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I N T R o D u e e I o N 

A truvcs de lo historia las J\socinciones Profenionales 

tienen grlll1 relevancia y actualidad, además, puede annlizarse -

desde un doble pw1to de vista: Como Filooofin Social que qttisie
ra imponer detenninedas modalidades al orden Político Estatal¡ y 
como Instituci6n Jurídica, regulada consecuentemente, por el de
recho. 

Es así, que lns Asociaciones Profesionales deberían do 

cumplir su cometido sin limitnciones a interrupciones y encamin,!!_ 
do a sus fines específicos. Sin embnrgo, el poderoso desarrollo
del sindicalisrr:o obrero hn hecho que éste se haya trnnsformado -

en una Institución poderosa, de carácter absolutista, manejada -
por un grupo cerrado, casi como un ejercito, con la diferencia -
que es un ejercito que vota y elige a sus generales; pennitiendo 
así, al individuo el pleno goce y desarrollo de su personalidad
haciéndolo respetar como ser hurxinno, habiendo alcanzado tal des.!, 
rrollo que sus dirigentes absorven al individuo excesivo.mente, y 
la protección se transforma en opresión. 

El sindicalismo nace prh.cticamente cuando el trabajador 
ya no es más que el que volcaba todas las aptitudes que tenia y
quo hacilin de él un verdudoro crcndor, ~ artista, es si nomás -
quo un engrano.je, un ejecutor, on muchas ocnsioncs sólo tiene -
que cuidar una máquina que es la que nl !in hace la tarea. Este
cambio es merrunentc psicolÓ&ico, siendo resultado de ln uni6n de 
masas, vinculados únicamente por el deseo de libernci6n y a su -
vez de venganza; o.l trnbojador no le quednba otro remedio que -
constituir, a su vez otro monopolio y así formar un conglomerndo 
que se entrega al combato sangriento, a Iín de arrancar de los -
empleadores o del estodo una. migujn do esperanza vnrt.t mejoría de 
salarios, disminución de la jornn.(ln <le tr·ubajo y com!Jntir el tr!l 

tnmiento infrnhumnno. 
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El sindicuto ap.:.t.rcce en una sociedud con elementos -

ideoló¡;icos clarruncntc dcfinicios y él los contrntnrío haciendo 

necesaria una num.'a filoe-o.fiu del trubajo, de ln socicdncl y -

del estado. 

Sin embargo, según ~~rx, el sindicalismo al realizar 

sus primeras mani .festacioncs no tenía la más mínima idea, no -

ya del plruiteamiento gencrul del estudo y la sociedad, si no -
que ignoraba su trHscendencia histories y su importnncin. 

Estas manifestncioncs de solidaridad s6lo tenían un

carácter esporltdico, ya que solo compren<linn a trnbajndoros de 

una sola empresa, y sin bien éste crn un éxito este era lirnit!l 
do, pues el empleador poclín espcrnr, mientras que el trnbnjn-
dor necesitaba del su snlnrio, entonces hubo que constituir un 
organismo que abarcará más de una empresa, naciendo entonces -

los sindicatos de actividad que en un principio son de cnrác-
ter local, se van generalizando y expandiéndose ruús cada vez.

De ahí las !cder.:iciones y confederaciones no es mó.s que un pa

so, que es rápidamente dado, encontrándose actualmente en la -

etapa de la Constituci6n de Federaciones Internacionales. 

El movimiento sindical es "Típicamente clasista" co

mo nfinnu a Gallart Folch, pero no es por eso un movimiento -
que pretenrla desquisior las instituciones socilll.es de benefi-
cio exclusivo de ln clnse proletaria, aun cuando existan peDS.!, 

mientas que sigan ésta erronéa directrizt por ello acertaba -
Duguit al escribir que el movimiento sindicalista "no es como
pretenden los te6ricos del sindicalismo revolucionnrio, la el!!_ 
se obrera que adquiere conciencia de sí misma para concentrar
e! poder y In riquezu y nnilquilar a lo clase burguesa. Es un
movimiento mucho más amplio, mucho más fecundo y diría mucho -

más humano ••• " No sólo es unu transformación de la clase obr~ 

ra, se extiende a todas las clases sociales y tiende a coordi

narlos en w1 haz armónico. 
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Para Lennin, la clase obrera exclusivamente con sus 
propias fuerzas s6lo cstú en condiciones de elaborar unn con
cicncj.a tradeWJionista, es decir, In convicci6n de qua es ne

cesario agruparse en sindicatos, luchar contra los patrones,
reclnmar del Gobierno la promuJgación de tales o cuales leyes 

necesarias pnra los obreros, etc., E::n cambio, la doctrina del 

Socit1lismo hn surgido <le te6ri~s filos61'icns, históricas y 

econ6micas, elaborada por representantes instruídos de las -
clases poseedoras, por los intelectuales. 

La uctividnd obrero individual contrn el patrón en
!'rentándosc anflrquícrunente, se suporn y se convierte en una -

actividad social. Asimismo, la conciencia de lucho, detcrminf!. 
da por ln nuccsidad inmcdietn, lleva hacia la nctividad, se -

transformn en unn concicncir.t social, en un plan, un progruma, 

etc .... De cualquier i'ormn, afirma el lcnnilismo, el obrero -

cxp6ntanca.mcuto sólo puede cobrar conciencia de la lucha eco

nómica. La unidud ccon6micn del sindicato termina con la CO!!!, 

petcncin que los obreros ejercen P.ntrc sí paro tener los cm-

p~cos y mejores snlnrios. Lo luc~in sindical logra un salurio

mayor, pero no termina con el trabajo asalariado. 

El movimiento obrero en México o.parece como una -

prolongnci6n del movimiento intcrnnciona.l, con sus errores y

acicrtos y los modalidades propina que ndopta al desplegurse

en un país con un grnn ntrnzo económico nl que dlflcultu el -

hecho mismo de la asociución y la formaci6n de una conciencia 

obrera. 

Snbido es, que el desarrollo de la industrio cap! 

ta.lista muestra al obrero la necesidad de organizarse en so-

ciedades de lucha. La existencia de grandes fábricas o regio

nes rabriles donde se concentra la nctiVidad econ6mica es !a

base de un proceso de natural nr;rupaci6n de unus ra.mns de la

producci6n y otros pone en contacto a los dii'crentes oficios. 
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También la división del trabajo en una misma fabrica conduco n 
los trabajadores a estar en contacto continuo, pues la produc
ción es clr:::.nrrollndn ¡1or una gran cadena de obreros Q,!-IC no ej~ 

cutan todos las nctividndea de lo producci6n de una mrrcancía, 
si no que s6Io participan en unn mínima parte integrando con -
el trnbnjo espccinlizaclo de cada uno el proceso productivo mo

derno, la cooperación en el tntbnjo entre los obreros de uno -
fubricn. No digamos ya en el caso do empresas que por su cnrá~ 

ter mismos son nacionales, como los de Petróleos, Fcrrocnrri-

lcs, etc., que no s6lo obligwi n los trabajadores de una loca

lidad o estar usociados en el proceso productivo, si no que s~ 
ñolan las bases de una organización nacional. La concentración 

de la industria y la cspccinliznción rle lns funciones en lo di:_ 
visión del trabajo son las bases económicas rle la organiznci6n 

sindical obrera; faltando esa base, lo Asocinci6n obrera cobra 
un carácter distinto. 

Precisamente el bojo desarrollo del capi tol en Méxi
co condicion6 quo el movimiento obrero apareciera en el siglo
pasndo con detenninndns cnrácterísticas. El raquítico desarro
llo de la industria nncionnl diricultaba ln osociaci6n obrera 
y, por otra pnrte, el movimiento se presentaba como una simple 
prolongaci6n del movimiento obrero Europeo y Norteamericano -
en su forma más vulgnr; ·en el anarquismo y el cooperativismo.· 
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C.\PITULO I 

I.- Antecedentes hist6ricos del sindicalismo en Méx!, 
co. 

El siglo XIX se iniciaba con ol cstndillo de las re
voluciones nmericonas. En 1810, en México se lcvnntnba la ban
dera de ln insurgencia y se ostnblece un nuevo concepto de l'a

trin y libertad. 

En 181'1, con la constituci6n de npatzingan ideada -
por el Cura Morelos, se señnloban los derechos del hombre y -

del Ciudadano, se dan bases para WlO futura orgrutiznci6n, pero 
problemns lnbornlcs no son trntudos por ella, y mucho menos -

en los referentes al derecho de ·nsocinci6n profesional, sobre
todo por que en eso época el individualismo ero el pensamiento 
que se aplicaba en todoR los Órdenes sociales de ln nnci6n Me-· 

xi cana. 

La Constituci6n de 1821, ya consignado la independe!!. 
cia do México, influían las doctrinas individualistas de 
Rosseau y Montcsquieu, pero tnmpoco encontramos referencia al
guna de los problemas laborales, ni tampoco sobre asociaci6n -

prof•esional, lo misr110 ocurre con lns sitc leyes consti tuciona
les de 1836, y con lns bases orgánicas de 1843. 

Es hasta el congreso constituyente de 1856-57 que se 
aprueba el mismo artículo 22 del proyecto de constituci6n quo
parn sacar ol texto definitivo, se había elaborado, trasladán
dose al final como drticulo 9 que junto con los artículos 4, -
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5 y 7, de ln misma cunsti tuci6n principia n dar fundamentos -

pnru lo formaci6n jurídica de ngrupacioncs de trabojudores¡ -

aún cunndo aparece el nrtículo 925 del c6digo Penal de 1871,
desvirtuando relntivruncnte el naciente derecho de Asociaci6n
profcsional fundamentado en el Derecho Político de Asocia---

ciún, contenido en el art.ícu1.o 0 de lo. Cnrtn fundn'llental de -
1füi7. 

El avance industrial en nuestro pnís se Ueja sentir 
con el conccntrrunicnto de núcleos de pablaci6n obrera muy im

portnnte que noccsnriamcnte sienten el impulso asociativo, lo 

que lleva a la constituci6n de mutualidades que son ln prime
ra maniíestaci6n obrera en todo el mundo. En el nño de 1853 -
se funda la Sociedad Mutualista de Socorros Mutuos, postcrio.!: 

mente se ejercitaba ol derecho de huelga, ya con conciencia -
clasista en Pacbucn llidl\J.go. Esto ocurro en el año de 1866, -
cunndo los mineros de Real del Monte protestan contra la jor

nada de trabajo quu en algunos casos llegaba a las 16 hrs. 1 

Para 1672 el mutualismo es sustituido por agrupaci.2. 
nea laborales de Tipo Sindical, por lo c¡ue ocurre Wl aconte-
cimiento de capital importancia en el sindicalismo mexicano,
y es la crcaci6n del gran Circulo de Obreros Libres, que !u-
cha por el establecimiento de un derecho del trabajo e inter

vine en la política militante del puis olvidando un twito sus 
iniciales propósitos. 2 

Con el advenimiento de la dictadura del General Po1: 

firio Días, a partir del año de 1884, el movimiento sindical
quc apenas se esbosaba 1 dosapnrece co.si por completo, al o.pl!., 
curso el artículo 925 !lel Códi¡;o Penal, que seguía estando -
vigente en esa época, na obstante lo cunl, hay algunos inten
tos nsocintivos entre obreros Ferrocarrileros y Textiles, pe

ro que dcsgr11ciada11cnto no fructifican por la misma represión 
a que estnban sujetos. 

1.- De lu. Cen\u Silva I~obccto: El movimiento übrero en México 

:? ... - ~e 1~ Cueva :10.rio. Derecho Nc:'<icano del Trnbajo P. ·13. 
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El cspi ri tu tJc nsociaci6n ohrern cmpiezu a tener -

inspirRción en In doctrina social católica ror medio de la -
ociclicn "P.erum Xov.;.\rnm" por un lndo, y por otro lndo en el -

manifiesto comunista de Nnrx, publicutlo en 1fMB, aunque sus -

procedimientos difieren u~ormemento, ombus doctrinas coinci-

dcn en la nocesiUad riel establecimiento de un derecho normat,l 

vo do las relaciones obrero putronnles. 

Es indutlnhlc, sin r.mbnrbo 1 <p1c ~n Héxico ln ideolo

gía sindicnlistr.. de lo Iglesia Cutóli en es docisi,rn en al de

sarrollo de las nsocincionos profesionales obreras. Así en el 
año de 1903 en la Ciud:..aU. de Pucblu se celebra el primer con-

greso cat6lico mexicano con unn duración del 20 de febrero o.l 
1o. de mnrzo de dicho año. Posteriormente se celebran tres -

congresos mús en los oños de 1904, 1906 y 1909 en los Ciuda-
des de ~brelia, Guadolajora y Oaxaco, respectivamente, hasta

llegar al mús importante conocido como "La Gran Liga de los -
círculos católicos de obreros"~ reunido en ZDmorn del 19 al -

23 de enero de 1913, donde se llegó en sus conclusiones 11ha -
sostener proposiciones de tal importancia, que ponen do mani

fiesto el firme desarrollo, yil encausado, del movimiento obr~ 

ro en }lltxico. 3 

En el año de 1906, México se sacudo por W1 gran mo

vimiento' obrero en Can.unen, en et cual so solicitnbn entre o

tras cosan ln jornmla de 8 horns y una retribuci6n igual pare. 

trabajo igual, ya quo los obreros extrn~jcros recibian un sa

lario superior a los obreros Nexicanos. 

Este movimiento surgió de nc;rupnciones clasistas cg_ 
mo fueron In Unión Liberal flumunista fundadu el 33 de enero -

de 1906, y el Club Libcrul de Cananea, por lo que npesnr de -

la prohibici6n existente, las orgnnizucioncs sindicales deja

ron sentir su fuerza de poder. 4 

3.- Cepeda Villarreal Rodal.fo. Sindicatos P. 31. 
4.- g~ 31

3
;erda Silva Roberto. El movimiento obrero de :o.téxico. 
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f\o Uicn cnl:n.do.G los sucesos snngriento.s Uc cnnanca, 

surgo otro violento movi<i1ic~1to obrero de Río I!luuco, suutu P.o

sc. y Nognlcz. ostnl~O Uc Vc!"'ncruz, donde los obre ron put:;o.ron t8Il.1. 

bién uu snng-1•c la osmlíH 11c rcclnmnr lo que en justicia era de 

ellos. 

En el año do 1907, npor""ce una agrupnci6n obrera de

tipo gremial, que se dominó "Círculo de Obreros Libres del Es

tado de \'erncruz" que lucha ubiertumcnte contrn los patrones -

por 1:1 ·obtención do mejoras en ln prestación de los servicios, 

ocncionando unn tremenda huelga en los estados de Puebla y Ve

racruz que concluyo con el "Laudo" del Presidente Días, donde
sc reconoce el derecho de nsociaci6n profesional para los tra
bajadores, así como .tnmbién su derecho a ln huelga. 5 

El 18 de murzo de 1911, se elnborn en la Sierra de -

Guerrero, un plnn en el que se cxibe un aumento do salnrios P.!.' 

ro todn la clase trabajadora, así como otras prestaciones. En

ese mismo año se constituye La Unión de .Artes Grnficns, siguié!!.. 
dole después diversas agrupnciones. 

Uoga nl :t1n In rcp•oluci6n mexicans., con el convenc!,. 

miento de la necesidnd do variar ln estructura social dol país 

por unn más justa y ~quitntivu, con un contenido social inneg~ 

ble, quo posteriormente llcgn hnsta revolucionar también el º.!:. 
den jurídico mundial con la crnci6n del urticulo 123 de la Con!l_ 

tituci6n de 1917 entre las c¡ue se encuentran Ja Casa del Obre

ro Mundial, la ConfcderHción de Trnbnjo en 'l'orreón Coahuila la 

confedernci6n de Sindicatos Obreros de In República ~~xicana,

cn Veracruz, la Sociedad Obrera' Cat6lica y otras más. 

5 .. - Vcrnc¡;o Hobcrto, Libertad Siudicnl y Relncioncs do Tral>n
jo en ,\méricn latina. P. 35 y 36. 
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De todns lns anterioree, .la más importante i't:é sin

dudn alguna lo Casa del Obrero Mundial que fue una escuel~' -

donde so esbozaron todas lus teorins económicas socinlef. dcl

movimiento que prcduliaba el nacimiento de agrupncioncs ele -

trnbajndores. 6 

Aún cuundo clausurndu a causa de una campaña injus

tificada resurge con gran íucrzc otentada por sus miembros 

Luis Méndez, Scrapio Rendón, Jesús Urrneto entre otros. 

Por lo que hace al articulo 123 de la Constituci6n

de 1917 consagra sobre el trabajo y la previsi6n social, quc

en su írucción XVI establece de mnnora í.ndiscutible el dcre-

cho que tienen tnnto los trabajnclorcs como los empresarios P!!. 

ra coa.ligarse en defensa de sus intereses, formando sindica-

tos, nsociaciones profesionales etc ••• 

6.- De la Serda Silva Roberto. Obra citada r. 113. 
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n.- EVOLllCIO:-i SOCIO-JUIUDIC.\ D',L SINDICALISHO EN ME.neo. 

En la Etapa Colonial, a trnvcs de lns leyes de in

dias, la corona Espnñoln intontaba brindar protección al in

dio frente a la inmorcderada explotnci6n de los encomendado
res Españolea. Las leyes de indias conteniwi disposiciones -
sobre condiciones de trubajo má.s justas que lnrnontablcmcnte, 

no fueron aplicadas. 

Después do 1857, las r'olnciones de trdbajo en Méx!_ 

ca se encontrnban regulados en disposiciones del derecho 

privndo como el cócligo Civil, "n el Cnpítulo ele alquiler de

scrvicio, sin embargo, debido a las discusiones t1uc esto ar!., 

ginnba, se equipar6 postcriromente 0 1 contrato de mandato, -

según el cunl una personn utilizaba los scr\~icioa de otra -

que realizaba la comisión o el mandato ya que ella le pngabn 
únicamante lo pactado en el contrato. 

Durm1to el pcrío<lo de vigencia la Consti tuci.Ón do-

1857 las relaciones de truba~jo se regían por cUsposiciones -

del C6digo Civil. 

Este tipo de t ruba.jo. se regí a por la Loy de lo o-

fertn y In tlomnntln la que consideraba la autonomía y ln vo-

luntad de las partes como Único requisito pnrn celebrar un -

contrato, aplicando los principios emanados de ln Revoluci6n 

Francesa de 1789 y de la Ueclarnción de los dcrcc~os del hO!!!,. 

hre y el ciudadano, entre ellos el principio efe igualdad en

tro los individuos. 

El Código Ci vi] considnrn.1Ju en iguultlad de candi-

e iones nl trahnJedol" :/ nl rntrón, situ.:.ciún jurídico en ln -
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realidad no se presente.ha de esa maneru, ya que siempre pre

dominnba el poder uconón1ico del cnpital sobre el trabnjndor. 

A rocdiudor; del siglo XIX y principios del XX impe
rubnn lns idees de la doctrine económico-política llamada l!.. 
l>oralismo económico. El principio economico-social "dejar h,!. 
ccr y dej ur pasnr" limi tuba nJ. astc:tdo para intervenir en la

vidn de los trabajudores, el Gobierno debía ser el guardian
que garantizaba la paz social y la protecci6n a la propiedad 
privada, piedra angular del sistema capitalista. 

Las relaciones de trabajo se regian por la ley de

la o!ertu y lu demanda en el mercado de trabajo "a mayor --
oferta de fuerza de trabajo, menor salario, y a mayor doman

do de tuerzo de trabajo, mayor salario". 

Por osto, a pesar de que los trabajadores nocesit~ 

bnn el respaldo del estado, los constituyentes de 1857 ae 11_ 

mitaron cxcluaivamente a considerar la cuestión de la libor
ta de trabajo en su artículo Sto. quedo sin reglamentar el -
contrato de trabajo; se regularon entonces las relaciones do 
trabajo paro el código Civil. 

El código Ponal de 1871 consideraba la petici6n de 
modificación salarial como delito de motin y la rcuni6n de -
trabnjndores para exigir mejores condiciones de trabajo, as.2. 
ciaci6n delictuosa, a posar do qua el artículo 9 de la Cons
ti tuci6n garantizaba el derecl10 de asociación con cv.alquier

fin licito. 

Si bien el trabajador era libre de prestar sua SP.!:. 

vicios a quién él quisiera, al celebrarse un contrato, se SE_ 
metía a los condiciones y reglas que el patrón le impusiera. 
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La uuscnci¿¡ c~c los in~..,t.rumcntor. lcgulon en ln pro-

blemo.ticn laboral, <lió origen .n los episodios qua unteceden -

o la ro\·olucióo mexicHna: CmrnJ:?cf' y n.1.o DlEL'l.co. Sus dcrnuntlns

confirmuron lu necesidad de crear un cu.::irpu normativo de l!:t.e

rolflciones de trabajo. La idcn cquivoc~:da de q\!c ol trnbajn-

cbr y el potrrjn eran iguílles, fue •lc3cstl:r.ucla nl llc~~cu~rir la 

clase trubajm1orn d'3l poder econórtico del capital c..nulnha -

cunlquicr disposición l1Jffal d-:?l derecho privado, úl firnar un 

cuntruto de trabo.jo. Cero u ca:nUió, delJí.a. hnccr \•aler ln fue.!: 

za curúcteristica de los grupos socinles: Unión, Coln1Jor .. 1ci6n 

Cooperaci6n y solidnridnd. 

En la lucha inicindn por Ricardo Flores Mng6n para
obtenor mejores condiciones de trabajo como: Salario mínimo,

pago por accidentes de trnbajo, trnto igunl a trabajadores 
del mismo nivel, ancontr6 parn negociar: 7 

La fuerza de la Unión Sindicnl. 

l!!l Contrato Colectivo. 

La Huelga y 

Los Tribunales de Trabajo. 

De acuerdo con los co11coptos de igualdad y equidad
. entre lns partes, establecidos en el derecho privado, forman
do la base paru croar un conjunto de leyes que reglamcntaran

las condicionas de trabajo, la asociación profesional, la ne
gocinci6n colotivn y las instituciones tripartitas de la ad-
ministraci6n del trabajo pnru integrarse al derecho social. 

7.- Introducci6n nJ. Sindicalismo; documentos pnrn la forma--
ci6n sindical; Secretaría del Trnbajo y Previsi6n Social
P. 42 
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En el Período que vu ele 1910 a 1917, ~o originan -
llle: acciones estatales pilrli llt('ntlcr ln organiznci6n de los -

trnbajn1ioree, oje;.iplcl de el la es la creación del Dopnrtm:10nto 

rlol Trab .. ,jo en tfl11, que ten{n ..?ntrc sus .funciones principn-

lc" 

nccugcr y publicar ln ittf0r::?.'.'lci6n rElncion~do n ln

cuc:;tión obrera. 

Intervenir rm los conflictos obrero patronales como 
conciliador n potici6n de las partes, procurando soluciones -
voluntarias, entre otras. 

Como resultado de los debates de los representantes 
obreros de tendencias progresistas, en el Seno del Congreso -
Conatitnycnte se defini6 por primera vez en la historia, el -
derecho del trabajo en el nrtículo 123 de la Constituci6n de-
1917, que detennina las gorant1as sociales y los derechos de
los trabajudorcs. 

En el nño de 1929 la económica internacional da In
oportunidad a nuestro país pnrn fortalecer su despliegue in-
dustrial, estableciendo un modelo econ6mico con base en ln -
~ubstituci6n de importaciones, esto es, el conjunto de medi-
dna para crear una industria nncionnl capaz de producir los -
biellcs materiales que nntcs se obtenínn,solnmcntc en el ex--
trnnjero. 8 

En la etapa Cardenistn ( 193'1-1940: se consolida la
industrinlizaci6n, Apoyo significutivo para este proceso fue
ron el Petr6leo, nacionalizado on 1938 garantizando el nbnst.!!. 
cimiento continuo de un energético barato, y el sistema ferr2,_ 
carrilera reorganizado por los Gobiernos de la pos-revoluci6n 

8.- Introducci6n nl sindicalismo.- Obra citada P. 63. 
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EJ movimiento ol.Jrcro se orgnniza con las fuerzas -

populares CHl W1 partido nncionnl que se convierte en el ins-

trumento mús u;:.ropiado pl'lro qPe los fnctorcs sociales y pro-

ductivos sean euiodos por uu misrno cre.,ino. El desarrollo in-

dustrial ayudn mf\s ücth·e .. ,cnlc nl Sector Privado do la econó
mia nacional, se dn tmn prot.ecc! ón sclectivn de importaciones 

y se excentn do impuestos n ct:!pre::ifü~ de r'.?Cicnte creación. 

Los trabajadores realizan un pacto do solidaridad -
con el gobierno on apoyo de la industrialización. 

Para 1940, y debido al movimiento bélico del uundo, 
se limita el mercado de productos que México requiere, obli-
glmdolo a buscar alternativas para producir sus propios saÚ!. 

factores, y debido a que los países se encontrobnn en guerra, 
estos requeriwi productos que nuestro país produciera, as! -
se requirió de la participación de los trabajndores organiza
dos quienes i'il'tt!Wl en 1940 un pacto de solidaridad con el g!!_ 

bien>o, que se extiende hasta 1946 comprometiéndose a dismi-
nuir sus demandas laborales en apoyo a la industrialización. 

b).- CONSTinJCIONES DE 1857 y 1917. 

Dado la situaci6n que vivía el pnis, con la i'uerza 
dominante del Clero ern importante y urgente que se tomaran

las raed.idas necesarias. El martes 18 de febrero de 1856 a -
lns 3 de la tarde se verificó lu apertura de las sesiones -

del Congreso Consti tuyentc. Ocupaban los respectivos Curules 
los Señores Diputados, entre los cuales se encontraba Gui--
llenno Prieto, Francisco Zarco, Valcntín y Bcni to G6moz Fa--
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rías, Mariano y Vicente Rivapalacio, Santos Degollado, Juan
Antonio de la Fuente, Ignacio L. Vallnrta, Ignacio Ram!rez -

"El Nigromamteº, León Guzm~n, MeJ chor Octunpo y Ponciano Arri!!_ 
ga. 

El Presidente Ignacio Comonfort había acudido ---
acompañado de los miembros de su gabinete y principales fun

cionarios y pronunci6 un emotivo discurso 4ue concluy6 di--

cicndo: 

Con la misma lealtad con que he sostenido el plan-· 
de Ayutla sostendré el congreso constituyente con la legíti
ma ewannci6n de ln volwitnd nncionnl. Representantes del --
pueblo: El juramento que babeis presentado os impone muy sa
grados deberes; cumplidos con fidalidad y os hare!s dignos -
de la gratitud publica. RepresentantcA del pueblo: La patria 
espera de vosotros su felicidad." 9 

Esto decía quién después los traicionó. 

Por concluir las palabras del Señor Comonfort se -
levantó el presidente del cong;rc.so Don Poncinno Arriagn, y -

di6 rea¡1uesta viga.roza expresando entre otros conceptos: 

" Por .espacio de muchos nílos el pueblo mexicano, -
sufriendo resignado todns las tristes ccinsecucncins de la 

guerra civil las extorsiones de.J rlespotismo, los males de la 

anarqúía las culrunidudes clol aspirantismo y do lo mnln fe de 

sus mandarines ha dicho en lo más íntimo de su esperanza: 
Algún dÍn llagará al podor hombres de honor, de moralidad y
de conciencia; alglm día serún cumplidas las promesas y res

paldados los juramentos, algún día los ideas serán hechos y

la constitución será una vcrdod." 10 

9.- Memorias de Ju6.rcz. Corpornci6n Mexicana do Impresión, -
S.,4\. de C.\r. ~Jéx.ico, D .. r. :). 18. 

10.-Hcrnorins de Juárcz. ülJrn citada ?. 19. 



(16) 

Cunndo el orador termino sus pa.lnbrns, una gran ov!!_ 
ci6n y vitorcs, hicieron estrcmeser los muros dol recinto. La 

C.Onsti tuci6n de 1857, fonnnda. por 129 artículos que señalaban 
los derechos rlcl hombre por que estos oran la base y el obje

to de las instituciones sociales. 

Fue una constituci6n de la justicia y la libertad -
en adelnntc nndic podría ser cxclavisada y conducido a pri--
si6n por deudas, había libertad pura trabajar, libertad de -
pensamiento, de expresi6n y de rcnni6n, libertad para transi
tar sin obstáculos por todo el territorio nacional • .Asimiamo

protegían los derechos a obtener la justa. rcnumeraci6n por el 
trabajo; a escuchnr sus peticiones por las autoridades de to
da índole. So protegía n la Socicdnd prohibiéndose los monop~ 
lios y ohsolvicndo la pena de muerte para crímenes o acusaci~ 
nes políticna, así como las costo.s judiciales, pura que todos 
los ciudadanos pudieran obtener justicia; y so prohibían ter
minantemente los títulos de nobleza. 

Además, de manera especial se protegía la propiedad 
privada, quo sólo podría ser ocupada por causa de utilidad -

pública y pr~via indemnización. 

lle de referirme y abocarme a los artículos que se -
refieren al trabajo a la libertad sindical encontrando entre
los principales proyectos de la Constituci6n de 1857 los si-

. guientes artículos: 

El proyecto del artículo 12 decía: Art. 12: Nadie -
puede ser obligado a prestar servicios personales sin la jus
tn retribución determinada con su pleca y libro consentimien
to. Ningún contrato ni promesa puede tener por objeto la vér
dida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, -
yn sen por cnusn de trnbnjo, educación, de delito o de voto -
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rcligioAo. Nrcd.i.e puede cclt'brc.r convenios con su libertn<l, 

con su vida ni con lu ele sus hijos o cupilost ni imponcrt11e lE'. 

prescripci6n o destierro .. 

Este c1rtículo ful.) combatido por el Congreso Consti

tuyente mrmi fcstnndo que jrnrccí a indicr:.r c:ul~ a \~0ccs se podrn 

compelor n los hombres a pi·cstnr servicios persono.les, lo --

cual es contrcdictorio n nucstrus leyes; dccíun, que cuondo -

establece que ti~ pegue el inter6::; ele ln pnrte4 Lnz Leyes de -

partida que cste.lJlccíc..'1 el trnhujo por .fuerZr.?. yn. no están. vi

gentes, y cst·~ nrtículo 1 ~n vez de dnr u:Hl gnrc..ntí.:i pc.rn In -

libertad de trabajo, parc~o ~st~~locor lo contrario y ll~bur

hasta la tasa. 11 

El espiritu del artículo es que jamás pueda obliga¿: 
se a nadie a trabajar contra su voluntad. Sostiene con buenas 
razones ln libertad de trabajo. 

El debate de este artículo dur6 varios días, ya que 
algunos Diputados sostenían que.debería aplicarse sanciones -
eevcras pnra obligar a trnbnjar, como el destierro, aplicar -
multas, etc., pero la mayoría scgÚin sosteniendo el criterio-• 
de ln "Libre voluntad al trnbajo", proponiendo reformas a la
redncción que ln comisi6n lo rc!orm6 quedando como primera -
parte la siguiente: 

" Nndio puede ser obligado a prestar trabajos pers.2_ 
nales sin justn retribuci6n y sin su pleno consentimiento. -
Ningún contrc.to de promesa puede tener por objeto la pérdidaº ol irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 
por causa de trabajo, educación do delito o de voto religioso. 
Tampoco puede autorizar convenios en que el ho~bre parte su -
proscripción o destierro". 1Z 

11.- Francisco Zarco. Cr6nica del Congreso Constituyente 
1856-1857 Colegio de ~léxico 1957 P. 275. 

12.- Francisco Zarco. Obra ci taña P. 288. 
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Es oprobnd11 sin discusi6n por 75 votos n !a.vor y -

solo •l cu c~nt r.:.. 

Cl artículo 17 llecía: 

"La .. libertad do .:.:,jcrcer c1wlc¡uior ::;enero de lnc!us-
trin r¡uc sou uti1 y honcsLo no puede ser cnnrt:-:.do por lll. ley
ni po1~ la untoridnd ni 11or los particulares a título Ce pro-
picturios e::ceptundos los actos de privilegio '2Xclusivo conce 
ditlo eón.forme a lo.s leyes a los inventores, per.fcccionedores O 
introrluctoros do alguna mejora. " 

Este artículo es aprobado por 64 votos a favor y 15 

en contra. 

Artículo 19: Es inviolable el derecho do petici6n -
ejercido por escrito de unn mo.ncra pncíficn y respetuosa; pe
ro en materia política s6lo pueden ejercerlo los ciudadanos -
de la República. En toda petición debe recaer un acuerdo es-
crito de la autoridad a quién se haya dirigido. Los que se -
eleven al congreso Federo! serán tomados en considcraci6n se
g(m provenga el reglamento de debates; pero cualquier Diputa
do puede hacer conocer el objeto de ellos y, si fuoron do la
competencia del congreso. pedir que pasen a wia comisión o -
que se discuta·dosde luego. En todo cnso se hará conocer el -
resultado nl peticionario." 

Después de una serie do discusiones por los Oiputn
do s se suprimi6 la segunda parte. por 65 votos n favor y 14 on 

contra. 

El proyecto del artículo 22 es sin duda alguna el -
mlis importante yo que consngrnba el derecho de nsociaci6n y -
que con ligcr¡s variantes paso hucer el nrtículo 9 de la Con!_ 

tituci6n, quedondo como sigue. 

Articulo 9: A nadie se le puede cuartar el derecho
de asociorse o de reunirse pnciíicamente con cualquier objeto 
licito, pero solamente los ciudadanos rle la república pucdcn
hncerlo pnra tomar parte en los asuntos políticos del país. -
~ingunn reunión armadn tiene dercc:10 a dolibcrnr. 
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lil µr&cc.pto consngr1~ los derechos de asociuclón y <le 
reuni6n pero en lo quo respecto. a éste último pocoH años mñn -
tarde, 187'1, en una furma nbierts.'Tlcnte nnticonotitucion~l el -

c6digo panel del t·:i smo año lo penoba fuertemente en su ortí cu
lo 925 que tajnnlco~ntc disponía: 

S::! im:1ondrhn tlú 6 díus n J me E es de arresto y multe.
de S25.00 a $500.00, o uoa sola de estns <los penes a los que -
tormen un tumulto o motín, o empleen de cualquier otro modo ln 
~iolencia tísica o moral, con el objeto de hacer que suban o -
bajen los salnrios o jornales de los operarios, o de impedir -
el libre ejercicio de la industria o del trabajo. 

~ 

Viéndose los trabajadores priYndos de tan elementnl-
e indispensable derecho y temiendo sin duda a las consecuen--
cias que les acarreaba hacer uso de él, optaron por formar ns~ 

·. ciaciones de tipo solemac. mutualista, que reflejan todavía ·la
. influencia del rbgimen gremial de la Colonia. El articulo 925~ 

del c6d1go Penal de 1871 vino a impedir por completo todo in--
tonto de lucha de la clase trabnjndora. 
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e o N s 'f I T u e I o N fJ E 10 !7 

La Con9titución de 191.7 es el reconocirr:ic~to de De
rechos Cf;pcciulca pnrH los CP..:T.pc::;inos, en el r-.rt1culo 27; nsí 
como po.ra los obreros cu el artículo 123, hn de ser entendida 
en el marco ccon6mico y social do osa época. El derecho de o~ 
ga.niznrse los trnbajndores en defensa de sus intereses econ6-
micos; se reconoce a los obreros el derecho de huelga y el -
cierre de fábricas n los pntroncs. Las huelgas serán licitn~
cuando tcng:nn por objeto conseguir equilibrio entre diversos
íoctores de la producci6n, analizando los dereci.1os del traba

jo con las del capital. Los conflictos serán sometidos a con
sideración en la JWlta Federal de Conciliaci6n y Arbitraje, -· 
formnda por Representnntes de Gobierno empresarios y trabaja-· 
dores. Se considernria "de utilidad pública", la expodici6n -
de una. Loy del Seguro Social. El trabaj ndor tendría ilerccho -
a la participnci6n de utilidades; se estipula la joniada mfuc!. 
ma; el salario mínimo, etc •• así como prestacionc8 y logros -
económicos para el trabajo. 

La Constituci6n de 1917, !ue promulgada el 5 dé !e-· 
·brcro entrando en vigor el 1o. de mayo de ése mismo al\o. La-· 
integran 136 artículos principales y 16 transitorio•. 

Esta Constituci6n no es una simplo Rcíol"'n a la de-
1857, aúnque de ella herede principios básicos, como son: Fo!: 
ma de Gobierno, Soberanía Popular, Divisi6n de Poderes y Der~ 
chos individuales, si no una nuevo ley Suprema que integra, -

además del formato tradicional, los derechos sociales en sus

nrtículos 3, 27 y 123. 

El urtículo 123 Constitucional establece derechos -
mínimos como el salario, ln jornada máxima de 8 hrs, medidas-
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de previsi6n social que prote¡;en al trabajudor y otras pre•t.!!. 
cionee. 

En 1917 se inician en México, la Etapa de P.oconoci
miento de lns Organiznciones Obreras, ya que, además de esta

blecer la libertad de ,\sociuci6n y Reuni6n, el articulo 123 -
l"ro.cci6n XVI consagro. el Uerccho de los trabajadores y de los 

patrones de asocio.rae para In defensn de sus intereses comu-
nes, reconociendo la asociación profesional. 

Además establece como un derecho do los trubajndores 

y do los patrones, por8 la defensa de sus intereses, las huo!, 
gua, y los paros respectivamente. 

En Materia de justicia lnbornl, se crenn las Juntas 
Federales y Locales de Conciliación y Arbitraje como órganos
tripartitos en donde el estado íntegra a los sectores obrero
y patronal para resolver sus conrlictos. En el artículo 123 -
Constitucional, apartado "A" se establece qua se regirá entre 

loa obreros, jornaleros, emplcndOs domésticos, artesanos y de 
WlO manera general, todo contrato de trabajo. 

El apartarlo "B" del mismo artículo es limitativo, -
ya que rige solamente las relaciones lnbornles entre poderes
de la Uni6n, el Gobierno, el Distrito Federal y sus trabajad.!!. 
res. 
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Análisis compnrotivo de los derecl1os de los trabaj~ 
dores en lc:.s Con~ti tucioncs de 1857 y 1917. 

En el Derecho Privado durfl!!. 
te ln Constituci6n de 1857. 

1.- El estado no interviene 
en la relación de trnb~ 

jo. 

2.- La Ley considera como -
iguales al trabnjndor y 

al patr6n. 

3.- Existe libertad indivi
dual de contrataci6n. 

4.- Las condiciones de tra
bajo las establece uni-
1 nteralmente el po.trón. 

En el Derecho Social a par
tir de la Consti tuci6n de -
1917. 

1.- El estado Sanciona la 
relnci6n contractual. 

2.- La Ley reconoce la dc-
'sigualdnd entre trnbaj.!!_ 
dor y pntr6n por la --
fuerza económica de és
te, busca un equilibrio 
a traves do disposicio
nes tutelares conteni-

das en ln Ley Federal -: 
del Trabajo. 

3.- Las partes son libres -
para celebrar un contr~ 

to do trabajo con.fo1'ille
a la Ley. 

4.- Las condiciones de tra

bajo: 
a) salario. 
b) jornada. 
c) días de descanso. 

d) vacaciones. 

e) aguinaldo. 
!) horas extras etc. 
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5.- Gencrnlm!!nto les renun!!_ 
rncJ unes se hncen ctt e>.Q. 

pocic, C•):?10 en tícodu -

de rayn que distrlhufn

biencG bl'.i.sicos y nlcohol 

a cambio de \"::\]es y de~ 
dos ma.nipuJ ndos 1lr.stn 

otrns gcncr~icii.:ncs .. 

6,- Jornada de trcbnjo de -
12, 14 y 16 horas. 

7.- Se trnbajnbn todos los
días &1cnos los domingos 

y fiestas religiosas. 

s.- Trabajaban los ninos de 
6, 7 y 8 años. 

9.- En el período de gesta
ción la trabajndorn no
tenía protccci6n. 

10,-Los riesgos de trabajo, 
son responsabilidad in
dividual dol trabajador 

s.- L.'ls rcnUi-cr.:.cior.0s se ll~ 

ccn en monncln dl' curso -

lcg.ol, pcriódiC!".Jl!t!ntc -

(semnnul o quinccnulmcn

tc) en lo.:; Ccntrvs de -
Tr~'.)ajo. 

6.- Jornada mhxima de traba
jo de B horas. 

7.- Descanso de un día por -
cedn 6 de trabajo como -
01!nimo, estableciendo la 
Ley 7 díns de descanso -
obligatorio tle 6 díns o
m6.s por un afio de servi
cios .. 

8.- La ley prohibe el traba
jo a menores de 14 e.fios
condicionando ol trnbejo 
de los menores entre 106 
14 y 16 BJios. 

9.- Durunte el embarazo la -
I,ey concede 3 meses de -
doscanso u la trabajado-
rn. 

10.- Los accidentes de trabajo 
y enfermedad profcsi~nal 
son rcsponsnbilidnd del
patrón, la ley establece 
instituciones que se en
cargan de proteser nl -
t rebnj ador n troves de -
la previsión social. 
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11.- Se lin:itn el dci~rcho-
d~ osociuciún, en e.l -

C(idigu Penal de 1862. 

12.- El tro.bnjo personal se 

t omn como un ar-rendn-

rJiento de E~n·icioFi. 

13.- Los trabnjadorcs no i!l 
tcrviencn en la io:nua

ci6n de normas jurídi
cas relativas al trab~ 

jo. 

11.- Se reconoce n las Organ!. 
zucl on~n sindicales parn 

lu de fcnsa y el mcjorn-

r.J i cnto lle .sus derechos. 

:!.'.:!~- De.fine los elementos de
ln rc.laci6n de trabajo. 

13.- Los trabajudorcs crean -

sus propias leyes labor~ 

les, a traves de la con
trntaci6n colectiva. 

Artículo 123 Constitucional; Publicado en el Diario Oficial el 
5 de Fehrero de 1917. Título 6to.; clcl trabajo y la provisi6n
social. 
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e).- PfilNC!PALS.S M1JVInrcNTCS om~~os EH EL Mr!XI
COi}T°l}s::r:.:NDl!~N1'i!:. 

En julio ·I do 1582, se rec;istra sin duda algunn, el 

Maestro de Capilla, el Racionero, los Cantores y Ocho Menes-

triles de la Catedral MetropoU tnnn aco.rdnron nbandonnr cole,!;. 

tivnmente su trabajo como protesta ~or lo reducido de sus sa
larios y para presionar de éste nio<lo en fnvor de un aumento,

no se conocen sus resultados ni cnsecucncias, pero resulta P!!, 
rad6gico que se produzca precisamente en la Instituci6n que -
mas encarnizndruncn,te hobíu de combatirla cuando so convirtió

en un medio generalizado de lucha de clase obrera contra el -
patrón. Pero el proceso volvía n repetirse durante el resto -
del periodo Virreinal. 

En 1850 Último día de abril, los trabajadores de la 

ílibrica de rebozos el "Tarel" de GundaJ.njnrn, abandonaron el
trabnjo en protesta por la desic_ión de sus patrooc.s de reba-

jarlcs el jornal. Asi por primera vez hay una monifcstuci6n -

de solidaridad obrern, pues hnbicndo sido obedecid.o. la orden- . 

de huelga por ln mnyorin de los trnbaju<lores, sin embargo hny 
algunos que no ln acatan, lo cuul produce el tlescontcnto de -

los demó.s que gu::i.rdan a los trniclores n la salida do In flibr!_ 
ca, con palos y piedras, proc1uclónc!o.:::;c un r.1ntfn ~ritnndo mue

ran los "gringos" y o los ricos pretendiendo prender fuego nl 

establecimiento. E:! Jefe Folítico del lugur logr6 apasiguar -
a la gente y regrcsarlos u r.us cosas. 

En México, el Universal dió a conocer los hechos --· 

el lo. de mayo de ese afio, tllmbién lo cóment6 el Socinlista,

alarmando a ricos y propietarios; el Editorial se titulaba -

"Doctrinas disolventes", tomando ln Prensa desde entonces un

papel importante en nuestro. Mntcria Laboral. 
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Con ln inicii::icj 6n del Porfirinto aum.?u.tn c.l número -

de huelgas, pero sin dotal J es tlc importancia, sin c11:1J11rgo ~n -

1865 los obreros de las fobricas textiles de "San T!defonsolt y 

la "Colmena", hcieron estallar un movimiento de huelga los --

dlns 10 y 11 de junio protestando contra la rcducci6n de sus -

jornulcs, el despido do más de 50 obreros, los emb.nrgos de sus 

snlnrios, en l ns tiendas de rnya y cvutrn. el nuevo horario de

lnborest que había sido fijado de lns 5 de la mnñann a las ---

6. 45 de la tarde puro loa mujeres y una hora más para los hom

bres. La huelga, que había sido organizada por la Sociedad mu
tua del romo de hiladores y tejidos del Vallo de néxico, .fue -
un rracaso, los trabajadores confiaron el Qrrcglo del conflic
to n las autoridades que, nora. solucionarlo emplearon Ja fuer

za pública hiriendo onc.arcclo.ntlo y desterrando a muchos obre-
res. 13 

El Ramo Textil de esa é110ca, es el de mayor o.ctivi-

dad práctica:ncnte desple¡;adn. El 8 tle agosto de 1863 los trab!!_ 

jadores del D.F. EXPO:-IIAN al Presidente Juárez la ¡;rave situa

ción que atrnvcsoban a rníz que los putroncs hnbfan iniciuclo -
un paro, argtunentnndo que existían en el me rendo abw1dancia de 

telas extranjeras, lo cierto es quo pretendían rebajarlos el -
jornal n los nívelcs de 18G2, '1 meses üesput5s los obreros hu-

bicrun de nbandonnr lo luchn cmigrnndo así otrns regiones ante 

la indiforcncia de Juárt!?. que no respondí.o a ningunn do lns -
cornwiicncioncs que se le enviaron. Solucionando a su manera el 

conflicto, las fábricas de Tlalp.'.:ln volvieron nbrir sus puertos 

contrntando nue,,·os t:rnbnjodorcs en las condiciones tllctndns 

por ellos y agregando una serie de cli:;posicioncs que fueron -

ndoptntlns por los novntos como: 

1.- Las horas de trabajo serán !ijadaa por los nrlmi

nistradores de las fhbricns. 

2.- Por el hecho de prcsentnrsc a sus labores, los -
obreros nc~ptn.n las condiciones da trabo,jo y horarios por cnda 

turao y tJor cudn scmunn de labor .. 

13.- Guudnl upe Rivera Martln. /~O\."imicntos sindicales en México; 
México P • .3.~M. 
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3.- Es obli:;nción del Operario trabajar In semana -

<?00!!1.1.eta, sic 1nprc ~i:..tc n0 se lo im.riidn. causa justif.i.cnclat como 

E!n!'err.iednd. 2n cnso con'tr3rio J•crdcrú el importe ele lo que hE_ 

hiere t1•abajaclo. 

4.- tos tr.::!Jnjos rte.f::ctuosos por culpa 1c los o~rc
.i·os, :3e compc:ts.c:rña mul til:~r'.o n e:;tus, scglL, la importancia de 

sus fa! tns. Las mul t ns servirli.n para compensar el perjuicio -

causando, y las ~ultas disciplinarias que sobre las anterio-

ras se les impongan, se destinaran para algún estoblecímiento 

de beneficiencia. 

s ..... Los Operarios, con su soln presencia en el est!!_ 

blecimicnto, aceptan los reglrunentos, los horarios y tarifne

que tengan a bien imponerles los administradores. 

6.- I~s Opornrios tendrán obligación de velar y tr!!_ 
bajar los días de fie~tn cuando así se les demanda, quién se

niega a esta orden será separado de su trnbnjo. 

7.- Las casas de las !librícos son exclusivamente P.!!. 

ra alojar a los Opernrios y al ser despedidos éstos y dejan -
su trabajo tienen obligación de ~esocuparlns en Wl término de 
siete días. 

Los Obreros do "La Pruno Montañeza" que nucvanontc -
so hnbfnn lnnzudo a la huelga el 9 rlc septiembre do 1872, hu
bieron de volver dcrrotudos al trubnjo el' ::!2 del mismo mcAt -

esta ocusi0n bajo la prcsi6n de la rucr~a nnunda y el 6 de d.!_ 

ciembre del mismo año los trobnjndorcs do In flibrica textil -

"La Colmena" siguen los posos de los anteriores en protesta -

por la forma en que apJ.icllban Jos pc~trones el pngo rlc Jns ta

rirns salariales, que constituía prflcticamcntc un robo. Des-

pués de un mes de huelga, logran los obreros no sólo corregir 

esa falla si no la finna do un c0nvcnio con los patrones, ol-
28 de enero de 1873, en que se reconoce u l.:i Orgoui;¿;ución de

'!'rubajadorcs, dándose poderes « una comisi6n obrera pera vig!, 

lar el cumplimiento de lns tnrifns y pnra interveni.r· Gn Jos -
cuN1tns de ln administrnci6n en caso de que tuviera dL:scon---
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f.innza s.-,hro sus manejos.. 14 

Las pugnns entre diI'orcnt:es corrient.:s del movir.-:ic!!. 
to cbroro :;e ecc;1tún11 !~c.tlejlm<lose -=n las UC'cioncs de- la So-

cicd.::.~es de Trnbajndores. !::rt 1e1.'J, el 25 de julio vuelve n -
prestarse un conflicto en "-La Fnmn ~!nntruJezu•• los obreros ma

nific:.:;tan su dcsconfltinzn ul g-rnn c::.rculv impidiendo que in-

tcrvenga en el asunto. Al mc::s siguiente, el círculo sufre --
igual desaire con motivo de ln huele~ de Tepejf dol RÍo. En -
el primer caso la solución es fubor<1blc n los trabnjadoros, -
pero en el segundo, aunque trunbién es ganado, 50 obreros son
cxpuls.:idas del lugnr por investigadores y sólo encuentran aco 
modo en otras íñbricns del Valle de ?·léxico por gestiones de .: 

la Unión de Tejedores. 

Una nueva pctici6n vendría, lo abolici6n del traba
jo nocturno, los te~-tilca emplazan a huelga general que debe
ría estallar el 10. de febrero de 18?5. La uni6n de Trnbnjad,2_ 
res del \'alle do Móxico se dirige nl Presidente de la RepÚbli_ 
ca, contra In opinión del gron circulo. Se efectúo uno conve~ 
snci6n el 9 de enoro de la·cunl salio ln orden presidencial -
para que el Gobierno del Distrito Federal estudiarli el caso,
pero los obreros declararon eso mismo día la huelga en la "F~ 
ma Montañeza" y "SM Fernando". El gran círculo expulso enton. 
ces a las sociedades que habían declarado la huelga y acord6-
que en lo suco si vo to<h1 sociedad adherida a él, deberá reca-
bar su ncentimiento untes de declnrar una huelga. 

No obstnnte lo anterior siguieron !ns huclgns. Los
OlJreros de ln Fábrica "La Hormiga" suspendi6 sus labores el -

19 de julio tle 1875, un ruca después logoron la reducci6n de -
su jornnda de trubujo en verano de 12 horus y 11 en invierno .. 

Por otrn parte Jos mineros dieron señales de su in-

14.- Jorge Dnsu1•to. El Prolct.nrindo Industrial en México. ---
1850-1930 "· !l7. 



quietud. El 1o. de agosto rle 1::l'72, estalla una huelga en el -

miacral de !Wal del ~!unte en Pachuca iniciada por los Barrot.!!_ 
ror: de lo Compru1ía que acu:.;nl.Jan l! ln empresa de violur el con. 

truto firmndo en 1869 r:¡uc cstipulcbn el pngo de S::!.00 por 36-

hrs. de trn~ajo consecutivo n 12 lle descanso, los trnbnjodo-

rcs se quejaban do que desde julio rlc ese nllo el salario se -

había reducido a la mitad lo que provoc6 la sorpresa de la -
prenso que pidi6 al gobierno ·adaptarse wiu actitud encrgícn,
antes de que so propagará ese sistema de defensa obrera. En -
el mismo mineral se llevó o cubo otro movimiento, que dur6 -

de agosto de 1874 a enero de 1R75, a resultas del cual se fir_ 

m6 un convenio con la empresa en el que por primera vez se e.:!_ 
tablccia: 

1.- Jornal determinado. 

2.- S0.50 diarios con deducción de la polvorá, ve-

lns. 

3.- La octava parte del metal que sacasen y que po

dían vender o la propia compañía en ol remate -

que se cfcctunba Cndn sábado o bien venderlo n

otra persona. 

4.- Tumbién se les proporcionaría un mozo paru su -

ayudn. 

Igualmente e~itoso el movimiento de los bnrreteros

de la mina "La Luz" en el estndo de Guannjunto que se lleva -
n cnbo del 3 al 10 de septiembre de 1873, la petici6n princi

pal ero un aumento del 25~h en los salnrios que eran, en prom.2. 

dio, de S0.80 diarios. 

En 1875, estalla un gran n(unero lle huele;as entre -

los di versos remos: Sombrereros, Tejedores e incluyó entre C,2. 

tmliuntes, pero no tuvieron éxito sus peticiones, poro la m6.s 
iraportLmte es lo. de los sornlJrcros que al rebajarles sus joro!!_ 
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les, extendiéndose lo huelgn a unos ~00 trabujndorcs que su~

pendicron su trabajo en solidaridad con sus compañeros, lo -
grnndo t dotar de Médicos y Botica a los obreros ne ce si tad~s ,

formando un pequeño bnnco de ovi6 pnra impulsnr los pequeños
tallercs, aceptar las ofcrtns de los ~stutliantes para las --

cuestionos de prcnsn, sin distraer los de sus estudios, esta
blecer una comisi6n de honor pnra cvi tur el tumulto y el de-
sorden. 15 

El año de 1876 asciende nl poder el Genernl Porfi-
rio Dínz y con él lus condiciones diflciles para lo lucha de

la clase obrera yn que no tardó en someter al orden a los tr.!!. 

bajudoros que pretendiesen estorbar el libre ejercicio del -
trnbnjo, teniendo desde luego ln libertad irrcstrictn del pn
tr6n parn fijar lns condiciones de trabajo. 

Las protestas de los obreros seguían siendo las mis
mas, rcdución a 12 horas de trabajo, prohibir el.trabajo noc-
turno, servicio médico suprimir el pago con vales y mercancía, 
dirigiéndose a ln Secretaría de Gobernación y su respuesta !uc 

siempre negándose n intervenir en el asunto, por que "no est6-
en lns facultades de la Autoridad Administrativa imponer cond!_ 

ciones a los propietarios y obreros". Se hnblabn en aquella -
época de unns 250 huelgas, de diversa cngnitud y naturnlczn, -
·de lns cuales casi la mitad se registro en el D.F. en los ra-

mos de lo Industria Textil,· en la de Cigarros, en los Panade-
r!ns, y en los Transportes lTincipnlmcntc. Debido a la concen
trnción de la Industria Textil en Vero.cruz y Puebla, son esto.a 

los estados que ocupan el segundo y tercer lugar en cuanto nl
númcro de huelgas. 

En 1~84 se declara una huelga en las fábricas "El -

i·iayornzgo", "Ln económico" y "La Trinidml", por que se q:..!críc.-

15' .. - Jorr;c llast;rto obra citntln F. ~l!l. 
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rclwjnl- en 6 centnvos el precio r¡uc se pa..;:nba a los trnb.ijnd.2, 

t•cs por cudu piesu de mantn y pnr que se J es despedía injusti 

J."icadnmcnte para reemplnznrlos por jóvenes o quienes respnl-

r1an los mantas n rcnl. 1G 

Bse mismo año en la fúbricu 11 La T.~a.--::coltcco." clecln

r.o. una huelga por que 30 tr<lbD.júdorcs se 11rescntnron a pedir

quc se les cubriera sus salarios yo devengados, fueron encar

celados y tratados como bandoleros¡ las labores se rc~nuclnron 

sin haber obtenido grandes vcntnjaS, yo que finnnron un conv~ 

nio que obligaba a trnbnjur de lns 5 de In mañana a los 9 de

la noche. 

En el mismo Estnclo do Tlnxcala y con la nctivn pnrti 
cipuci6n del gran círculo de Obreros libres recicn !undndo, -

estalla el 9 de jwiio de 189P. otro rr.ovimicnto entre los obre

ros textiles esta vez en la fÚbricn "San Mnnuel 11 del pueblo -

de Apizaco, cnyos operarios se niegan n trnbnjnr alegando que 

l~ Jornada de 14 a 15 horus era excesivo y el salario insufi

ciente. en esta ocasión el cjérc;i to rccibi6 órdenes tcnninnn

tes de obligur a los huelguistas o volver a sus labores y de

disparnr contra todo nqucl que se reusará hncerlo. 
17 

En lo. Rama do la Minería se pre scnt.nn algunos movi

mientos de tlcscontcnto, y el 21 d~ enero de 1883 los tro.hoja

dores en V'l Mineral de Pinos .Utas, Chi.hunhun, so quojabnn de 

ser objeto tle vejaciones de los cnpntnccs y ncusobnn a los º!:!. 
toridodes Locales y uel E3toclo, cuyo Gobernador era Don luis

Tcrrazos, de complicidud con. ln empresa y de recibir trato de 

tropn enemiga. Los jornolcs eran do 50 centavos diarios y por 

orden de la empresa Norterunericano, se les pababa q~lncennl-

mcnte mita en e!cctivo y mitnd en vales para tienda tle raya.-

16.- Armnotlo Ust Arzubiclc. Apuntes scbrc lo Pre-historia de
la llevoluci6n. México 1!l58 P. 3G. 

17.- Jorge Basurto. Obrn citada. P. 101. 
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Ante esto, los mineros solitnron el pago scmnnnl de sus sola-
rios a lo cual el cmprcsnrio se neg6. El 20 de enero se hizo -

.iJÚhlico el descontento obrero, y n cnu~n de ln ncg~•tivn a per

mitir la en"trnda n unos obreros n un b~ile, estalló lo violcn

cin; hubo un duelo entre el trabujndor y un guDrdíu ·clc ln cm-

presa en el cual nmbos mm1icront lo que originó represión gcnE_ 

rul. El Juez I.ucol, ncompnñodo de 12 hombres arr.iados ntr.có al

pucblo, rcFul tnntlo muerto otro obrero, el empresario lluchnn, -

trnt6 de cnlmor los ánimos desrle el balean de nn hotel, poro -

fue herido de muerte de un di spnro. Se declaró es todo de si. tio 

y pruclamúndose la Ley Murciul, ese mismo día se juzg6 y sen-

tenció n muerte o V.'.irios trubnj::ulorcs bajo los cargos de nscs!_ 

nato, lesiones sedici6n, doilo en propicdnd njcna y connto ele -

incendio. Al rcnnudnrse los Jnhorcs unos 60 trabajadores fue-

ron condenados a trubojos forzurlns, pena que cumplieron cons-
truyendo la~ 0ficinns ~el Gobierno. 1B 

Es indudnblo que los obreros fusilados en Pinos ,u-
tos son las primer:.s víctimas del movimiento obrara en América, 

su fusilamiento ocurrió 3 nños antas que las ejecuciones de -

las huelguistas de Chicugo. Su proceso de sentencia .fue obra -

de ln voluntnd de reprimir toda tc:ntativn de cnmbiar las con-

diclones ele vida de los obreros. Por que sería, habla mostrado 

el Porfirinto en Pinos Al tos lo verclcdcro noturolczn de su or

den: Venganza sin ley. 19 

Con las nuevos técnicfts y mnquinnrín modcrnn son ·1!1!!. 

zados n ln calle 1G mil obreros entre 1895 y 1a10, ln situo--

ciÓ"l económica dcicr.iorud.:>. afecto sin ~lw~n nlgtm11 nl sistema -

de poder. Los movimientos de prótcstn iniciudos nbiertamcnte -

por el partido lilicrnl cmpicsnn n r.oanifestnrsc con mayor frc-

cucncin, J AS huelgas, que nbundun a pnrtir de 1906, son inici~ 

dns por motivos cc~nómicos ncro Cüsi siempre, o.florn Wl scnti-

micnto ontiporfiristn. Los ñrcns ,~f"! ü.t;:itaciúo son las princip!!:, 

les en cBtos momentos: Los Ferrocarrileros Los ~lineros y lor:i -

18.- Jorge llnsurto. Obro citndn. p. 102. 
10.- Gnston Gnrcln Cnnt6. P. 110 y 112. 
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Textiles, r>in r:.uc faltllron otros no tan i"1po1·tontes, pero si¡;;
nifict.iti vos por el hecho de re11 1iznrse en la Ciudncl. rlc ~féxico .. 

Los líderes <liJl pnrtido liberal los hennanos Flores

Mngón r:d'ugindos en San Luia ~tissouri, lanzan el 1o. de junio

de 1906 un m;aiifi-:.-stó en el que procisnn su programa de rcin-

bindicncioncs populnres, en el l1rtículo 21 del progrnma, se -

pido la jornada c1c :3 hor:1s, un salurio mínimo lle un peso dio-

rio para lns regiones del país dundc ftté de menor o esa canti

dad •. 

El movimiento más importante es, sin duda el de Can!!_ 
nea, que fueron provocados por el descontento de unos 5360 tr!!, 

hojadores qut' se cncontrohan en. 1lesvcntajn solnrinl respecto -
de sus compañeros Nortcamericnnos unos 2~00. El 30 de mayo de-

1906 en un lugar cercano u Fucblo Nuevo se verificó un mitin -
·.donde ocurrieron más de 3CO obreros, se lWJzn así un roto 

abierto a ln dictaclurn que responde, como siempre, con la vio

lencia. 

El 31 ele r.wyo 1 n. empresa nnunció su prop6 si to de mo

diíicllr las condiciones de trübajo en perjuicio de sus obreros• 

·in.formando que lo extracción del metal quedaría sujeto a con

trato, inforr.inndo que la extracción del metal quedaría sujeto-

. a contrato, convirtiéndose nsí los obreros en contratistas, f~ 

cultabn a los mayordomos par.::t roducir el número de trabajado-

res y rccnrgnr ln fctign en los que contlnunrrui en servicio. 

La madrugudn del 1o. de junio, antes de terminar ln

jornnda de trubfljo en turno 1 los trnboj.idores· o.fcctndos se am.2.. 

tinnron n la salida. de lu misma, y prorrumpieron o grl tos pi-

diendo cinco pesos de snlnrios mínimo por 8 hrs .. de trabajo. -

Loa trabojndores que llegaban par.<\ ol turno que se inicial.Ja, -

so negnron a ocupar los 1 ugorcs que sus compnñeros dejaban va

cantes, iniclándosc nsí 1.-:i huelga, siendo nombrados como repr~ 

sentontes de los obreros Esteban l30cn Calderon y Mnnuel ~l. Di,!?. 
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t;u'2:~, quienes se entrevistaron con ·la empresa y a sugerencia. -

•le nr¡ucllos se ñcsignaron 1::? de.~ cgnrlos más. La reunión se lle

vó a cnbo como había sido prevista; presentaron nl apoderado -

de lo. negociación y n los nutoridndos !lel lugar su pliego de -

peticiones que se inicinbn con una slllemnc procln.maci6n de la

decisión tomado: "queda el pueblo obrero declarando en huelga, 

y se obliga a trnbajar solamente sobre lns siguientes condi--
cioncs:" 

J.- La destituci6n del empleo del mayordomo Luis (ni 

vel 19). 

II.- El Minimwi1. Sueldo del obrero será de S5.00 pe-

sos diarios con 8 hrs. de trabajo. 

III.- En todos los trabajos de la Cananea consolidatcd 

coppcr Co., se ocupará el 75% rle los moxicanos -
y el 25 de extranjeros, teniendo los prim~ros 
lns mismas aptitudes quo los segundos. 

IV.- Poner hombres al cuidado de las jaulas que ten-

gnn nobles sentimientos paro evitar toda clase -

de irritación. 

v.- Todo mexicnno en los trobnjos de esta negocia--

ci6n tendrá derecho según lo permitan sus nptit!!. 
des. 20 

Desde luego ln cinpresa considcr6 imposible dar lo -

que solicitaban los obreros •. \sí los trAhnjndores que espera-

bnn In llcz-a11A de sus ropresentnntcs improvisaron un mitin en

el cunl decidieron orgoniznr unn mcmifestación que rccorrierá

cli versos lugúrcs para invi tnr n los operarios n un irse nl mo

vimiento. De los campos mineros se dirigieron n ln grnn fundi-

20.- La :Iuclgo de Cai1anca, r-\1cntc«• !l.Jrc ln Historia de la RilVO 
lución }'exicana. i·iéxico F1-:nl1o ele Cultura 1956 PS. 19, 2o= 
y 113. 
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ci6n de la CCCC, n lcYantnr n los Mexicanos que ahí trnbnja-

ban, lo cunl consiguit•ron y así siguieron contando cun un nú

mero do 3000 hombres, toñas mexicanos. Ln maderería era el -

Único Departamento que no lmhíon visitndo los huelguistas y -
su personal, atendiendo ln invi tnci6n que les hicieran se --

uni6 al contigcnt<' obrero. Esto cnnsó enojo en 1011 Jefes de -

Depnrtnmcnto, los hermGnos Metculf, que trnto de impedir lo. -

salida n los trnbajndorcs, roseúndolos con una manguero, lo -

cual causo intli;;naci6n n los huelf;uistas l¡UC respondieron con 

una lluvia de piedras cootre. Metcolf.\ que a su vez rcspondío
con fuei;:o cayendo muerto w1 obrero ..... l 

A partir de ahí, fue imposible contener la indigna

ci6n prolcto.rin, forznndo las pucrtns un sin número de huel-
g~sta en su mayoría jóvenes arrojuron una lluvia de piedras

mntnndo nsi a los hermanos Meten! f, sin antes hnber matado a.! 

gunos jóvenes que se enco.rgnbnn de perseguirlos. 

Después rlel inciclcntc, los huelguistas se di.sporsa
ron por ln poblnci6n no sin n.ntes prender fuego a los depósi

tos de madero provocando un incendio tan npnrntoso que pudo -
ser visto a larga distancia; se creyó que todo connncn estaba. 

ardiendo. 

Llcvo.n<lo a la cnboza a sus muertos y heridos, se <l.!. 
rigieron los obreros a le Comis.:irín de 11onqui llo p.:ira dcmon-
dar justicio al presi(h~ulc 7-Iunicipnl; ¡i~ro crn1ndo ya se accr

cnba ln r.mni fostución n Pnlncio unn clcsc~•rga cerrada de fusi
lería desüe el cruza;niento de Chi!1uabun abrió brecha sangrie!!. 

ta ~n la cnrne proletario, seis personas ?ayeron muertas en -
el neto, entre ello.s un ni:lo de 11 años. Los obreros indigna.

dos no podín repeler ln ngresión que provcnín ele un grupo dc-

30 Norteamericanos bien nrmados. Al seguir los huelguistas -

por las cnlles y el Centro de ln Pobl nción, sobre casas de F!?. 

r.tilia Mexican3s y andnntlo en automóviles y n c.-i.l>all<J muchos -

21.- Lu huelga <le Cnnr:nca. Ohrn citarla. P. ;~;.;r¡ . 
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Americanos nnnndos, clisparnbnn A todos rumhos. 

Los trobajodores inermes, contestubnn n los dispn-
ros con maldiciones y con pjedrns, trobúndose una lucha dese~ 
pcrodn y desigual; mientrns que algunos obreros se guantecían 
en las esquinas, otros se dirigiun a las casas rle empeño, las 

asr.ltal.Jan y tomulJa.n tocios los rifles, pistolas y cnrtuchos -

que encontraban a la mano. El combnte duro ccrcn de una hora
Y se di ú por terminado sólo cuando los cartuchos de los obre

ros se habían ngotudo; el número tlc muertos en este segundo -

cambute fue de 10, de los cuales 8 eran mexicanos, los heri-~· 

dos se elevaban ~ mús de 17 y su muerte ern casi inevitable. 

El Gobernador Izabnl se diribó a los trabajadores -
en la tienda de rayu mrulifostWJdo que sentía "No tener por -

ahí n un taquígrafo para haber podido recoger íntegras las -

al ucusiones ". Muchos de los obreros pedínn hacer uso de la -

palabra paru contestar y dar sus explicaciones, no se les ne
gó tnl ~rncia 1 pero iban siendo encarcelados confonue termin!_ 

ba su reluto. 

La mañnnn del 2 de junio transcurrió sin incidentes 

pero dndo que los Norteruncricanos continuaban armados, volvió 

a surgir la intranquilidad. Aquellos extrnnjeros se encontra

ban en pequeños grupos de dos y tres, y eran atacados por los 

Mexicanos que les quitobnn sur; armos para nprovechnrlas ollas 

En el sitio denominn~o la ncsa se situaron entonces 

más de 100 Estadonnidenses armados que hicieron .fuego sobre -

los Mmdcanos que hub (n cu el Ronquillo, mut.o.lldo a 15 de ellos 
poi· su purtc, los agredidos mataron 6 u 8 de los contrarios. 

Unn nucvn murdfcr;tnción se orgn:1iz6 1 c.=;L-! vez con -

el fin ele h:1hl1.r di re et n::.1ei1te con J;..ubul, pero los ·.:!mpleados

c!c Ju cr:1;H·c,!::e pnrop~?t<:1rlo:; '2U J as ('5quj nas y en llll uutomóvil -
lXtrnV!!LOtlr: ¡:1 la mitnd r1~.' Ja calle Jos otac:n--on, t1·nh!intlose de 
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nuevo el coml.n1te que fue suprimido por la llegada rle 1 ~1s tem!. 

bles .fucr?.os rurales Porflristus, que ntocoron p:..n· lu reta--

guardía n los ~uelg1ústas oblig6ndolos n rctirurse. 

En Cananea, por otro parte, rlcspués ele los desorde

nes la mnyorÍll rlc los huelguistas 'huyeron n rn.fuginrsc a las
montaños nnte ln persccuci 6n cm;;renñiñn por las tropos federE_ 

les. 22 el resto regresó a sus labores el 4 de junio y e.I día 

siguiente los principales líderes del movir.iieuto; Dieguez, -
Calderón, Iburra y otros clnco más, fueron llrunados por las -

nutoriduclcs con el sucñuelo de oír sus peticiones, pero en -

vez de ello fueron aprendidos. El Gobernador Izaba! ero de -

opinión que, dadas lns graves responsnhilidndcs que según él

recaían sobre alguno de los aprendidos, tendría ncccsuria'lten

tc que resultar sentenci l.ldo.s n In pena copi tnl como asesinos
e incendiarios. 23, pero los Autores r.torales de Ta.les críme-

nes, quienes pusieron en movimiento al pueblo con fines polí
ticos verfectamente esclnresidoa, s6lo podr!w1 lei::;nlmante ser 

condenndos por sediciosos y en tnl caso In pena resultl1r.Ía -
irrisorio; en consecuencia, creía conveniente .fusilnrloe, pe

ro n la luz del día po1·n que el· ejemplar cnsttgo surta sus -
efectos. Así los Autores Morales Manuel M. Dieguez calificado 

de socialista decidido, Esteban Boca Caldcron bastante ins---· 

truído e inteligente y el Comerciante Jasó María !borra; s6lo 

después de jnzc~nrlos fueron enviudas n Son Juan de Ulún parn

cxtinguir su:; condcnns, ya que evitnron el cscfmdnlo de .fusi
larlos ngrovnnrlo más la situaci6n. :2·1. 

Por otro lnclo lof; Nort1~nmcrlcnnus se les protcgío -

la .fuga en Dirección a los EE.Ut:. por rccomcndaci6n del Gene

ral Diaz. 

LA. IIUELG.\ DE LOS TEXTILEHOS: .En lns F'abricns de lli

lodos y Tejidos de la Región <le Oriznba, lo~ amos prctendínn

obligar n los obreros a r1u~ hicieran la lirnpiczn cu J n fúbri-

22.- Jorge Ilnsurto. Obra ci tnr'!n P. 121. 
23.- Lo. Huelga de Cananea. Gbra citncln P. 1.0G. 
24.- La lluelgn de Cananea. Obrn citauu P. 83, 
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ca tres veces al ctj n y puesto que se les pagnbn n destajo, e~ 

to mermaba el t.lempo disponible pora su propio tro~Jnjo, y cn

consecuencin sus ingresos, y así si el hombre g:ahaha un peso, 

se le reclucin n 37 centavos. Por t-stos moti vos a. mediados de-
1906 los obreros tlc esta zona se declnrnron en huelga y usí -
In autoridad dispuso¡ "cunnclo se hnllen reunidos en grupo los 

disperce a (los obreros) por medio de los sables:' 25 

El descontento se hncín cnda vez más patente, ,empi~ 

zan n manifestarse los obreros a travcs y en forma organizada 
del Círculo de Obreros Libres, y en 1906 los patrones deciden 

actuar ele manera inmediuta resuci tnn el reglamento de trabajo 

nl que me he referido antcrionucnte, fijando condiciones de -

trabajo injustos como la obligación del obrero a trnhajnr ln

semnna completa su pcnn de perder el importe de lo que hubie

re trabajarlo, ndc~ñs los opcrnrios con su sola prescncin en -

el estnblecimic· to nccptnn 1.:-i.s reglus, hornrios y torifas que 

tcngnn a b ten imponerles lus ndministrndorcs; el horario rle -· 

6.00 nm. n s.oo pm. con tlescnnso de 45 minutos para comer, -

etc., y pnra impedir reuniones del círculo que se hacían en -

casas de obreros, se prohibió a los huespcdes sin.autoriza--
ci6n de la admioistrnci6n. En respuesta a este arbitrario re

glamento, los obreros del estado de Puebla abnndonnron pací!!_ 
cnmente el trabajo los µrimeros dí ns de diciembre, se unieron 

con el estado de Tlaxcnln también .:ifectndo ascendiendo n 6800 

huelguístas pllru el 6 de dicicmbro, la huelga afcctnbn y&. a -

34 rúbricas de runbos estados. 

Unu segundn reunión se llevó n cabo en el Teatro -

Guerrero en Puebla el 7 de diciembre de 1906 con numerosa co!!.. 

currencia con la presencia do Del egncionos Obreros de otras -

fábri cns, incluso uno de Cnnnnea. El Presidente de Circulo de 

Obreros, Pnscuol :-tendozA informó que no ncccdíon o los de,,nn

dns los industriales y ;mr lo tt~nto la huelgo se r:rolongnrín-

::?5.- Jorge ilusurto. Obro citnd.:i. P. 123. 
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y se extcnd@ria a todos los obreros de lo República, bajo el 
juramento de •seguir unidos y no abandonar la empresa acome
tida a una costa ue ¡;rnndcs sacrificios•. 

Los trubaj..:;.dor,_:-s prcscntarvn un proyecto de regla

mento clnborudo rior el Círculo de ObrC'ros Libres que entre -
otras cosas contenía: 

I.- Jornada de trob<:jo rle 6.no a.m. n s.oo p.m. 

con descanso de 45 minutos pnrn nlmorzor, y 
otro !Jilr<.1 comer. 

II.- Los Sábados tcrminnrían los labores a las 5.30 

de la tnrrle y se les porTlli tir:l.n trabajar s6Io

medio dín el 15 de septie111bre y 24 ele diciem-

bre. 

III.- El pago debería efectuarse los Sábndos, queda!!_ 

do prohibido a los empleados y .Maestros cobrar 
n los obreros por proporcionarles trabnjo. 

IV.- No se descontará el pago módico, y lns tiendas 

do raya deberán ser suprimidns por anticonsti
tucionales y perjudiciales a lo clase obrern,

etc. • •• 

Por su pnrte los trnbajudorc~ se comprometían a -

mantener en buen estndo Ins mñquinns, o.trocían respetar o. -
&ns superiores, pero exigíc.n que los empleados no los maltr!!_ 

tose. 

Los empresnrios volvic:>ron a nc~urso n aceptar lns
condicioncs do los obreros. En vista de Ir. aptitud intransi
gente de ln pnrte patronal, los lmelguistas pidieron al Pre

sidente de la !?epÚblicu que ftmgicra como nrbitró eu el con
flicto, Días cont.cstó c¡u:- le agradnr!n resolver lns c1ificul-
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tades surgidns con sus patrones pero que solo sal.Jín que hay -

huel¡;a pero i¡;nora los motivos y dificultades. 2G 

El conflicto se extendió n otros estados de lo Repú
blica, s6lo que el cierre de fábricas era decretado con los -
propios emprcs<.•rios, ya que los trabnjnrlorcs dcsignnbo.n parte

de su snlorio a los huelgui.stns y el cierre ero pnrn dejar sin 
recursos n los huclgui.:;tns pnru ese entonces ya existían más -

de cien mil personas nfcctnclas. 27 

La si tunci6n del pnís continuaba en cris1.s, así on -

1906 había 123 factorías paralizadas por la huelga: 2 en Coli
ma, 3 en Chihuah~a, 7 en Conhuila, 8 en Durnngo, 6 en Guannju!!_ 

to, 4 en ~:ichoacnn, 4 en Nuevo León, 5 en Jnlisco, S en :·léxico 

2 en Guerrero, 3 en flidnlgo, 32 en Puebla, 1 en Querétaro, 2 -

en Tepic, 9 en Tlaxcnln, 13 en Vcrncruz, 11 en el D.F., 1 en -

Chiapas, 1 en Orucaca, 1 en Swi Luis Pot6sí, 1 en Sinaloa, 1 en 
Sonora. 

Desde luego, los emprcsurios calificaban de injustas 

estos huelGOS yn que nlcznbon que sicrn:ire se les hnbín conced.!_ 

do to~o lo que los obreros solicitnbnn, siendo esto completa-

mente falso ya que siempre los manifestaban que sus peticiones 

serínn llevados a los directivos y n lns gerencias de los est~ 

blecimicntos sin que nunca hubiera respuesto. 

Volviendo al conflicto de Pueblo, una Comisi6n portio 

o ~!éxico para cntrevist nr al Gencrnl Dí az, rcgrcsnndo a Puebla 

el 31 de diciembre, en donde Pnscunl Mcndozn Presidente del -

Círculo infonno que nada se hn cuncetlido, pues los Industria-

les se oponen n lus peticiones y nmcnuzun con ccrror dc!'ini ti

vn .• ;entc sus fábricas y mélrchnrse al extranjero. 

·:r..- Moi ~és G·J•';·:f·lcz Nuvnrro; Ln !íuelgn de P.ío :naneo, Ilisto-
riu ne):J-:c:uc. Vol. \'T. ?s. :¡1:-:, 51·1. 

27 .. - ~:oisés Gonzfiluz \'a\~nrro. ~)brn citndn. :'. ~15. 
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Algunos obreros coaenzaron n flaquear, las casas de 

empeño ya no tenían fondos porn seguir prestru1<.10, algunos 3e

ses11crados cometieron robos, el Jefe Político de U.{o Blanco -

que .simpatizaba con los huelguistns les rcgnl6 frijol, maíz y 

dinero. 

El •I de enero de 1907, se inform6 que se había lle

gado n un arreglo satisfuctorio, se tr:i.tnbn del famoso "Lnu-

do" expedido por el Pre si ti~ntc Díc.z que oblignhn a los traba

jadores n regreso.r 11 sus l<:hores en las mismns o aún peores -
condiciones que las existentes nntcs del con!licto, lo cual -

debía de suceder el Lunes 7 ele enero, ese día se obrirÍAn to

das lns fáhricns actualmente cerra<las y todos Jos obreros en

trurlm a trabajnr en el l C\s, sujetas n los rcglwncntos vi gen-

tes al tiempo rlc clnusurnrf;e. Pero cstipuloho tnmbién que los 

Industriales cleberínn continunr hnciendo estudio pnrn unifor

mar las tnrifns de todns las fÚbricns sohrc unn serie de con

diciones tnles como ln i;;unlación del sal~1rio por regiones o

distritos. Deberli integrarse un fondo do auxilio porn viudns

y huérfnnos de obreros, supresión Ge descuentos pnrn pog:o mé

dico y fiestus religiosns. El artículo V señnlabn que los o-

brcros prcsentarnn su rcclamnci6n por escrito al Administra-

dar quién deberá dar contestuci 611 en 1!i dÍns, sin intermedio-. 

da sociedacles o clubes .. El artículo IX del citado Laudo decía 

que los obreros quednbnn comprometidos n no promover hucl---

gas. 28 En resumen le quitaba al obrero la posibilidad de -

protestar, dejb.ndnlc solurncntc el recurso de uhnndonnr el tr~ 

bajo o morir d9 hambre en consecuencia.; 

Uuho grnn descontento entre los obreros, algunos -

acusaron de traidores a sus líderes por bnber aceptado las -

bases del Presidente, otros se negaron a volver.al trabajo. -

El Lunes 7 1 fecha señalada por Díaz para la reanudnci6n de l.!!. 

28.- Jesús Silva ílcrsong. Breve Iiistorin de la Revoluci6n Me
xicana México Fondo de Cultura Económica.- 1959. Vol. I. 
Ln obru contiene el texto completo del laudo Prcsidcn--
cial. 
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bores, reinaba la ngitnci6n en la zona. El Presidente tlo lu -
República había amenazado con declarar fuera de ley a. todo -

aquel que se resistiese a obedecer el fallo nrbi tral, no obs
tante los obreros se negaron a retornar al trabajo. 

A partir de ese día la atenci6n so centro en Río -

Blanco población cercana a Orizabn. El Lunes 7 se dió la lla

mada al trabajo, y en las afueras de la Fúbrica de Río Blanco 
so reunieron unos 500 obreros con actitud hostil que discutí~ 
ron m6s de 3 horas, comenzaron a lanzar gritos subcrsivos y -

piedras. La treceava compañía de Rurales trntó de amcdrento.r

los, poro lejos de ello, los obreros se lnnznron n saquear ln 
tienda principal del poblado, ya que esta actuaba como tienda 
de raya donde aceptaban los vnles de la fábrica. 

Se exaltaron los anímos con el resultado del sa---

queo e incendio de la tienda, tt"ataron de incendiar también -
la fábrica sin conseguirlo por ln intervención de la fuerza -
públ icn. Los presos de la cárcel del lugar fueron liberados -
por los amotinados y so unieron n estos. En ese momento, los
dispuros se dirigieron cuntra los trnbajadores resultando va

rios muertos y heridos. Acto seguido so lanzaron a inCendiar-
266 viviendas propiednd de las negociaciones y destinadas a -
obreros. Los operarios fueron dueños moment(meos de la situa
ci6n e hicieron !rente a las tropns. 

El Jefe político de Orizabn, trató de rantnblecer -

el orden sin logrurlo, por lo que pidió auxilio n Orizabn, 
Jalapa y n la Ciudad de México· de donde llegaron tropas de -

refuerzo. 

La multitud se dirigió entonces o. la Ciudad de Ori

zaba para hacerse oír tlc las autoridades, pero es recibida n
balnzos. Los combates entre varios de cier•tos de soldados con 
anuas de fuego y los obreros que contestaban con piedras, du-
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roron todo el día 7 con un s~ldo indeterminado de muertos y h~ 
ridos, precio de la pacificación do los hnmbriontos obreros -

textiles del Porfirinto. Por ln tarde, incendiaron la casa de

Don José Hornles, Presidente del Círculo n quien acusul.Jru1 de -

truidor. 

Dos hechos son importantes; el primero que el Jefe -

Político del lugar demostr6 simpntisante de los trnbajadoro•,

llevando ·au complacencia hasta los limites do la complicidad.

El otro fué que los rurales se negaron hacer fuego sobre los -

obr<!ros y mostraron también simpatía por los mismos. 

La pcrsccuci6n de obreros continuo por vurios dios-
muchos de ellos fueron a refugiarse en los Cerros vecinos, pe
ro hasta allá f'ue la f'uerza pública a perseguirlos, la of'icia

lidad del batallón del Subsecretario de Guerra "no ha descanz!! 

do noche y día y los presos están en furgones del Ferrocarril" 

En menos de 3 días fueron ejecutados 111li.a de 200 prisioneros -

que ntndos, des.fallccientea y sangrantes, ·eran sacados de los

carros del Ferrocarril que les servían de prisi6n y sin eomc-
terloa siquiera a un interrogatorio sumnrismo, eran fuailados
de 10 en 10. Más do 2000 obreros emigraron a otros lugares -

del país. 

A 3 díns de la matanza los principales accionistas -
de la t&bricn se muestran muy ngrndccidos, dieron un banquete
a las autoridades por su eficacia militar, Además honraron al
gencral Díaz con el título " !IEROE DE LA PAZ". 2 9 

Como en el caso de Cano.nea, el .Gobierno día su pro-
pin e>...t>licaci6n do los hechos por medio de su 6rgano de infor

mación oficioso. Es obvio que el grnn círculo de obreros li---

29.- Según Silva llerJug;, el imparcial público un editorial ti
tul:ndo 11 

. .\sí se ~obicrno", en el quo comentaba los sangrien 
tos suceso s y llenaba de elogios al General Díaz. D!..
Cho Editorial no fué posible consultarlo. 
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bres desapareci6, los rótulos de sus locales fueron recogidos 
pnra agregarse al exped;ente que se nbri6 pnra averiguar loe

sucesos. 

En su infonnc al Congreso de la Unión, en abril de

ese afio ·Porfirio Diaz dijo que los disturbios de Río Blanco -

ae habiwt reprimido con tanta prontitud como energía. Se sen

tía sat.i.efecho corno meses atras nl in.fonnar sobre loa sucesos 

de Cananea, cnsi con iguales pulnbrns. Advirti6 amenazarlor -
que si la clase obrera producía nuevos tumultos o transtornoo 
el Gobierno harín respetar los derechos de todo y so.brío. man

tener el orden público. 

Los terribles sucesos de Cnnanen y Río Blanco no -
·parecen haber intiminado a los trabajadores, más bien podrin

decirse que salieron de ellos más fuertes nnimos, o bien que

los empresarios no quisieron volver a provocar la ira obrera. 

Poco después do la matanza de Río Blanco, los trabajadores de 
ln Fábrica la "llonnign" en ol D. F., se lanzaron a ln huelga -

con el objeto de obtener aumento en su salario; se inicia el-

22 de febrero de 1907, temina ~l 2 de marzo siguiente obte-

niendo el aumento solicitado de mnneru pncificn y sin inter--

venci6n de la autoridad. El 18 de noviembre del mismo uiio se

vuelve a declarar la huelga para pedir nuevo aumento, éste -
as conseguido. Al afio siguiente, vuelven a emplazar a huelga
por aumento salarial, obteniéndolo mediante la intervención -

de la Jefatura Política de San Angel, hablandnnrlo as! a. la -

autoridad Porfirista, por lo menos en la Capital. 30 

En los pocos años que transcurrieron entre !ns dos
matnnzns que marcaron definitiva.mente al porfirismo como un -
régimen cruel e injusto y el rin dol per!odo, no volvi6 a dar_ 
se cnsos tan importantes como esos. La persecución contra las 
ideas ~subersivas" y sus propagadores se sintetizó, viéndose

estos obligados a huir al extranjero y dirigir la lucha desde 

30.- Jorge Basurto. Obra citada. P. 139. 



(45) 

allá. Pero la chispa se había prendido en Cananea y Río Blan
co y no so extinguía basta no ver rodur, momontanerunente, el
apnrato de la Dictadura. 

d).- RECONOCIMIENTO DEL MOVIMIF:NTO smDICAL EN MEXICO 

La organización de los trnbajndorcs implica un con
junto de acti Vidades en los ámbitos: Jurídico, Econ6mico, Po-· 
lítico y Social. Estas acciones conforman una estructura de -
funciones entre dirigentes, funcionarios y la base sindical,
para alcanzar el objetivo hist6rico que el sindicalismo a lo
grudo plazmar en· las Leyes Laborales. 

Las acciones y tarens que deben realizarse para co~ 
seguir tal propósito, requicren'canocimientos, capacidad y·h!!., 

bilidndes, principalmente en los dirigentes sindicales, y co!!. 
ciencia de los trabajadores, para cumplir au misión especí.fi- · 

ca en la lucha sindical. 

Con lo neción inteniacional, la Organiznci6n Inter

naciono.l del Trabajo (O.I.T.), sostiene f'irmcmente el princi
pio de que todos loa trnbuja.dorcs deben tener derecho n per-

tenecer a un sindicato, purn entrur en condiciones de defcn-
der sus intereses, los sindicatos no solo deben de estar li-

brcs de todo presión extra.tia, sino que es menester, además -

que, esten bien organizados, bien infonnndos y bion dirigidos. 

Si los trabajadoras hon de ejercer su derecho de 

constituir las organizaciones que estimen pertinuntcs y de 
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afiliarse a ollas, 31 debe poder decidir libremente ln estru!:. 

tura y lu composici6n de sus sindicatos. 

La Legislaci6n Lubornl ~Wxicann garantiza plenamen

te estos derechos al establecer las bases Jurídicas del Sind.!_ 
cnlismo en el artículo 123 de la Constitución Política de los 
Estndos Unidos Nexice.nos de 1917, y las Leyes Lnboralcs Regl!!, 

mentarías con esto pretende hacer realidad de que (La Uni6n -

hace la Fuerza". il agruparse los trabajadores en un Sindica

to catan dlmdo forma n un instrumento socinl para mejorar su.

nivel de vida, el de su fnmilia y el de ln comunidad. 

Así encontramos que se hn reconocido al Sindicali a

mo que se hn plasmado en el nrt {culo 123 de nuestra Carta Ma_g_ 

na, y regulado por los artículos 356, 357, 358, 359, 360, 361 

362, 363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 371, 372, 373, -

374, 375, 376, 377, 378, 379, 3BO, 381, 382, 383, 384 y 385. 

A.demás encontrmnos la• Instituciones qnc apoyan al

aindicnlismo como son: 

a).- La Secretaria de Trabajo y Previsión Socinl.-

Encnrgada de vigilar la observancia y aplica-

ción dal articulo 123 Constitucional, La Ley -

Federal del Trabajo y sus reglamentos, y prom!!_ 

ver el equilibrio entre los factores de la pr,2_ 
ducción y el bienestar de los trabajndores, a

trlivcs de su propia organizncit1n centro! dos -

Sub-secretarias, catorce Direcciones y Wlll De

legnci6n Federal del Trabajo, por cada entidad 

fedcruti va. 

31.- Com•cnio 87 (O.I.T.), sobre la libertad de sindicnci6n. 
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b).- LB Secretada de Hacienda y Crétlito PÚblico.-

Facultadn pnra recibir y resolver les objccci2. 

ncs que los trabnjndorcs formulen a la declar.!!_ 

ción nnunl del impuesto globnl de las empresas 

pnre. efecto rle !-mcer valer correctamente sn d.!_ 

recho n la purtici p.tci0n cu lns utilidades. 

e).- La Juntu Fcderul lle Conciliación y Arbitraje.

Tiene como funciones ln de actuar como Órgano

conciliador y nrbi tro en los conflictos de tr!!_ 

bajo que se susciten cuundo así lo demanden -

los trnl.rnje.dorcs o los patrones. 

d).- La Procuraduría de ln Defensa de Trabajo.- Es

un servicio social en favor de ln clase traba

jadoro, en que se representa y asesora a los -
trabajadores o n sindicatos ante cualquier au

toridad en cuestiones que se relacionan con la 
aplicación de las normas de trabajo y siempre
que lo soliciten. Existe una Procuraduría Fed!!_ 
ral y una Local on las entidades fcderHtivas. 

e).- La Comlsi6n Nuci~nnl de Salarios ~tlnimos.- Re~ 
liza los estudios técnicos necesarios y apro-
piados pnru fijar los salarios mínimos que han 
de regir en los diversas zonas económicas del
pais. 

f).- El Instituto Mexicano dol Seguro Social.- El -
cual tiene como función Primordial aplicar y -

extender el Segllro Social obligatorio garunti

z.n~do el derecho a ln su.l. ud de los trnbajudo-

res. Otorgando al mismo tiempo, asistencia mé
dica y servicios socinlcs de beneficio indivi

dual o colectivo, familiar y de solidaridad -
social, además de fomentar tanto en la salud -

física como mental, crenndo uniñudes médicas y 
de servicios recreativos. 



g).- El Instituto ~nc.ion111 del Fondo pnt'i..l la Vivien

du de los Tral>njur1or•JS.- .i'\.ntc el gr.1\rc problema 

que enfrcutn ln clase t rdbe,jadoru pnra disfru-

tar de w1e. \rlvicncla diona, comoda e higicnicu,

fué creado en 1972 co.::o un Órbc.no· capas de: udr:ii. 

nistrar .fw1cionnr y coordinar progr~1:r..:.s ¡wre la 

construcción de ,~i vi.en das dcstinutlo.s a ser ad-

quirlcl.::is en rropicdad por los trnbnj..:i.dorcs .. 

Entre otros, estos organismos prestan un servicio a

las trubajadoros y a excepción de la Secretaría de Trabajo y -

Previsi6n Social, de Hacienda y Crédito Público y la Procurad.!! 

ría Federal y Local de la Defensa de Trabajo, se integran en -
íonnn tripartita, con representantes de la clase trubnjadora -

las organizuciones Patronales y del Gobierno. 

e).- ETAPA POST-REVOWCION.lnIA DEL SINDICALISMO EN ~tE:XICO. 

los trabajadores tenían conciencia de la necesidad -

de fonn~r wiu central que aglutinara los grupos dispersos al -
cerrorse la casn del Obrero :.tundia.l. Después de varios inten-

tos en Veracruz 1916, y en Trunpico en 191?, los trabajadores -
se reunen el Primero de Mayo de 1918 en Sal tillo, Conh., el -

ñía 12 del mismo mes, se constituye La Conrederaci6n Regionol

Obrera Mexicana (C. R.O.M.), que a fines de 1918 es la base pa
ra la creaci6n del Partido Laborista Maxicano, acordando en su 

convención de Zacotecns apoyar nl General Alvaro Obregón, como 

su cnnclidnto n la Presidencia de la República. 

La C .. H.O.H., celebró su segunda convención en 1920,

dondc rcsul to tri unrantc Luis 1\' .. ~to rones como Secretario Gene

ral .. 
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Los Gobiernos de Obrc¡;6n y Plutarco Elius ·calles -

respaldaron umplicr!1cnte a lo c.P...O .. H., y dieron n sus dirige!!_ 

tes puestos cla•.·c en la n<lministrnción P:!bl icn, Gobernutur{ls

y rcprescnt<1cione8 de elección pnpulnr. Para 1926 lo C.R.O.:·t. 

hubíc. coJ.ocuclo u un Sccrctt:rio de Estudo, dos Jefes ele Dcpar

tcm1t.'11to, dos Gobcrn.:ulvrcs, once .:3cni.ldores y cuarenta Diputa-

dos. 

F'ortnlccjda la Uni.ón de ln C.R.G.M., y el Estado, -

e..lgunos grupos tlc trnbojodorcs recihio de los tendencias Ann!:,. 

quistas, Comunista y clel Síndicnlismo Cristiano, fonnaron --

otras centrales que dcsuparcccn o poco pueden hncer frente al 
poderío Cronista. 

La Coni'cdernción General de Trnbnj adores (C.G. T.),

ftmdoda cm 1920, de cortó ,\narcosindicalisto, logra impresio

nar eo 1923 con la Huelga del l-Jovimicnto Tramviario y su lucha 

ideológica en contra de la c.n.o.M., a la que acusaba de "Co

laborucionista", La c. G. 'r., continúo con su rcpresentaci6n m!_ 
noritaric en el sindicalismo actual. 

En marzo de 1922, en Gundalajora, se organiza la 

Con.federaci6n Nacional Católica del Trnhajo "C.N .e. T." para -

llevar a la practica la encíclicn ºrerum novnrum", y hacer 
.frente al sindicalismo ractical. Esta central desaparece de la 

lucha social durante el con.flicto religioso de 1926. 

El desarrollo de la C.ll.O.N., en 1929, se enfrenta

al Gobierno de Emilio Portes Gil, Luis N. ~farones, había pre

tendido la Presidencia de lo Rcpúbli ca, encontra del Gcnernl

Obreg6n quien .fué asesinado después de su rcelccci6n Y ontcs

de tomar poder. 

El 25 de febrero de 1929, surgió la Federación Sin-
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dica'·l del Distrito Federnl, que cicrrn la etapn <le lns Orgnn!_ 

zncioncs funtlumcntndos en el artículo 123 Consti tucionnl y dó. 

pu::;o n la rcglamcntnci6n sindicnl <le lu Ley Pcc!cral del Trob!,! 

ju, pror.mlgnrln en 1931. 

E.l divisionismo ele ln C.U.O.N., ocacionado princi-
pnlmcnte por la conducta e.le los lideres que antepusieron sus

interesos personales u los 1!c la or1;anizuci6n, crea el deseo!!. 

tento y ln scpnruci6n de grupos de trubajndores, esta situa-
ción fomenta ln formnción dí" nuevas orgnnizncioncs, como ln -

Cfunnra del Trabajo del Distrito Federal y la c.H.o.n., "depu

rada", que junto con ln C.G.T., la Confedcraci6n Nacional de
Electricistas y ln Confederación Sindicalista de Obreros y 

Campesinos del Estado de Puebla ln Foderuci6n Sindical del -

Estnüo de Querétnro, lo F'ederoción Loen! de Trabajadores y la 

Fedcraci6n del Distrito Federal, se reune en el congreso Con~ 

tituyentc el 26 al 31 de octubre de 1933 para formar la Con-

fcderución General rlo Obrero y Campesinos do México "C.G.o.c. 
M". 

Lanzndn ln candidatura del General Lázaro Cnrdenas

por el P.N.n., la C.G.O.C.}r., manifiesto su apoyo nl candida

to que se declaro pnrtidiario de ln educnci6n socialista, el

mejoramicnto de las condiciones economicas de los trabajado-

res y el respecto al derecho de huelga; puntos !1rogrwnáticos

dc la C.G.O.C.M. 

Candenns promueve ln unificución del movimiento o-

brero, y en 1935 se formaliza el Cómitc Nacional de defensa -

proletario (C.N.D.P.), esto. Central decide disolverse para 

formar con el C.N.D.P. la. Confcdcraclón de Trabajadores do M.§. 

:<ico, (C.T.M.) 

Lu C.T.N., se intecró ol p~rtido de la Revolución -

}lc:-.::icunn y fué apoyo importo.nte al Gobierno Cardenista, para-
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lograr la consolidación da las Instituciones Hc\~olucioncria.s

en mor.1cntos tan difíciles, co:i·o lo cxpropiución Petrolera. 

Lombardo Tolcdnno, SP.crctario Gonernl de la C. T.N., 

define a la Central con orientnción n~cionnlistu e integrante 

de "La Grnn Fniriliu Mcxic:mn". En 1941, Fidel Vclfu:;qucz Suce

de n Lo1:1bnrdo en lo Secretaria General. Actualmente la Cen--

tral lleva el lema "Pl'R r~\ ~!ANCIP,1CION DE MEXICO". 

El perioclo 1857-1938 marca el origen y el fortalec!_ 

miento del moví niento obrero contempornnco. 

En 80 afias de lucha social las org:nnizncioncs de -

los trubnjudores logran identificarse y tomnr en su lugar el
dcsarrollo Socio-económico del País~ 

!).- ETAP.\ ACTUAL DEL SINDICALIS~lO EN MEXICO 

Al término clel sexenio presidencial del General Ln

zaro Cardenns, la Confcdernci6n de Trabajndores de México, e

tró.vcs de su Secretario General Vicente Lombordo Toledano el-

21 de Mayo de 1940 expres(1: "Si se medita con serenidad en -

lo que hasta hoy o hecho la revoluci6n on beneficio <le nues-

tro pueblo, tenemos que afinna.r, con orgullo legítimo~ que el 

Máxico que hoy empieza n ser, después de 30 nil.os de lucha con. 

sccuti 'la, un México nuevo 11
• Pero si se picnsn en lo que tod!!_ 

vio fnl ta por hacerse' tcncnos que asegurar tmnbién que lo hQ_ 

cho hasta hoy es muy poco en rclnci6n do lo que tiene rcc.11-

zarse en el futuro. La muyorín absoluto de nuestros núcleos-
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indi~cnus se hayan tnmbién en difíciJ e~ cunt!icio:1cs¡ ln ::myé)

rín <le IlUL·stros obreros viven nún con snl<•rios bü~.Ís:imcs dnrlo 

el ulto costo de lo. vida que ln burguesía se cncargn sicmpre

clc subir pnrn escamotear n ln 'el aso trabt1,ié'1.lora, los éxitos -

do su constante lucha en favor de un tr<11Jnj•1 más _bien r.:~tri-

buido. El ana.lf.ibctís~o no clesminuyc en ;Jropprci6n a los cs-

.fucrzos del estarlo, por que lu clescrci6n 0:-;colur se mantiene-. 

en In 111.ismn desde hace muchos rulos n causa de lo incorpora--

ción pr·emutura de los niños pobres en In lu-=ha por lo existe!!. 

cia. Lns enfcrmedndcs diezman nuestra poblaci6n en forma tan

tremendn, que colohn nuestro pnís en uno de los lugnres de la 

estadística intcrnncional de los pueblos azotutlos por las en

fermcdudes indérnicas y por ln brevedad del promedio de ln vi

da humona. Las libertades políticas lns ha conquistado el pu~ 

blo n fuerza de luchas titnnicns, pero todavía no se rcspcta

su voluntnd, particulan::ientc en !ns poblaciones µcquefins en -

donde sobre vive el cacicazgo que ha sido anldici6n en nucs-

tro pueblo es muy deficiente tollnvín, los gr~1ndcs mnsns viven 

desnutridas y propensas a todas lns cnfcrmedaclcs, por esta -

causa opnreccn n los ojos del extranjero como seres ele unn -

raza perezosa, cuando en realidnll no son sino hombres da win

razo hambrienta, inculta y vilipendiada durante siglos. Falta 

mucho por hacer todavía, la Confederación de Trnbnj udores de

Méxicot tiene una grrui tnren que cumplir dentro de esos múlt.!. 

plco y todas graves y apremiantes necesidndes de nuestro pue

blo. Unida corno debe morcar siempre con la maza. crunpesinn, -

con los traboJndores del estado y con sectores progresistas -

de la clase media, debe difundir In verdad do lo realidad me

xicana, dentro y fuera de México, con mayor intensidad que -

nunca y con mayor canrionza en el pervcnir. 32 

Los efectos de ln actividad política, de la movili

dad econ6micu y social sobre los actitudes obreras y, en con

secuencia, sobre las orientuciones de la conciencio. obrera, 

puc<len ser consideradas u partir de dos puntos de visto: El -

32
• - ~~c~~6~~~º :r~~~~º~:~!1t~itu~~ =~~~i~r~~~m~té~'.l~~c:~~~5~~0 93 

9·1. 
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tr~1:1:~.jt:i{!Or ll1.!'tiv·o p,.t•.; de lllJ r;crli..;i $.'..nc::.ti.l y cuJ.turnl, n otro

de:1i.<!O n lus ;•cü~.~in..:icaciunr!; c¡w~ Je !->n;_1 s:ttisfcchns. 

::sto~ 11unlo:-: rln vlr;Lé; no g._ .. cxplicnn so.lo cun base

;::. las con1~icio:1L'S de t.rn!1u,jo, (~Q Pi!,!:leo, de rC>::nmnracionus, -

r?cpcnr1on tl'·~~1ión de los cc1rHctercs c!c ln sociccJ.:.tl cons.illcrncln 

~n ·.in cn!1jt!:1t:o y ~Te- 1112:nr- ,uc• ocu:.''-' f>n e.U e cJ 1~mFü·1~.cnto si!!, 

clic:.1, ~'.·1 s.:~ r:.-.L!cio11c~· con otr~•s c~t~"t;•.irihs sociL!cs, C."' .:;u 

t,:;r;...~o ~e pnrtici::iL.:.cióu eu ('l ¡11..aier político. Trur.!:Jién hl!Y quc

con~idcr.ur los efectos do lus rcivindicucioncs sit~c!icalcs so
bre la si tu..!ción y l n nccilin obrera, nsí como las carnctcris

t1cns maa senernlcs de le. sociednrl global de la Nnciún y clel
Entmlo. 

Los responsal>lcs del movimiento obrero tend.rlm en-

tonccs ln obligución de proponer soluciones a los problemas -

que afectun n la sociedad on su conjunto. Estos hombres caro~ 

tizan la or.ientnción actual do lns grandes orgmlizdcioncs si!!. 

dicaJ.es en una politiz<..1ción apolítico. es decir, ellos partic!, 

pan con un sentimic:1to de respo¡1snbilid.:id creciente, a trá.vcs 

de la Cornisi6n i'\acionfJl tripnrtitn, en la búsqueda o la solu

ci6n rle los prublercw.s sociales, asociando la volw1tnd de pcr-. 

mnncccr independientes del juego de las fuerzas y de !ns doc

trinas ideológicos, y r;.;antcnieudo al mb.rgen a la bnsc. 

Eni;iiczun n '-''.!r ahorn 1 <·. ncccsirl~.d 1lcl cumbia de --

orient.:~cióu ele! siutlical i s:110 cun rcJ ~i..ciún n los fenó111c11os --

ccon6mico . .:;1 soiJrc t .:c!u c:1 la Ll! 11Ui~Uclk··J rle .sus uctitudcs res

pecto ¡¡ .111 inflnc:ión. Yn no l1Ucr~en s2r iat:lferenLes a lan CO.!!, 

sccw:ncii...!B cco!lÓrnicus y sociales <¡u~ repercuten por sus pcti

cioncfi de uumcnto snlnrinlcs, comicn¿;nn ll tomor en considera

ción lu totalidad de los .fenómenos y tratan de actuar sobre -

ese cc.njunto. 

Trnton. d'.:! p:Jner sus reivindicaciones nl servicio -
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del progreso, confiados en las cnpncidades de exp.unsión de la 
economía, uniendo su ncción reivindicatoria a la pnrticipa--
cí6n en el desnrrollo económico. En este nspecto, la íni'lnc-
ci6n ha suscitado un descontento favoruble n in política sin

dical, sin embargo, los 1 i dores concicmtes ya no buscnn el -

éxito i'hcil logrando Únictunentc uumcnto de salario, sino lu-

chnn por articular una acción, que ejercidas sobre los pre--

cioa, puede durlcs mayores beneficios así como protección --
real nl ejercicio del snlnr.io de sus agremiados .. Scguramcnte

piensan que si el ostutlo puedo realizar un control efectivo -

de las utilidudos y de los precios, pucLlcn uceptar entonces 7 
un bloqueo de los salnrios, o, al menos, no insistir en rei-
vindicnciones sino dentro rle los limites en que el aumento no 
se comvicrta en inrlncionista. 

Los cspccinlistas en sociología de trabajo scñolan
quc cuando m6s logrn el movimiento obrero organizar masas nu
merosas de trabajadores, mús debo preocuparse por problemas -

generales, Económicos, Sociales y Políticos de ln Naci6n don
de ·uct úa. 33 

Siguiendo la tésis, ai"irmo.n que sería. audas decir -. 
que no hay tcnsi6n ni conflicto posible entre lns dos funcio

nes esenciales del sindicnlismo; Ln búsquodn de ventajas y g~ 

rnntíns para los trnbajudores puede, en ciortos casos, agru-

var de hecho su situaci6n ccon6micat debilitando un sistema -

que, al mismo tiempo, no puede hacerse .dcsnpnrccer a la. inve!. 
so, nn sindicalismo preocupado por la gcsti6n económica o ªª!?.. 
ciado dir~ctnmcnte u lu Político económico y general de Ga--
bierno, puede tropezar an la hostilidnd ctc los usnlnrio.dos, -

si éstos no aprueban 1n totnlidnd do esta pollticu. De otra -

mm1era los Sindicatos se convierten, parcialrnonte, en los re

presentantes de ln masa explot~da. 

La integración del Sindicato en la Sociedad existe~ 

33.- El sindicalismo contempornneo en México. Obra citada P. 96 
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te iuplica transformaciones en las relncioncs humanas, y sup.2_ 

ne que en las condiciones culturales de ln sociedad aparece -

una ideología de carácter revolucionario. Uno vez incorpora-

do, aceptado, reconocido por lo sociedad. globnl, tiene la --

obligación de impulsar sus agremiados n pnrticipnr en ln org.!:, 

niznci6n social y ligarlos nl orden establecido. 

Actualmente en México, la función esencial de los -

sindicatos en ln negociación colectiva, ln discusi6n de los -

slllorios y condiciones de trabajo y cventunlmente cuaquier -
problema que pueda relacionarse con estos. Pero ésto, que es

en apariencia el ejercicio do una democrncin, funciona dentro 
de un marco restringido, y lo que parece ser un arreglo demo- -

erótico en ln cima puede esconder una situación perfectamente 
oligñrtica en el nivel de las relaciones entre la base y sus
dirigentos. En tul sentido, lo que imp·ortn ahora es despertar 

la conciencia de la ha.se obrera para que pnrt~cipe del poder

sindical y ser capaz de orientar las rci vindicncioncs en bPn~ 

ficio de la sociedad, en su conjunto. 

El movimiento obrero de los años 30 participa acti
vnmcnte, tal corno se requiere que lo haga ahora. Con objeto -
de rlcstucnr la actividad política del sindicalismo de áquella 
época~ reproduce los dos primeros pnrrafos del discurso de --
1.Dmbardo Toledano, entonces Secreturio General de la C. T.M. ,
en In sccci6n inaugural del Consejo Nncionnl extraordinario -
de esa Central, en Febrero de 1939. 

11 De acuerdo con la resoluci6n tomada por el primer
Congreso Nuciona.l de nuestra Confcdernción, de acuerdo así -
mismo con los votos expresados en las nsrunblcns de Consejos -
nntcriorcs nl presente, el c6mitc Nacional ha convocado nuev!_ 
mente a la rcpresentnción mfucimn de la C.T.M., en ausencia -
del Congreso Nacional, con el objeto de que resuelva este --
cuerpo representativo ele nuestra Instituci6n la actitud que -
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el prolctariuclo mexicano, que la c. T.M., rcprc~_ent~'l, debe us~ 

mir frente nl problema de la succsi6n prcsillencio.l. en nuestra 
Patria". 

"El movimiento obrero, por conducto de la Central -

Sindical más importunte U.e las que ha existido hnstn hoy, de

be discutir el problema político más importante puru los mexl. 

canos que es el problema de saber como, en que condiciones, -
por conducto de r¡uc Instrumentos y en favor de quien, ln cln

se trabajadora a de intervenir en la Lucha Civica pnra desig

nnr la persona que deba SU8tituir al Presidente de la Repúbl~ 
ca Laznro Cardcnns 11

• 

En la situaci6n actual, el movimiento obrero orgBll.!_ 

zado tiene la responsa~ilidad <le buscar el mecanismo adecuado 
para que en loa años futuros se continuen los rei'orvias inici!_ 

les por el actual régimen de Gobierno, de lo contrario iria-
mos al neocoloninlismo Político y Econ6mico. 

Durante muchos añosºhemos observado en el movimien
to sindical una aguda pobreza. conceptual parn plantear y dis
cutir 10 estrategia y túctica del movimiento obrero. CreomoS, 
que, dndas las oportunidades y el proceso de democrutización

que estrunos viviendo los lideres adquiriran conciencia y reo
rientaran la ideología, a efecto de beneficiar no sólo a loa
agremiados, ya que lo importante es ~acer del país un lugar -
digno en el que podamos vivir. SegurrunP.nte encontraran di:fi-

cultndes, tendrán que luchnr contru los oposicionistas, pero
ahorn ollas, más que cunl.qu:ier otra persona depende el forta

lizamicnto de la politiznción, la continuidad de las roíor.nns 
y el deseo do sunernci6n nacional. 

En el presente~. régimen de Gobierno vivimos pro fWl-

rlos cambios socinlcs qué eegurnr.icnte son positivos y cuyo de
senlace que estamos viviendo, ~obro todo en estas fcchns de -
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nuevas dewnndas obreras; lucha en ltt cual rcflejnn tmn profll!! 

da concicnciu de clase y WlU t.rnrce11a e\rolución en su idoolo-
gía. 3 ·! 

El desarrollo no es 11 ,~cumulaci6n c1c bienes", sino -

"Ucal.iztición de aptitudes hwnnnas", depende, primordinlmcnte

dcl nprovocho.mi en to rncionnl y husto, de la fuerzo de trobnjo 

Postulnr que el incremento de la riqueza es valor esencial de 

ln comwlidnd equivnlc u someterse de antemano a quienes lo -

poseen. 

Durante lus ultimas dccndns, néxico mantuvo un alto 
ritmo de crecimiento y logró nvnncas considerables en el cnm~ 

no de la Industriolización. Sin cmborgo, se puso el enfúsis -

en ln "Capitalización Física", y ello dió origen u profundos
desnjustcs, nsí la actividad obrera ha sirlo limitada, yo que

la paz social y el crecimiento Industrial fueron ascendentes
ª pesar de hnber padecido to.ntns devaluaciones en nuestra mo

neda. 

Sin embargo, podemos Señalar que durante los regim!:. 

nes del Genero! ?otonual A. Crunacho, el movimiento obrero tuvo

una destncoda actuación en lu época de guerrn en que se rcqu,! .. 
ri6 de una sólida alinnzn populnr, en el sexenio clcl Lic. Mi
guel A.lemlin Vúlclc.: sólo se pudecio. una devo.J.uación de ln mon,2_ 

da, con Adolfo Ruiz Cortines se padecía otra devaluación del

pcso, arlemás hubo movimientos de IIuclgB; del Magisterio, cuyos 

integrantes no son obreras strictú censo, en el sexenio del -

Lic • .Adolfo L6pez Muteos se efectun el mo\timicnto fcrrocnrri

loro que sólo movió unn pequeña fracción obrera. 

En los últimos años se ha fortalecido el espíritu 

de lucha sindical, debido a ln inflaci6n y al c:.mbio solici t~ 

do do cstructuros mcntnles. El movimiento obrero ha entendido 

bien las aspiraciones, ~te tnl modo que los lec,islwlores obt'c-

34.- El sindicalismo contemporáneo en :-:éxico. Obra citada 
P. 107 
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ros de 1975 mnnifcstaron en el dinrio capitalino el día 22 lle 

agosto: 
11 Procurur el bienes del pueblo, es deber do quienes 

aspiramos a honrur ln responsabilidad de legislar, aún nfec-
tnndo si es preciso, el interés de grupos minoritarios •••• l.D 
putriótico debería huccr el reducir utilidndcs, eliminor dcs
rcd.i<lCJs y superar ineficacias ••• 11 

Por su purtc, el Conr.;rc~o del Trabajo Public6 el L!!, 

ncs 19 de Agosto de 1975 tm desplegudo dirigido n los trnbnj!!_ 

dores y :'ucblo de ~;éxico, clcl que sobre sale lo siguiente: 

"En ningnn momento el Congreso del Trnbnjo n suped.!. 
tado los supremos intereses de la Noción u los particulares y 
muy legítimos de le. clase trabajndora. Pero tampoco ha estado 

ni esta dispuesto a pcnnitir que una minoria privilegiada. -

que detenta la riqueza, ponga condiciones nl pueblo y u las -

Instituciones de Gobierno que el se hn dado, dentr0 del pro-

grrunn liberturio de lo Revolución Mexicana. 35 

Publici tariumentc hay un esfuerzo de impresionar a

la opini6n pública en el sentido de que los aumentos que se -

demandan son por detenninucioncs políticos y pro!undruncntc se 
produce el alzo de los precios. El Congreso del Trabajo ro-

chaza estos conclusiones porque durante 30 arlas los aumcntos

sa.lurioles han sido relativos y en cnmbio los utilidades de -

los empresarios tienen w1n curva ele ascenso inconcebible. Ba.!!, 

turín en esta ucación, si hay responsabilidad y sentido pa--

triótico de su pnrte, que n cargo de los miembros se cnnaliz~ 

ran los aumentos a fin de cstubiliznr los precios y do tener

cl proceso inflncionnrio. 

Estos son los nuevos objetivos de la !.uchu obrcru,

cuyo fin segurwn;.}ntc sería benéfico 'H:ru lü cu::·unidllll nucio-

nul. 

35.- J • Antonio Gnrcíu Calderón. el Sindicalismo Hovoluciono
rio. U.:\ •. l.:·J., 197::!.. P. 170. 
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El mundo actucl esto. en plena tra.-isfDrmnci6n, los -

cUJ::bios técnicos no son ton a:;o:;¡bro~os co•:10 rnpidos. Es posi

ble que dentro de un decenio haya ~inrlicc.to~ de ustronnutns y 
hnsta de cmplcndos do \.~chícul os cs11:~cialcs. 

Lu transformación Gcne1·0.1 llol Nundo no puede dojar

al márgen a una Insti tucj ::n Sociul ele túnta importnncln como

el Sindicntu. Este cu·:1biar{a tumbié1, a medido que car1bic lo

socicdod. 

El Sindicato actualmente no mantiene posiciones tle

libertud y dcmocrncin, no podrá hacc~sc nada en beneficio dc

sus miembros, de igual modo, que si el Sindicato no sabe de-

fendor a sus afiliados, no podrá defender tampoco la libertad 

y la democracia. 
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Etimologica."ncn~c ln palabra r1c 31:1c~j cü.to e:. siclo !01;i.·"1n rlcl 

frances, e n antcccclcntcs en Gr~clL y :!o~:in.- ~c1~ivi..., ~lcl gric~o

su:-:OIKE, y signi f'ica "Justicie. Conuni tarín", o bien g Id e:-: tlc -

Administruci6n y atención rte un:: Comunidnd". 

En los EE.t!U. los orc;Pt: i smos ohrcros us::~n el nombre 11 <::11'~ --

unión" en lugar d~ Sindicnto. 

DEF'Ii'1ICIO:·:ss DOCTRIN.11..ES. 

No puede encontrarse W1'l clcfiHición di.fcrcnte, según el 

grado de nutonoraín o dependencia que se le reconozca, frente nl 

cstudo y respecto de In clase opuCstn. 

Pura Cnbnnellns es: Todc unlén lihrc Je pcrsonns GUC ejer

cen ln mi~ma profcsi6n u oficio, o profe:;ion~s u oficios conc-

xos, que se constituya con cnrhctcr permanente con objeto de -
deEendor los intereses profcsionoles de sus integrantes, o pnrn 

mej~rar sus condiciones económicos y sociales. 

GARCIA ABllLLON: La n:;rupnci6n Institnc~onnl de producto-

res a lo::: fines ñc ordenar las profesiones, dc.fcndcrlns y res-

petnrlus jurídicr..r.JCnte, en regimcn de autw;obi C'l':lO y colahoro-

ci6n con el cstudo respecto ele su occi6n económicn y político-

sociol. 

rEIIB~ OOTIJJ\: Es tuta u::;ociL:ción, rJo tcndc>ncin Institucio

nal, que reune a l ns personas de un r.1is.::1> c:l'j cio plira ln defen

sa de sus intcrcs protcsionnlcs. 
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:t.·.:-:uEI. ALc;so G:.¡~::r: .. ; B:.; te.un asocinci6n lle cmprc~n--. 

rios o l1c trt:.b:~j; ~ores rlo;.> c•::l'úcter .JrC1f0sio:1al y pcncnncnte, -

cnn!;ti tuicla co:i fines c~c r.:-prcs~n~~.ción y ~!::? clc:f·:?llSU ~e lo.s in

t0rc.r;.,;3 c1c ln :irofc-~'i6n, ~~ sin,'.!ulnr.-10nte .~:·r:r l' rc.:;ulr.ción co

lcctivn Ce lt.s corHlici_ones :le t ~-.:1::njo. 

rt:.'1IO ,...,.~ t .. ·. Cl'E\r:i.: l..,n nor;¡1:i r,ue rcs:Lrmcnta ln I'or::i1:::-

c:i..é11 y fc1c~ón <le .L.:is nr.i>CiQci.oncs profcsic1n.-:ücs de trnhujDdo-

rcs y pntroncs, ~ns rclrici.-,~1c.s en !1osicitin· frente nl c3t.~~fo y-

los cn~flictos colectivos rlc tr~~ujo. 

NESTCR ns ílUEN L: Sindicnto es l~ persona social, li

bremente constitui<ln pOl"' trnbnjnilorcs o por pntroncs pnrn 11\ d!!_ 

fensn de sus intereses do clase. 

N'ucstro régimen jurídico «trilJuyc nl Sindicnto lo nn

turnlczn de unu persona jurí{licn. .:lsÍ lo 1Hsponc el artfculo--

25 fr~~cción IV del Código Civil. Los Sindicatos en cunnto a en

tidntlcs .jurídicos, constituyen el resultado del rcconocimicnto

quc se !.in hecho de unn rcoli1lnd social. 

El artículo 357 de ln Ley Federnl del Trubajo expresa 

lo ideo de que lo libre Constituci6n de los Sindicntos es condi 

ci6n ele los 5istemns dcrnocrnticos, no así de los que aceptan -

el sindicalismo vertical. Señnlando el citado artículo, que sc

pue<len conotituir sindicatos sin necesidad de antoriznci6n pre

vio. 

Nuestro derecho no regula 11i reconoce a los sindicatos 

mixtos. De nhi que es ncces.orio prccisr1r si se trata de pntro-

n!!S o trnbaja1orcs. 

Se c•Jnsti tuyc pnro defender los interese::; lle su clase. 

Con trHlo lo nnt~rior podemos ~cr:!<J:.; cuc:ltn que tiene cuutro ns

pcct os in;rnrto:int.cs: 

1.- Tiene ;i~rsonnl! ci::c~ jur.í tlicn; c.:.• u.-ia ~Ci"'Sonn so-
ci ·11. 
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:::!.:o- Se cunntiLuye libremente, sin previa adtorizn--
ción. 

3.- f'or trnboj t1or1JS o por ¡1atron:!s. 

·1.- rnra la <.fofr"'ll~·;n '~e los intereses <le su clase .. 

Sindicr.to. - Es la nni6n .1 e t roboj1.·tlorcs o patrones,

rcConocitln µut"' el cstc:fo; porll ln mc.Jor defensa de sus intere

ses. 

Definici¡ín del m·tlculo 356 de ln Ley Fedorul del -

Trnbttjo. - Sindicato es ln ·asocin.ci6n de trohajndorcs o patro-

ncs, constituicln para el c8tudio, mcjorrunicnto y defensa de -

sus respectivos intereses. 

a). - D1'l:SC!!ú m: ;IBUNIUN. 

Ln libcrtnd os un concepto unitnrio, que se diversi

fica en función ele varios aspectos ele ln .vida humann o los que 
se nplicn. Así nu~ en con triunos que en ln nntigucñnd ln reuni6n 

pública o privada cstnl.Jc prohibido, en ln nctunlirJud ln liber
tad Oc reunión, pública o privn•líl, en: m1 derPcho constitucio-

nal., en el .. rtfculo 9 tle lo Constitucl6n dice: 

Artículo 9.- No se podrá cuartar el clcrPcho rle oso-
ciarse o reunirse pncificfldlco.tc con cw.lquicr objoto licitó ••• 
No se considerará ilcGal, y no podrlt ser disuelto una nsn:.ublen 
o reunión que tenga ¡;or obj~to hr~cer l'nLl ricti ción, o prcs~ntur 
uou protesta por nlgun acto o uníl aui.orick:d, sino se profieren 
injurias contrn esto, ni se 'iicicrc uso r~.;- vi!".:1lcncin o .'1..'acnn-
~ns pnro inti:nidc.rln u <'bli~rrln n rcsolv~r :o.:! 1~1 scnticlo qua
se dceee. 
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MAUJUCE U.\URIDU; Define al derecho de reunión de lo

siguicntc formo: La rcuni6n se ccm!Jone rlc los hombres que se -

ogrupnn momcntuncamcnte sin m[ts fin quo estor juntos o pcnsar

conjuntru:icnte. 

Por otro lado Gcor:;cs Durdenu lo defini6: U1 rcuni6n 

es Wl ne;rupamicnto momcnté:.nco de IH~rsonns, constituido po.ra c.2_ 

cuchar la cxposici6n do ideas n opiniones o pnro concertar la

dc!cnsa de intereses. 

Así de runbns definiciones encontramos: Que lo reunión 

es un agrupamiento momentáneo de personas, constituido pnra pe!!_ 
sar conjuntamente o dcb3tir ideas u opiniones o concertar la d.2_ 

rensa de intereses. 

La libertad de reunión forma parte de los derechos 
conquistados por los hombrea en los declornciones y constitu--

.cioncs de los dos últimos siglos. Es un derecho político, que -
pertenece a todos los seres humanos frc.nte al estado, precisa-

mente porque sirve parn pensar ·canjuntnmentc, debatir ideas y ~ 

concertar medios de defensa, una conducta que estuvo prohibida

º vigilada por los poderes públicos. Con la terminología de -~
Jorge Jellenek es un derecho público subjetivo que im;mne nl C.§. 

todo W1 dejar-hacer. 

Vemos que la reunión, es el agrupamiento momcntaneo ,

es ol presidente obligado ele la osociación, que es ~l antecede!!. 

te necesnrio de In asociación sintlical y de lo hu".?lga. 

b).- trns1mrn or-; ;,socr•.crc.1:. 

El concepto de liberta~, auspicindo por el humanismo, 

protegido por l::1 idea que defiende nl r1crec!10 naturnl tema es--
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esencial de los argumentos del ca.pi talismo es, sin :?inbcrgo, un

conccpto prcco.rinmcntc munejndo. Suele entenderse como una con
ocnsión, olvidnndo que el hombre es l.lbrc, .ésto es, que ln li-

bcrtnd es ann cuolidnd intrincicn nl hombre ~r c:uc los demás ho!!l 

bres determinen son los limites de su libertnd. 

Las limitucioncs a lo libcrtud, a ese querer aurtáti
co y por lo mismo, so!Jerono, que suele defender los conservado-

res son im~·ucstos n los mns de cllns, como consccucncin ele ln -
necesidad de con\~ivencia. 



CAPITULO II 

I.- Marco Jurídico del .:iindicnlismo en Néxico . 

a).-

b).

c).-

d).
c).-

f).

g).

h).

i).-

Constituci6n General de los Estados Unidos 
Nexicanos. 

Ley de ln Administrnci6n PÚblica Federal • 
lwglamento Interior do la Secretaría del -
Trabajo y l'revisi6n Social. 
Ley Federal del 'l'rnbajo • 
lteglamonto Interior de la Jnnta Fedoral. de 
Concilinci6n y Arbitruje • 
Hcglnmento Interior de la Junta Local de -
Concilinci6n y Arbitraje • 
Princip~lás Circunstnncins Reglamentarias 
de ,tos .:iindicatos Nacionales 

Est-..tutc•3 11e le. C. T.}!. 

Bl Congreso del Trabajo • 
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CAPITllLO II 

El sindicalismo t?S el ;-rodncto natural y cxpontanéo

dc lu rculiclad social c;uc nnció ccIJO consccucmcia de ln unidad 

de trnbojmlorcs y con el fln de defender y servir a sus inta-

rcses, ya sea note el este.do, ol cm~Icador o contra el abuso -

c.1c los propios compnñcros ele tnrcos, constituyendo nsí un ver

clnrlcro orr;auisr.it) sucio! con ondns pcrcursioncs no solo en la -

soCicdnd en que .1ct\1n, sino t~~rnbién en el cnm:m jurídico. 

N:\ció cor.m consccucncin rlcl capitalismo, siendo un -

medio ele 1 ucba cLntrn los excesos Oe Ílquel y ha ido ndccuondo

so n sus cc~bionlcs cnnüicioncs. Picnscse en la diferencia e-

xistcnte en que los prir.1cros sinilicntos, llctn::1entc de lucha y

de lucha violcntn, y la tcNleucin actual de c1iscusión y Ürrc-

glos, cuyo ejemplo gr(1fico es el cunvcnio colectivo, sin quo -

por eso se piense que hn clcmcUcrulo áquel nccionar que al-iorn -

n. pasado n SIJ(!Undo término. 

Tu:nbién en la octunli11 nd tir?nc fjncs ct'c colobornci6n, 

cor.so se puede aprccinr en los sistcmos mh.s nv·nnzndos de ln CO,!!. 

gestión, ci.1 que sus representantes integrnn orüa.nos patrrmnles 

con igualdncl de dcre-chos y oblig<-tcioncs que defienden nl cnpi

tal. 

El si:idicnlismo rompe los moldes D los qu<." se cons-

trinio en un ¡lrincipio, es decir, lns crinquistns lahorclcs, 
y avanza dccididrunentc en el CllIDLJo de ln poli ti ca. 

El sindicalismo moñcrnot si se nnalizn n trlivcs de -
su nctuncjÓn en el ~urv.lo nciw'.lJ, se nota yue es un cleciait'o -

fnctrn· de ~Jo.:!cT', inf'luycndu lc.s muncras divcrsns y no si•..:?«1pre

n.ficicntcs C>r. la marcha del es!.;1"."10 .. 
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Los sinclicatos participan decididamente en la vidn P.2. 
lítica, en .forma dir;.;ctn e inmcdinta • .i\rcluo ha sido y sigue nún 

\rigente, la polémica rlc si los sindicatos pueden o no pnrtici-

par en .lll viñn ;JOlÍtica interna de un.:i país .. 8s dificil incli-

narse cleciclidruncntc por una u otra tesitura, pues si bien es n.!!, 

tura.! que lns personas .lleven a las Incti tucioncs que pcrtcne-

ccn sus iclcns y sentimientos y que organismos de tnntn im!)Ortn.!!. 

cia y grnvitación, intimimnmcntc ~!godos él lu mnrchn del país -

no se desentienden de la conducción de éste, no debe olvidurse

quc el dedicarse n In política fntnl e inexorablemente, van de

jando de loe.lo los verdmlcs intereses profcsiono.lcs de los trnb~ 

jodorcs y en crunbio se dedican n otros que desgracindruncnte SU_!l 

len ser mesquinos. Se pierde de vi~tn el interes real, inmedia

to y pcnnnncntc de la nsociación pro.fesiono..1, pnrn transformar

lo en uno persunnl, circunstw1cial, que solacente tonla en c'Jn-

sidernci6n l.:i dcfcnsn de los trabnjudorcs con fines dcmngógicos 

es decir, políticos y no µrofcsionulcs. Los dirigentes sindica

les pierden su rumbo y se dedican a la política con olvido de -

In misión pnrn la cual fueron dcsi:-;nndos por sus COt:ltJOñcros. 

Ahorn bien, jurídicamente, desdo lo promulgación de -

ln constit;...;.ción de 1017, México se trllllsforr.10 en Naci6n de Van

guardia en Materin de Legislación Luboral. Tanto, que numerosos 

ordenrnninntos en la materia, comprendidos en nuestra carta mag

na, en acujtioncs tnr.rlnron años parn que se adoptaran en Otros -

paises como reglnmerici.oncs pnra proteger los derechos de los -
trabaj.1dorcs. 

Lo Rcvuluci6n J.Icxicnnn, cmincnte·ncnte populnr, volc6-

su contenido socinl en el ctJnstituycnte del 17, lo que determi

nó que lu :'\o.ci.'.n, pese su tarc1ió acceso a la era Industrial, -

cc:··tnrú con dis¡Josicicnc::; lc.:; .. lcs f!UC nmp,!rll en formo efectivn

los rlcrcchos ele los obreros. 

La :lct1Gmin2ción junt.ns 'le Concilíc1c.i6n y :,rbitrajc, -

se- encuentra contenida en ln fr•icción XX del artículo 123 lo 

1¡uc dÚ f..:irmo. precisn n Tribunü.lcs con atribuciones concretas pn 

rr.. resolver cunlq·:icr closc de conflicto en }Interin Loburul, ya 
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sen de indolc cconÓr.?.: co., jurí<lico o colectiva. 

México es el único :ud.:.; 1e t mur..~o '-:i.llC cucntn con ju~~

gudos de esa clase ~· c1Jn proccdi::;i;:ntcs n~:J . .!.c;.;hlcs n totlo tipo

do conflictos que se ventilen en ellos. 

Ln crc'.1ci6n ele ln. Junto f.\~~lci'nl <!e Co·:cilincii)n y .lr

bitrojc, así como los ,)rd"1,.:unicutos Constitñcion.:.:.lcs que tuti?-
lan los derechos Uc los trobajM!ot·es, jomñs tuvieron como objc~ 

tivo ln Ucstrucciún ele! sector cinprcsarinl o In limitación quc
confJrmc a derecho tienen, únicnmcntc se busco equipnror fuer-

za~ que tmt.:-riormcnte había sirlo l1csic;unles. 

No puede ol\rid:-.rse .¡u~ nnt,.:-s de ln cxi5tencin de cse

tribunnl supremo en lo lnhur=il, lns mu::;us trabnjndoros, el sec
tor mnyori tnrio de nticstr;a :3ocicdml, se cncontrnbo.11 sometidos -

en ln eventual prisión ele los grupos econúmicomantc podcrosos,
quicncs cnpitoliznban cu su beneficio ln¡:;tmas existentes en an

tiguas disposiciones le¿~nlcs, así como las caprichosas intcrpr.2_ 

tnciones qne dr:bnn a las t!Ji~mns lo juclicnturn del fuero común. 

Por ello, el nrt1culo 123 Ccnstitücional fncultn nl

estndo a intorvcnir en lu vitla social como lo~stimc pertinente, 

encom~enda CJUC le confiriu el pueblo conforme al contenido cfo -

la CJnstitución ele 1917 con el objeto de evitar los nbuso? Quo

nntcriomente ocurrlnn. 

La dcnorninoció~ Juntes de Concilinci6n y Arbitraje, -

significo que se tr.¡tn de oq;:cmismos colegiados cm los que par
ticipan representantes de los tres sectores interesados dircct!!_ 

mente en los cuestiones que se ventilan: truhnj.1dores, Pntrones 
y tlel C'ñJbierno, como Suprema nutoridn1l que resuelve los confli.!:_ 

tos. 

'No debemos olvidnr t:ue el pri~.1er lor;ro juridicamcntc 

del sirtcUcnl i smo· es sin dudn el nrtícu1.o !) f;c nuestra consti"tu

cit,';n t;aro luego d.:~r paso al artículo 1:3.3 Ccl ;;lismo ordcnn'l:icnto 



1 c•r;:-:J, ye. ~uc di c~10 nrt!.cnlo c~1r.so!,'.;ra ~1 rr.:.;.1:c !.:1io ftm<lorr.cntol
~~t:~ c.:s c.:l · 1 ~1·.::cho do reuni6n. 

a).- CO~'STIT'JCION GE:;,1C1:.1~. DE LOS EST .• ':03 UNIDOS 
i'-~:.x:c~u\'L:.:,. 

:-:o cnbo dudn c..lgnna c.1uo nuestra Constitución os una -

do lns mejores del mundo; ya que en ella se encuontrnn consagr!!, 

das todos las luchas, incluso sangrientos, ·por lo cual lucharon 

nuestros antepasn~os y por fortuna pnra nosotros se aplica en -

su totalidad, no quedando envnno el esfuerzo que hicieron, para 
que obtuvieromos unn mejor fonno de vida. 

Jlnblor ele nuestra carta Mngna, es muy sntisínctorio -

y me cnorgullese, pero en estn ocnci6n sólo he de referinnc a -

lo relacionarlo con nuestro tema; es usí que nl abrir nuestra -
Constitución, cncontrur.10s la libertad de trubujo 1 poder libro-

mente dedicamos a lo actividad que uno quiera, y que para con

seguir estu gnrantío. hubo mucho que luchar. Considero importan

te éste título pilrn nuostro tema, porque aquí nace practicnmen

tc el derecho ~e sindicalizaci6n, al poder dirigir el trabajo u 

oficio que mayor nos convenga; nsí el articulo 5 dice: 

Artículo 5.- A ningunn persona poc11•ú impedirse que se 
dedique a ln profesi6n, industria, Comercio o Trabajo que le -
acomode, siendo lícito. El ejercicio de esta libertad s6!o po-
drá vedarse por detcnninci6n judicial, cuando ataquen los dere
chos de terceros, por resolución gubornntiva, dictada en los -
términos que marque In Ley, cuando se ofendan los derechos de -
In sociedad. Nndic puede ser privarlo del producto de su trul.Jnjo, 
sino por resolución judicial. 

Este primer pnrrnfó, nos dú la garantía de poder ele

gir ln profesión u oficio que mejor nos agrade, así con rela--

ciún al artículo 9 dá el reconocimiento al derecho de rcuni6n,-



es como so puede formar lihrcn:antc un sindicato, osí el artícu

lo 9 dice: 

Ariicn.lo 9.- No se podrñ c11~1rtar el clcrccho de aso--
cit•rsc o reu:lirsc pncíi~car:icntc con c;inlqnicr oh.jeto lícito; P.!!. 
ro sol~~entc los ciucl:tdnno!:.; t~c lu Ilcp11blJca 11odrnn hncerlo paro 
tomar porte en Jos osuntos políticos 1kl pnís. Ninguna rctmi6n
a.rmadn tiene derecho de rlcliberur .. 

.\sí que con este derecho, se ·,ue<lc rew1ir un grupo de 

personas Ntrobajndorcs 11 puru defender sus derechos, sin que --

exista angustia ~e que sean perseguidos por la Ley, como ocu--

rria en el siglo pnsado, es nsí como los trnbajudorcs se pueden 

reunir sin qur. haya reprcsnrias en su contra. 

Nos trasladwnos al urticulo 123 Constitucional que -

viene a dor seguridad n los trubajadorcs, que yn se encuontran

pro:tegidos, que no podró.n ser mas victimas de la clftse poderosa 

economicamente hablw1do, que en su título Sexto nos habla del -
trabajo y de la Previsión Socinl, que contempla todas y cndn una 

de las actividades n lns que pode~os dedicarnos, y que contiene 

entre otras: 

I.- Jornada múximn de 8.00 hrs. 

II.- Jornada má.'<ima de trabajo nocturno de 7.00 hra. 
III.- Trabajo para menores de edad de s.oo hrs. y prohi

bido el trabajo a menores de 14 años. 
IV.- Un día de descnnso por cadñ 6 do truhajo. 

V.- Trabajo de mujeres. 

VI.- Salnrio mínimo. 
VII.- "l'rubajo igual, snluriu igual, sin importar sexo -

y nacionalidad. 
VIII.- Reparto de utilidades. 

IX.- Pago do salario con moneda en curso. 

X.- Tiempo extra. 

XI.- Capucitnción y Adiestramiento .. 

XII.- Higiene y Seguridad, .etc ••• 
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El artículo 123 se cncuentru {iividido en <los npurt;ndoa 
11
.;" y "B"; por lo ciue se refiere el priniQro éste avocn a los --

obreros, jornaleros, empleados, domesticos, artesanos, y de una
m.i..ncrr.. r;cni.?rnl, todo contruto tlc trabajo. El npnrt.ndo "B" entre

los po;Jcrcs de ln Unión el Gobierno tlel Distrito Fcck•ral y sus -

trnbnjt.dorcs. 

Art~culo 1~3.- Todu porsunn tiene derecho al trnl.Ht~o -
digno y socialmc>nte (1til, ol e!'ecto, se promoverán ln crcacion -
ele c'tlnleos y ln orgruliznci6n socinl p·arn el trabajo, confonno e.
la Ley. 

El Con1 .. reso de lo Uni6n, sin contravenir n las bnscs -
siguientes deberA expedir Leyes sobre el trabajo, las cuales re
girán: 

Fracción XVI.- Tanto los obreros, como los empresarios 
tendrán derecho pnrn cunligarse en defensu de sus respectivos in 
tereses, formnmlo sindicatos. asociaciones profesionales, etcétS 
rn; · -

Fracción XVII.- Las Leyes reconoceran, como un derecho 
de los obrt!roS y de ¡os patrones, lns huelgns y los paros; 

Estas dos rracciones dan pleno reconocimiento al Sind,!. 
calismo Mexicano, ya que se estn facultando tnnto a obreros como 
er:iprcsurios, pnra. asociarse y defender sus derechos dentro de la 

Ley, como garantía, y así mismo tenllrl:t. ln facultad de irse a la

huelgn sin nin""\llrn. rcprcsaria, ni por el estado, ni por el pn-

tr6n, siempre y. cunndo sea lícita, es decir, que cum11la con los

requisi tos de Ley. 

La Fracci6n XX nos dice: Las diferencias o .los conflic 
tos entre el capital y el trabajo se sujetnrfm a la docisi6n de':° 
una Junta de Conciliación y Arbitraje fonuada ~or igual número -
de reprcsentnntes de los obreros y de los patrohcs y uno <lel ·Go
bierno. 

Fracción XXI. - Si el patrono se negare a someter sue -
diferencias al Arbitraje o aceptor el laudo pronunc 'ado por la-
Junta, se dará por terminado el contrato de traUajo, y quedará 
obl igodo o Indemnizar al obrero con C'l importe de tres meses dc
salnrio, udemás de la respons:ibilidnd que le resulte del coníli.=_ 
to. Esta disposl.ci6n no será aplicable en los casos de lns acci2, 
nes consignadns en la fracción siguiente. Y lo negativa fuere de 
los trnbuj.:E'orcs, se dnrú llar terminado el contrato lle trabajo.-

Lu fi·acción que sigue se refiere u que podemos ingrc-

sur n un Simlicato con l.:i plcnu confianz.n tlc flUC no cxiutirñ ni!!_ 

guna relJresuriu, así que podemos nfilinrnos sindiculmcnte y por-
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tlcip:tr en -todas lDs nctividLules cor.?O son: :Iucl~ns, P~'lros, cte. 

Frnccilm XXII.- El pntrón que des;-"íde a un oln .. ~ro sin 
cn:1F1n justifj c1~tln 1 o por hoher ingresnrlo a t.:nH l'.socir:ción o sin 
d.ic:.ito, o JJOI' haber tomado .P~l'tc en unn l!ncl¡-:u l 1citil 1 ostnró 
111::! i._-:ido, a ole·ccl6n del trnl.Jujador u cur::1; l ir el contrato o n -
int~CJ!mizurlo con el importe de tres n:c.s0:::; de sal .ria. Lo ley -
clctcrmit11irli los c:isos en C!UC' el ~-.. 'lt rún pudr{1 sor eximido de 1 n
obU gnclón <lo c:..u:mlir el conlrato, uccac.nte el p<1go ele nnn I11-
cler111lizncjón. Ic;ualmente tcndrlí lo obligdcióu de lntlcr.iniznl' ül -
trnhajodor con el importe de 3 meses de solario, cur:ndo se reti_ 
re del servicio por fG.l to de probidnc.l del pntr6n por recibir de 
él malos trr:tmnientos, ya sen en su pt.!rsonc. o en la de su conY!!_ 
ge, padres, hijos o hcr1:mnos. El po.tr6n no podrá eximirse do e.§_ 
ta rcsponsubilillud cuundo los mnJ.os trutnmicntos provengan de -
denendicntes o fomilinres que obren con el consentimiento o· to
lerancia ele él. 

As! encontramos que la Ley protege no solamente al -

trabajador sino trunbién protege a su familia, siendo el trabaj!!_ 

dar igual ante su patr6n, y qne lus condiciones de trabajo ya -

no quedan a In volwitad del mús fuerte economicrunente, sino que 
ahí una autoridad que va n señalar y determinar lªs condiciones 
de trabajo, n lns cuales el patrón tendrá que respetar así como 
también respetar n su trublljudor .tanto en su integridad f!sicn
como en las condiciones de trabajo, y más aún n la do su fnmi-
lia. 

Por lo que respecta al apartado "D" fiel citndo artí

culo, también tiene el dcrccllo de reunión o nsocinción pnrn de

.tensa de sun intereses, el derecho de Huelga, etc., es decir -

goznn de los mismos derechos que los mencionados en el opnrtado 
11A". Nuestru Constitución a plnzmado y reconocido al trnbajador 

como motor importnntc paro la económia del pnís. 
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b). - LEY or:G.•:uc.1 o;;; L; .•D~iTXISTfc,\ CION 
FUDLIC,~ FL::!JSI~:i.L. 

Publlcndo en el diurio oficial de lC\ fcdernci6n el -

29 rlc diciembre de 1976. 

El titulo primer_!), se refiere a la udministración pi!_ 

blica fedcrnl, y en su cupítulo único dice: 

Artículo 1o.- Lo presente Ley establece las bases -
de or¡;uniznci6n de la ndministrución pública federal, centrnli 
zudn purnestatnl. -

La Prcsiclencin de la República, Ins Secretarias de -
Estndo, los Dcportnmcntos Administrativos y ln Procuraduría Ge 
ncrol de l.a Uepúblicn, integran la administración Púb,lica Cen= 
trnlizndo. 

Los organismos dcsccntralizndos, las empresas de Pª.!:. 
ticipnci6n estatal, lns Instituciones Nacionales de Crédito, -
las Organizaciones Auxilintcs Nacionales de Crédito, lns Inst!. 
tuciones Nncionnlcs de Segm""Os y ele Fianzas y los .Fideicomisos, 
componen la Adminístraci6n Pública Paraesta.tnl.-

El capítulo 10. so refiere o lns Secrcturins de Esta
do y los Dopnrtnt'lentos administrutivos; por lo que se rcf'iere

a las Secretnrins de Estodo actuo.Imente son 18 y un departame~ 
to del Distrito PederaJ.. 

Lns Secrcttirins de Estudo y loa Departamentos Admi

nistrnth"os tendrán igual r.u1go, y ontre ell.us no hebra, por -
lo t~llto, procminencin alguna. '(Art. 10). 

Las Secretarios de Estado son las siguientes: 

Sccrctnrin de Gobernncion. 

Secretoria de Relaciones E.xtcriorcs. 
Secretnriu de In Def'cnsn Nncionol. 

Secratur.in de Norinn. 



Secretariu de 

Secretoria de 

Secretario de 

Secretorici lle 

Secretaria de 

Secretorio do 

Secretaria de 

Secretaria de 

Sccreturio de 

Secretaria ele 
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ITocienda y Créd'to I'úulico. 

Program.:ici6n y Prcsupu~sto .. 

ln Contralorín General d<' lll Fcdcroción. 

EncrgÍA, Minns e I~uh:~trin Pnrncstntnl. 
Comercio y Fomento 11Hlustriul. 

~'Lgricultura y Recursos Tlictrnúlicos. 

Comwlicacioncs y Transporte. 

!Jesurrollo Jfurbano y Ecología. 

Educación P~blica. 

Salud. 

Secretario del Trabajo y Previsión Social. 
Secretaria de la Roformn Agraria. 
Secretario d0 Turismo. 
Sccrctnria ele Pesen. 

Dcpartur:wnto del Distrito Fedcrol. 

Al .frente de co.du Sccret.1ri u allÍ W1 secretari de eSt!!., 

do, y puru ol despnc 1io cic los asuntos <le su competencia se aUX!_ 

liara de los Sub-secretcrios, Oficial Mayor, Directores, Sub-d!. 

rectores y Jefes do Dopnrtnmento. Estos ejerceran los funciones 

de su competencia por acuerdo de·l Presidente de la Rapúblca. 

Aquí nos trasladamos al nrtículo 40 que nos habla de

la runción de la Secretaria de Trabajo y Prcvisi6n Socinl: 

Artículo 40.- A la Sccretari~ de Trabn,;o y PrcVisión 
Social corrlospondc el despacho ele loa siguientes asuntos: 

I.- Vigilar la obscrvnncia y u~licnci6n de las dis-
posicioncs rclati vnc contcnidr.s en el tirticulo 123 y deml!s ele-
lo constituciPn Fedcrnl, en la Ley Fcder.nl del Trabajo y en sus 
reglrunentos. 

rr.- Procurar el equilibrio entro los factores <le la 
producci6n, de confort:lidnd con Jns disposiciones legales rclnt,t 
vas. 

III.- Intervenir en los contrutos de trobojo de los
nacionnles que vayllll a prestar sus servicios en el cxtrnnjcro,
en cooperación con lo.:'> Secretnrias de Gobcrnnclóu, de Co:ncrcio
y Fomento Industrial y de Relnci unes Exteriores. 

IV .. - Coordinnr la .fc;rmul."ción y promuJ -~:nción de lo.s
contrutos-ley de tr<1bujo. 

V.- Promover el incremento de ln prorluctivid<?d del -
truha,jo. 

VI.- Proa1ovcr el desarrollo rlo la cupnci tución :n:..rn
el trulJoJo y la Investiguci6n sobre- la materia, en crJordi~idcl6n 
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con ld Secrct1;rin rlc ;_·:ducvc.ilu i'C.~li ..:...: .. 
VII.- !!:stnLle'!cr y clirigi1· r;::l St:l'\'icio !LlCionlü tlc

e~npleo y vigilar su fun.-;i i~vr..i.~nto. 
VIII.- Coordi.1~.ff ll• intcgroción y c::.ta.i;Jecimiento -

de lü.s Juntlln Federales el¿ Ci.1~1ciliación, <le l.::i. Federal de Con 
ciliución y ArlJ:i.trujc y de .1 us Cor..isioncs que se formen pnra::
r.;t~ulnr lns r~L:cioncs obr~!·O p.:-.tr,¡natcs qu.:- .scc!n de jurisdic 
cl\Sn 1'otlc1~ítl, n::í cor:iu ·.ri¿;ilur su fu;;.cldnai1i~nto. -

IX.- Llevar el registro de lns nsucincioncs obreras, 
pnt1·onalcs y vrofesionulcs de jurisdicción federal que se nju~ 
ten n lns Leyes. 

X.- Promover lu organización de toda clase de sacie 
dndes coopcrutivas y deml1s formas lle organización social puril 
el trubnjo, en coordinnci6n con lns dcpendencins competentes,
nsl como resolver, trrunitnr y registrur su constitución, y so 
lución y liquidnción. -

XI.- Estndinr y ordcnor los metlidns de seguridud c
higiéno industriales, pnra lu protección ele los truhajndores, 
y vigilar su cwnplimiento. 

XII.- Dirigir y coordinar la Procurnduría Federal -
de la Defensa ele Trnbnjo. 

XIII.- Organizar y Pntrocinar cxposici.ones y museos 
de trol>a,jo y Prcvisiún Social. 

XIV.- Pnrticipnr en los Congresos y Reuniones Intc.E_ 
nncionnlcs de Trabajo, en acuerdo con ln Socrctsriu do Rela-
cioncs Exteriores. 

XV.- Llcvnr lns cstnclísticns gcncrnlcs corr.cspondien 
tes a los materias ele tr:·ba,jo de acuerdo con las disposicioneS 
que '.~stablezcn la Secretoria de Pror:rumaci6n y Presupuesto. 

Á>'I.- Cstnblecer ln Pólítica y Coordinar los servi
cios de Scgurirlucl Social de la Admlnistr¿~ci6n Púhltcn Fodcrnl 
ns1 como intervenir en los nsuntos rclncionados con el Seguro 
Socinl en los términos de Ley. 

XVII.- Estudiar y proycctur planes pnru impulsnr ln 
ocupución en el país. 

XVIII~.,. ··Promover la culturn y recreaci6n entre los
trabnjo.doros y sus familias; y · 

XIX.- !As dcmús que lo fijen expresamente las leyes 
y reglnmcntos. 

c).- REGW.:·~'ITO INl'f:RIOR DE L\ SECl?<ó;T.l\RIA 
l>EL lH.:ill,hJÜ \ l lt· .t ISIC5J SOCIAL. 

Publicnctn en el Dinrio Oficiul de la Federación el-
29 lle cli cicmbrc do 1976. 

Si.? cnc:.icntrt>. re~~ul~:.r!u en XII cnpltulos y constu de -

37 nrtículos e 3 t rcnsi torios, y son: 
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C.:J.~ítulo I.- De ln competcncin de orcanizucién de J.,1 

Sccret.~riu. 

t:.. rios .. 

yor. 

Capítulo 11.- Oc lns ntrib'.tcion~s del Sccrct::trio. 

Cnpítulo III .. - De lns atriln1cion0s de .las Sub-sccrc-

Cn:Jí tul o IV. - De lns atribuci.J:1::>.: .1 ~· lu Ofici.:·' í n .'·:.!]_ 

Cnpí.tulo \r.- Del contralor intnrno. 

Cn¡iítulo VI.- De las ntribucioncs Ce ln Uni<lnd Coor

<.linndorn de Polític[¡s, Qstedios y cstnclístic~.s del trahajo. 

Capítulo VII.·~ De lns ntribucionC'c de los Directores 
Gener.:tles. 

Capítulo VIII.- De lu suplencia. 

Cnpíttilo IX.- De ln dcsconccntrilci6n territorial r'l'c

ln SocretO.rin. 
Cü.JJÍtulo X .. - De lll dcsco;1ccntroción administrativa. 

Cnp1tulo XI.- De Ir:. cumpctencin de los orgnnós odm!, 

nistrativos clesconccntrados y <le lus .fncultudes ele sus titulo-
ros. 

Cnp!tnlo XII.- De ln Comisi6n interna de ln ndminis
trnción y progrwnocion. 

El nrtículo 1o. hablo c!c que es uno de;rnnrlcncin del-· 

Ejecutivo Federal y su función es ñc supervisar el exacto cum
plimiento do los Leyes LnUorolcs es decir, también de los rc-

glrunentos, decretos, ncucrdos, cte. 

En su r:rtículo 18 nor:; lwLlu Lle! cuerpo tlo funcion!1-

rios conciliadol'cs, tiene fncultudcs nmnJins pnrn intervenir -

en todos los n.:>untos lnlJorc:lc;; cie su compctcncin, yn seun in-

c1ividunlcs o colcctivHs, así que ulgtm convenio que se llegue-

. a realizar, tcndrú que intervenir la Secretaria, por medio de
su cuerpo de conciliadores, parn que tenga carácter de legnl,
por lo quu se refiere a ln sindicnlización es ln vigilnncia -

que tiene en materia culecti\·n, co:no son lo revisión del con-

tr11to ley y contruto colccti vo, intervini011rJo como urhi tro pa

r1~ la me¡jor solución y ocatcu:tientu rlc los contr~;tos rncnciona-

dos. 
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Pt!i·a el co:1trol <1c Jos Sin-'icrttos ci:cntu con una TlJ._ 

rC'c~ión G~.·~:-r._~1 i:?c l!cgj si.ro y Asoci•.cioncs c:r·!o so rcri;.):"J el 

c.rtfc:.!lo 28; y ln exped1ciÍ111 del rc¡;istro es, :ur~1 t.o~!o ;~ind!_ 

c.:·. to, su nnci/flicnto jurfclicu.mcnte holJlnntlo, yu que este.:. ,mtn

rl:D'lfiu y reconocido purd defender los intereses de su.3 ¿;or•.:--

1:1L·,do.s, e::; su pcrsonoliclLd Jurídica yo !¡ue se trotl1 de :.rn:i -

pcrsonn morul, debiendo cumplir con todos los re qui si tos pnn .• 

In forr:u1ción de un Siiillicnto, y si no sntisface estos r...:q·ds!_ 

tos, la Secrett1rio podr!1 negar su registro e inclusive una -

vez otori;udo podrli cnncclnrlo, requisito es q'.lc la propio ley 

ost.u..hlece, y dichos rC'quisitos son: 

I.- Copia nutorizacln del r.ctn de la nsrunblcn cons-

titutivn. 

II.- Una listo con el Número, Nombrr> y Domicilios

dc s•1s miembros y con él nombre y rlor.iicilio dd los patrones -

o csto.iblecimicntos en que se presten los servicios. 

III.- Copin autorizada de los estatutos; y 

IV.- Copin nutorizarln del neta de lo. nsamblca en -

que se hubicso elegido ln directiva. 

Los documentos que se refieren lns fracciones ant.!:_ 

riorcE; scrlin autoriznclos por el Sccrctnr.io ~ncrnl 1 el de Or

guni.zr ... ci.Jn y el de .Actas, snlvo lo dispuc.sto en Jos estatutos .. 36 

Se podrá negar el registro sí: 

I.- Si el Sindicato no se propone la .finalidad pr~ 

vista en el artículo 356 ele la Ley Fedcrnl del Trabajo. 

II.- Si 110 se constituyó con el número ele miembros 

fijuclos en el artículo 364; )(" 

III.- Si no sa exhibieron los documentos n que se-' 

refiere el artículo nntcrior. 37 

36.- .Artículo 3G5 de la Ley Fedcru! del Trabajo. 
37.- Artículo .33G de lc1 cit. ·ln Ley. 



(77) 

: );.- LEY IBDEPulL DEL Tl'u\IJAJO. 

El proyecto Portes Gil se inspir6 e11 lo Loy de Tnma.!!_ 

lipos, si bien completo los cunccritos, a cuyo e.recto nñndi6 la 
palabra cspecinlidadcis y convirtió los Sindicatos (ic Industria 

y Sindicatos de Empresa. 

Los hacedores del proyecto rlc ln Sccretnri de Indus

tria conocieron lns críticas nnte su asesor, y en vi<ln de --

ellos, decidieron suprimir tocia cuwncruclón de lns formas clc-

sin:licación. El nrt1culo 233 <le la Ley de 1931 fué obra de lo

Comlsi6n dict.uniondora de ln Cámara de Dirmtndos, pero no se -

conocct1 lns razones que cambiaron lo. solución del proyecto: 

El precepto en cita reconoció cuntro formas de sindicnci6n; -

gremiales, de cmprcsu, industrinlcs y de oficios varios. El 31 

de diciembre de 1956 se ngrcgo el concepto ele Sindicatos Naci.2. 

nalcs de Industria. 

El artículo 23 de la Ley ele 1931 contcmpluba única-

mente las formas ele lu sindicnci6n ele los trnhajndoros y que -

era el artículo 238 el que de una manera indirecto mencionaba-· 

una fonnn única paro los patrones; Sindicutos constituidos por 

p~tl'ílncs de ln misma rn~n industrial. 

Ln división, sin embargo, pnrccía un poco confusa. -

La Comisi6n cstu!.>a convcnci''ª de 'l,UO ln sindicación era uno co!!. 
quista historien y un nroblemc1 de los trubojndorf!S t pero, pue~ 

to que la .frncciún XVI del <1¡·t.iculo 1:?3 le ntorgt:lln también o

las patrones, or.t n1Jccsnrio reconocerla en la Ley. Es usí corno 

nacieron los artículos 360 y 3Ci1, rc.fcridos, rcspcctivnmcnte,-

n los Sindictltos obreros y o los cmpr-:-si~riulcs. 

Los Sindicatos e.le Trabajuclorcs, la Ley conservo los

linol'.mi cntos y lu cnumernción de la Ley do 1931, con !ns vnriCJ.,!. 

tes que tuvieron por objeto nrmonizo.r las diversas fraccio:ies

cou .la definición ele Sin:'-2.cuto en el artículo 35G, que modifi-
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e{) la contienda en el Llrtículo 232 rlc su Wltcccsorn, al su

primir, salvo el cnsu rlel Sindicnto gremial, la rc:Ccrencin

o lo vuricdud de lns profesiones, oficios, o cspeciulidadcs. 

El Sindicato greminl; scglm frucciún I del ortÍC!!, 

lo 360 es el fonnndo por trabaj mlorcs de una mj smu profesión 

oficio, o espccinlidnd, definición que corresponde cxnctu-
mcnte o su nnturalczn. La Cuso ~lcl Obrero ~lundiol recomendo 

desde su crcnclón cstn fo1·mo sindical, que subsisti6 durnn

tc muchos rulos en nuestru gran industria, como en los Ferro

carriles Nocionnlcs. En crnnhio, despucs de la expedición de 

In Const.itilción de 1917, lo Confcdcrución Gencrnl de trnb!!_ 

jadorcs C.G.T., se ínclino ¡1or el sindicnto a~ ~rnprcsn. 

No obstuntc que se i~cconoce su importnncin histo

rien, el Sindicuto gremial a perdido terreno, la división -

cri profesiones crea unn jerarquía segúú su im!'ortt:mcin téc

nicll, lo que a originado frccuentemcnto que los sindicntos

dc cntcgorí. n superior se aproximen al empresario pura obte

ner prcstncioncs mejores en detrimento ele los sindicatos <le 

cntcgor1ns inferiores. 

El Sindicuto de empresa; la fracción II del nrtí_; 

culo 60 lo define como; lu orgnniznción formndn por trabnj.!, 

dores que !lrestnn sus servicios en una misma empresa. Defi

nición que modificó lu Ley ele 1931, suprimiendo tocln refe-

rcnciu. u las profesiones, oficios o espccinlitlndes, n efec

to de nrmonizur con la definición general de sindicato del

nrtículo 356, por lo tanto, si ·el sinclicnto grcr.iiol nace rlc 

y pn.r~ ln profesión, el c1e c111prcsn se ollti 1.ln de ella pnrn -

contcmplnr nnicamentc a la cll.\SC trnbujudorn, o con otra -

formula, el sindicato de empresa es el primer cslnbon en la 

cnclcnu de iG1;nldncl ele todos los trnb~jndor0s • .JB 
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En suma, el sinclic.:.ito r,rcminl r:dru o la just:t.cia. pn

ru c•~d.'.1 pro.fc.sl6n, nislnd.:i c1cl -:-onjtL'1t1> el c¡ue pertenece, en -

tanto el sindicnto de emp1".~:r.. c::1 '.:t.J!llPla n ln justiciu co:;io vr.

lor uni,tcrsal p.~rr: lt1 clr.s~ tr;\!H1j ::1dor.:i. .. 

El Si111hc<-tto lnrlustri ,1.l; l.:::. f;'LCción III del llt'tÍcu

lo 360 lo define: scu los formwios por tr<.\bnjndorcs que prcs-

tnn sus servicios en clos o mas c1;ipr0:1ns ele lu ;:tismn rmnn indu!!_ 

triaJ.. Son nnn runpli.ficnciún clcl sin~~Jco.to de empresa, por así 

decirlo, por lo que no es JlOSihl~ hnblur de un segunrlo eslabon 

en ln cndcna de ln igualdad y dÍ? ln consecuente unidud de los
trubnjudores, quiere decir, es unn orguniznción C!UC se eleva -

sobre ce.ria er:iprcsa par.::. servir con m, yor nmrlitud n In clase -

trubajadorn. 

Los sinclicntos 11acio11;1l('s de inclustrin, en el año -
de 1031 lo Inclustria Nnciona.l 110 csto!Ja surlcientcrncnte rlcsn-

rrollndn, y ¡•or otrn p:1rtc, el muvimlcnto obrero no heUía lo-

grado unu. unidu<l fuerte y wn;1lia de los trctba.judorcs de ltts -

distintns cnticlndes rcderntivns,, cJe tal suerte que el sinrlicn"":' 

to intlustriul ::1udo cubrir las nccesi<lndcn del tiempo. En el -

afio de 1956 lu circWlstuncio ero distintn, de un lnclo, la In--. 
dustrin no solamente hobí.:i alcanzndo 1m grndo importnntc de d.!l, 

sembolvir.ticnto, sino que ndemás se hn,:llal.Jn accnturln en rtiver-

sos estados <le ln fcderL!ci6n y, a su vez, el movimiento obrero 
tenía ya organizndos vnrios sindic<.:.tos nacionelcs, corno Forro

carrilos, Hincría e UidrocarLuros. Ante .estus nuevas modalida

des, tvnto los trubnjr dores co::;o el gobierno, juzgaron conve-

nicmtc nccptar lo nueva categoría sindical .. La refonnn efe 1956, 

adicionó el nrtículo 233 con Jn .frucción V: 

Los sindicutOs son ....... !'rncción V Nacionales de --

Industria, los formados por tr•ulJnjadorcs de vnrins pro.fc-siones 

o.ricios o cspeciulidacles, <1uc prestan sus ser\'icios u un.a mis
mu er.1prcsa o o divcr.s:!s empresas de Ja mismn rruna industrinl,

est .. blccldns en uno u otro cnsos, en dos o mns entidades .fede

rativas. 



L::i norrnu r1c 1956 conDíclcro dos moduliclades existen-

tes en lo époc .. de ln reforma, en n:-'ln correcta o.dcc~¡;~lñn de -

la Ley a ln villn r~c.~ trr!'."•jo: Ln pri•:1er~"' es ln <1C? 101; sü~d:ic.:t-

tos cu.v•rn r::iicml>ros ;n"c:3L .. 1i ~us servicios n ton.::: r.ds·:u. c::1prcsn -

cst. .. hlccid:t un 1~ivcr.sw1 r-ntidndc!:> l'cdcrutivas, el slndict.to -~· 

de trall[l.jadores pctroJt'ros de ln He,,(1blicn ~:c:;i_c<:w: 1 mit?ntrHs

lu scg1111da es In tlL· ios sindicutos quc·sc cxticnqcn a distin-
tns cmprcsns ubica:1.:s, igt1n1.mcnte, en vnrios cstJ.dos etc 1:1 fc

dcr .. :ción, ol Sindic~!to de TruUajndore.s ~-!ineros, Metalúrgicos-

y Sírni.larcs de lo Hcp~11.Jl.icu Mcxic.:ina .. 

La Comisión convencida de ln justificnci6n de la nor_ 

mn de 1956, la coloco como frncción IV del artfoulo 360 y sin

modi fic::.r las idens, presento una redacción mlls sim1'1e y mas -

prcéisa. 

El sindicato de oficios varios, fué reconocido por -

la .frncci6n IV D"l artículo 233 de ln Ley de 1931, la Ley de -

1970 la contempla en su fr;¡cción V del artículo 360. 

Los hacedores de la primera ley supieron que en las

poblociones pequciins de nu-estro pnís existían, en proporción -

import;_~ntc, pcqucfins empro sos o tnllercs quo se componían do -

irn propicturiv y unos cwmtos trubojadorcs, quo aún siondo vn"

rios no siempre alcru1zabnn el número m!nirno r¡uo scñnlnbu la -

Ley pttrü la cunsti tución de un sindicato .. Pudo el legislador -

secuir unos de los cruninos: reducir el mínimo legal o pennitir 
las w1ioncs de trnbnjudoros de distintas ramas de ln industria. 

lu Ley se dccidi6 por ln scgwJJa solución, estim.:tndo que los-

sindicntos pequeños cnrecicrnn de fuerza paru defender los in

tereses de sus miembros. 

Por lo íJUe respecta a los sindicatos rlc _patroncs;-

corno lo precise en parr.-1.fos {\ntcriores, lu Ley de 1931 no hizo 

r. · ugunu t~.istinción expresa entre los sindic•itos tic trabaj[ldorcs 

y los putr.i.1alcs y rué la Ley nueva In que introdujo una difc

rcncinción }lrc>cisn .. 
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El artículo 361 de la Ley otoq;6 una libertad u los

eraprcsurios puru consti tnir sus sindico.tos, !JCro m:1rco dos po

sil>ilitlatlcs: Sindicatos loc.:iles, constituidos en uso. soln cnt1_ 
dud fcdcr,1tivn y naciu;1nlcs, fi:~nndos en rfos o mlls cstndos dc

ln Hcp(,U 1 icü. 

Los cra:lresnrios hun crc..1do otr.J.s fonnns nsocintivns., 

entre ellas, tal vez ln mas coroctcristico, las cru:rnras de --
de lndustriu y Comercio. 

En 1980 ln Ley Federal del Trabajo fué refonnndn, en 

materia sindical no hubo refonnus, así se encuentro. contcmpln

cln en el título Séptimo que se refiere lns re~ncioncs colecti
vas de tralJ~jo, purn lo cual se encuentro. lle ln signit ... ntc man~ 

rn: 

Título Séptimo 

Relacionas Colectivas <le Trc.\Jnjo. 

Capítulo II 

Sindicatos 1 Federaciones y Confederaciones 

Artículo 356.- Si nrlicnt.o es ln a.socinción de trnbnj~ 
dores o patrones, Cünsti tuidn pn.ra ·el estudio, mejo-. 

rrunicnto y defensa ~le sus respectivos intereses. 

Artículo 357 .- Los trobnj•:dores y patrones tienen d~ 

rcc~10 de constituir sinclicotos, sin nccesiclod <le nutoriztici6n

previo. 

Artículo 360.- Los si n<lic.:-1tos. ñe trabajadores pueden 

se: 
I.- GrcTinles.- Lu:-i fu1 .. r1t:lt!os por tralH1,jn<lorcs de una 

::iismn prl1fcsiún, oficio o cspcciul lrl<td. 

II.- De. c11!1rcsn.- Los for:nmlos por trabt1j<-:dores quc

prcstcn sus servicios en unn mis111u crn;Jrcsa. 

III.- lnc\ustrinlcs.- Los !'onnndos por trnhn,jí!.dor-:?s -

que presten sus scrYicios en dos o mús empresas do la riismr.. r_!: 

ma Industrial. 

IV.- N.acion.:..les de Industria.- Lo.:. f0rmados i·or tra

bajadores que presten. su~; servicios ~n unu o vnrics c•1presns -

de J.n mis1:1a rrua.:l Incl\.~stric]., iilstolndo.s C"n c1os o m~ts cntidildcs 

fi:!tlcr.::tivns, y 



V.- De Oficios Varios.- Los form: ~o~. por trahc..jndo-

rcs de rliv~rsas :H·ofcsioncs. Estos sin-!icutos s6Io pod!"bn co?'!:_ 

tituirsc c·.1,_ucfo en ~l municipio de que se trutc, el uúr.1cro tJe

trnlJa.jt·do1·es d.::: um.t m.is:11:; rr,JI'csión seo r:enot· de 20. 

Artículo 3G1.- Los sindicatos l;c putroncs ptmdeu ser: 

I.- Los fornwclos por pntroncs de unu o vr1rL.1s ramas

Oe actividndcs; y 

II.- Nncionalcs, los fonnndos por potrones ele nna o
vnrins romns <le actividndes de distintas cntidudes federativas 

e). - REGL.\lf.i:NTO I~TE[UOR DE Lll m:;T:. rnosn:.L 
DE Cullc!LIAC!O!'I Y ,U!BI'l'!l\Ji~. 

Se encuentra rcgulndn QOr 112 artículos dividido cn

XX capítulos y son: 

Capítulo I.- Disposiciones Gencrr.les. 
Capítulo II.- Del pleno ele la Junta Federal de Conc!_ 

linci6n y Arllitraje. 
Cupítulo III.- Del !'residente <1'> la Juntu F'ederal de 

Conciliación y Arbitraje. 
capítulo IV.- De los :ílcprescutn,1tcs de los trubajad,2_ 

res y rle los patrones. 
Capítulo v.- De ln Sacrct.:,ria Gcncrúl de Consultorin 

Jurídica y Documcnt.~ción. 

Cap1tttlo VI.- !Je los visit,·.rlorcs auxilinrcs. 

Capítulo VII.- De 11. Scc1~ctnri Gcmcr.c-tl de ,\cuc:rrtos. 

Ca:dtulo VIII.- De ln Sccrcturia de Coorclinncir'.in .Añ-

ministr .. tivn. 
Cu~·ftulo IX .. - De In ::ccrcU·rin ,Au:<llinr clc Hucl¿;ns. 

Cn;;ítulo X .. - 9c ln Sccrct~ri=-1 ..i\u.xi.li...i.r tlc ;iucl~ns -

r:~tHllc<';~s. 

Ce ~t·i.!0 ::1 .. - De l:t S~crc~arir. / .. \.1:ü.1inr de Con1'lic-
tos Cnl~-·c! i.V< • .\!i .. 
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p!"·.!s:;, Y todn v:-z <1uc solo tm sincUcnto e:-> el C'
1
tte pt1c(lc rnlmi-

nistr~1r el con-t1~.:~to, :ac ~om-:!tr:-r:i. :u1t~ c-~tc SL?cretnrin ~l1L"dli<.tr 

en la cunl y de r~cut·rdo u 1 :~t: }Jr~;cbf'~ n1:ortftCTo:-.s por tuio o ;:1¿_::;

Sindic•.tos en cunfl.l et.o !'•~:.·c1v,~1·n qui en o::s el r1uc <!cbn ,~.~ ad-

ministr~ r c::::c C'Jntr .. to. i..,;~ ¡'n:0bn idonc~1 ('S el 1·1"cuc11to q,uc -

:..>e ho 0 n ele tc.rloE. y e~:~~:.: t:nu r~•.:- 1 ~)f,; tr;~bD.j.'.1~!orcc; 0n lc1 cun! r!~

Ucrñn cx¡JI'esür s11 \!()~ n?:t. 1! e T .. 12 SinOicrto desean nfi.1 inrsc. 

Como !1c1::;os o!J;.crvntio., s.ie~1pr~ s 1J tr ... t.:i rfo concilinr

a los partes es f\FÍ que ; .- liwllcncio SC' compondrá '!e !C1s eta-

pus Oc Conci 1 i;1ción D~rlllnrln y E.xccpciones, ,Ofrccimi::or..to y .:\d-

misiGn rl~ Prucb-c.s, así lo scfialn el c.rtículo 2 del rcglL1_rru:mto

mcncionnrlo que 1licc: 

Artículo 2o- De con fonnidnd con lo dispuesto por lo.
Ley Fcde nl clel Traba,jo, la Junta Federal ele Concilioci6n y :.r 
bitrajc es un tribunal cnn plcnu jurisdicción que ticno a su= 
cnrgo In tr~unitnciún y clccü:-.ión ele lo::> conflictos colectivos -
de t!'nhajo que si¡ ~uci ten ~n tr<'.llH1,i<1clorcs y patrones, sólo en
tre aquellos o solu entre estos, derlvudos ~o l~R rclncioncs -
de trolia:jo o dQ hechos intiinruricnt.:! li,gaclos con ellos, y su com 
petcnciu cstu clctcrr.tinL!dll por ln fr<1cción XX..\! del artículo -= 
123 Constitucional por lo Ley Féclcrnl del Trullajo. 

Cabe scñalor,. que purn que se pueda celebrar una 

audiencia, la Jnntn deberá estar intcr;ruda, como yo lo he scñ!!_ 

Indo se int.cgrn con tll1 represcnt:mtc clcl Gobierno, uno ele los

patroncs y otro ele los tr.nlJnj.:-;.dorcs, t.sí lo expresa su nrtícu

lo Go. 

La Secretario . .:lu."<il inr de Huelgas, es nqtií en l!onclc 

los t1·:-.bnj, dores pr~sentan su demc.ncln cncontru clel pu~r6n, y -

cuyos "objcct:vos sera conseguir el equilibrio entre los diversos 

.factores de la producción así como obtener In cclebrt1ción •1cl

.contr.1to colectivo ñc trnbnjo y exigir su revisión a~ terminar 

su período de vigcncin, o bien cxiE;ir el cumplimi0nto del con

trato de trélbujo o cont~·ato ley, cxi.:.;ir los snlnrios contruc-

tunles, y puru tal efecto y logar c~Los obj~tivos tendrán der.2_ 

cho a. estallar ln huelga que de acuerdo nl artículo 440 de la

Lcy Lnborol; es ln s11spcnsión tcm;ior¿:.l del trd:,r~jo ll~varla n -
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Capítulo XII.- De lu Sccrcturia AlL"<ilinr de Ampnros. 

Cn!)ítulo XIII.- De lu Secreta.ria. Auxilinr de Oistri

buciün de Diligencias. 

ci. •. .i.le~ .. 

Ca¡iítulo IV:\:.- Del Centro dd Microfilmncié·n. 

Cn;ií.tulo ).."V.- ~e los i'rcsitlcntcs de J.ns Juntas Espe-

(:;i .. itulo X\~I.- De los AuxU iures de ln Junta f"cderr.l 

de Conci 1.inción y .\rbitrajc. 

Cupítulo X'tII.- De lvs Sccr-:tnrios ·1c ln. Junta Fcclc

rnl rl0 C0·1ci1.it1c:if>n y .ii.rbitruje. 

Cnpítalo X\r111.- Del Sistc1;1Lt ~1c Evilluoclón de H:esul-

Curítulo XIX.- Del persu:w.l de ln Junta Federal tlc -

Cvnciliaciún y Arbitr1:jc. 

Cnpítulo XX.- De lns corrcccioacs discirilinarins. 
TITULG S3GU:\DO. 

Capítulo I.- Del despacho de los nstmtos. 

Capítulo II.- De los re.soluciones de In Juntn Fedc-

ral de· Concilitl.ción y . ..\rbi tr~ljc. 

Capítulo III.- Del boletín labornl de lo Jun< n Fede

ral de Conciliación y .i.\rbi trnjc. 

Cnpítulo IV. - De ln bibliotecn de ln Juntn Federal -

de Co.1cj linci.'in y Arl>i troje. 

Por lo ~uc se refiere el capítulo XI del título pri

mero se re.riere .:i le . .Sccr~turin .AtL"tlljnr de Conflictos Colectf. 

vos, que ~s la que se cncQrgn de los conflictos que se suciten 

en motcrin colcctivn, es Llecir, a los Sindic<.:.tos, nsí lo expr!!., 

sn el artículo 34 del rcglo.1;;c:ito en cita: 

.. Artículo 3~.- Com¡>ctc c. ln Sccrct...irii. AtDcilinr de -
Con.flictos Colectivo:..; trt1ml t;:ir cficicntcf:lcntc todo lo conducen 
te en Jos nrocctliH!ir.:onlo~ i·clutí.vos n conflictos colectivos de':° 
!1<-.tl!r.:-:lczn jurí;!ic.:t y económico ~1rcscn!..,\Clos unte lu Junin Fecl~ 
ra.l c~c Cunci Ilación y .Arbi tr;.jc. 

;.,qui vemos que e;_: .. n<lo se presento un~ dcm<.ntla de tí
tulnrid;•cl es 1'ecir, c~ltm:lo un Simlic...lto creo. tener mejores dc

reciios Ireutc al Sin.:..:icato r¡u~ tiene lo titulnritll".d en un.:... c'll-
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cabo por tma cunlición de truünjndores. Lo. hucli;;'¡ es tran~:to

ria, y sólo debe clur1.1r el tiempo neccsnrio puru cum:·lir con -

los objetivos establecidos por ln Ley. 2or esta raz6n ln sus-
pensión temporal del trnbajGdor puede term~n.-ir mcdinntc el --

acuerdo e1.1trc los trc.bajü1lorc.-:. y los ~otroncs. Esto evidencia.

que por ~u propia voluntnrl los f;lcto1,cs (\e l.:t. protlucci6n h:m-

cncontru<lo el equilibrio ncccs;.n·io p.,¡¡·n la cuntinm•ci:111 normal 

tfo las rcl::.cJunr;:; l.:ibor•ilcs. T:·Jnbién :H?edc tcr:u'.nor 110r(!UC cl

putrón :.1ccptc ln.s peticioues de los t 1'LtiJ.:.j1.c.1orc~, al r..:ic.::moccr 
ln justicia de sus pct.i. cioncs. 

,.\sí .el artículo :?6 del rcgla..11cnto en ci tn expresa: -

Que la Secrctorin Auxiliur de Hu~lg-as trumi..tnró cficientemcute 

los procedimientos de cmplnznmionto a hucle;n prcsentndos ante

ln Junto Federal tle Concilinci6r. y Arbitraje, dosde su inici6-
hastn el mOmcnto de su cstulln~icnto, Ue confonnidnd con lo -
establecido en la Ley Federal del Trnbajo. 

El procedimiento como lo Índica ol articulo 920 de -

la Ley Laboral se iniciará con in proscntuci6n del pliego da -
peticiones y que entre otros rcq.isitos contentlra: 

r.- Dirigido por escrito al patrón con las peticio-
nes, y el propósito do ir n In huelga si no son sntisfcchos,-

señalE\ndo la hora y- el dÍC\ de ln suspcnsi6a de labores .o el -

. térriiino dd prehuclgn. 

II.- Se presentará por duplicado nntc la Juntn Fede
ral <le Conciliación y Arbitraje. 

III.- El avlso de suspensión se doró con seis clíns -

de anticipución o. la fechn sciinlada pnru sus;.icnder el trabajo. 

Ln Secretoria Au.xiliar de lluclgns Estnl ladns en su -

artículo 30 señalo: 

Artículo 30.- Corresponde u la Sccretnria Auxiliar -
de Iluclgos Etitull e.Una tr .. ~!ilitor eficientemente los !•rocedimicn
tos Ce hucl~n, deGdc el momento del estnl l amiento de la huelga, 
hustu su tcrmlnución, de confonnidnd con lo cstulllocido en la
L~y Federal del Trnbnjo. 
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Como hemos ol,scrvndo lo tr:1~1.i.tnción rlt? los nsuntos -

slnd?calcs se trnrn:i.tu 0n uno pnrlc hnsti"! ru1tcs de .su cstollu-

micnto y otra, dt..!Spues del cstullumlcnto de lu mi:,,;mn. La cun.1-

lu Juntn <lcbcró :1c resolver ln ~xistcncin o incxlstcncin ele -

lo huelga dentro de lns 2·1 !1rs-.. siguientes concluirln la recep

ción de lns ¡1ruebas npoi·tnclns ~101· lns partes, co'TIO to estnblc

co ln fr·:::cción V 1lcl wrtículo 930. Cnbe sc1lalnr que puede oír~ 

cercc como prueba el recuento de los trc.bnjadorcs es llccir, -

Ucbcrlin de cxpn ... H~nr su voluntml rlc c•)ntinuur con ln huclgn o -

dar por terminac1n la misma como lo sc11nlo el artículo 931 de -

ln Ley Ln!Jornl. 

En cLso lle r¡Ut' la Junta clcclura la inexistencia legal 

del óstudo le[;nl .le hucl::;u, fijnrl.i n los trnbajndorcs nn térmi

no de 2'1 horus p .. rn que rc¡;urcs~n .1 Ru trnbc.jo; deberán rtc no-

tlfica1• lo nntcriorl?..or cunducto de Ju representación sindicul,

apercibicn~lo a los trtsbnj .. dorcs que :1or el sólo hecho de no nen 

tur la rc~olución, qucd:·ran terminndns les relnciones de traba

jo, scllvo causa justificadc.; dcclLlrnru qua el pntr6n no hn in-

currido ün responsnbi 1 irlad y que c~c no presentarse n laborar -

los trnbajudorl!s 11entro !~el térrñino scñnlndo, quedará c'n lih(?r

tod para contrutor a otros; cUct.:.rú las mcclidns que juzgue ---

conveniente pnr.• que puedn rcru1udursc el trubajo, así. lo esti{Í~ 

la el nrtículo 93~ de ln ·Ley Fcdernl del Trabajo. 

Por otro lado si ln huelgo se dcclcra 11ci ta y en 

el laudo c~ecl.- rn que los motivos de huelga son j,mputnhlcs n.l ¡>E_ 

tr6n, condon•'rD. a. éste n ln_§ptis.fncciún ele lns peticiones de 

los tr .. •t1;:.1j~.dorcs en CL:. nto ::;cnn proccdcntC'~, y :tl ;1uGO c~c los -

salario:: .. corr·.:s:~o:u1_;_._.,n:c-s u los 11Í ns 1¡11c hubiese (lurndo In huc!_ 

tiª• .Así lo ::-st_.i.Jlccc el S?(;:!n~!o pnr1·nf6 del ¡H'tÍculo !J37 de lti

L<..:~· Federal < 1 ~1 Tr~~!J;:!,:!O. 



r) .- Hi~C'.Lli·:::~'!\J r:T¿::;,"":--~ '.JS r.~·· JUN'l'.~ LOCAL 
JJ:.:: G:..,:c~L-1 .. CJ' .. :. "L .1;.ü!. l°l•-~~JIZ. 

Ante:; cl0 cntrnr a unuliz .. :r c:;tc rc¿;lrnncnto, c.:ibc men. 

ciounr c,11e ln juntL Local de Concilit.c:>)n y Arbitrnje no <lepe!!_ 

de de lo Sccrctcrin ele Trc:ibnjo y Prcvist6:i Social, sino que d~ 

pende del dcpurtmncnto del Distrito Fi::Ucrnl, esto es en rnzón

dc till compctcnciu que se encuentra definida en el artículo 123 

Constitucional en su fracción XXXI y por el artículo 527 do la 

Ley Federal del Trnbajo. 

Así tene::loS que el reglruncnto do ln Junta Loen! do -

Conc.:Í.lioci6n y .Arbi truje se encuentra regulada por 136 artícu

los principales y uno transitorio, divid:i.da en VII: !'ápitulos -
dos tltulos y éstos son: 

Capítulo único.- Tfulo sogunuo.- De la orgnnización

y funcionamiento. 
Capítulo I.- Do lu Juntn Local de Concilinci6n y Ar-

bitraje del Distrito Federal. 

Capítulo II.- Del pfono. 
Capítulo III.- Del Presidente. 

Capítulo IV.- De los representantes de los trubnjnd.2_ 
res y de los patrones·. 

Cnpítulo·V.- De ln 3ccrctnrin General. 

Capítulo VI.- De lr.s Juntus Espcciules. 

Capítulo VII.- Oc lns unilludcs dcpartar.ientn.I.os. 

Pnrn el estudio de nuestro tema nos avocaremos al ú.!_ 
timo capítulo que se refiere n las unidades dcpnrtruncntnles, y 

n quien encontramos; Unidad Depnrtrunental de huelgas, que es -

donde se trumi turan los asuntos que se refiere a los sindica-

tos y se solicitarú por mc<lios de esta unidod el em:1lnzamicnto 

o hucl¡;n como lo expresa el artículo ~8 del mcncionudo regla-

mento, c~uc d i.co: 
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:.:·tl:..:ul o -1:1. - !::1 c . .,t .... unj (Ud ::>(· tr_1r.•i tnrr..n los procc
'1.~: .. ¡ '~ 1-:<C[, t!-; :wclt;lJ r;'."J. 3'~S r~j_i·e-.·~.~~; ~'tC..~Jí.:S, inclHyea:!o le. CjC-
cucJ.~m tlc_"lo·:; ~.ru:~~'::>c; c11.:::11i\·:) el co·l.a~ctiJ i:::.r:- :1ay.:1 somc-tic1o u ll\ -
dcc.L~!.ón. ;r .... J<. Ju.·Tt8.. 

'l'n~bién ln !'i•1!t:.i tlü1.~ es prc..;U!.'"f.~ n.'1. t:.rrf.~lo con::ilio

torio, el Jefe de lu Uni<lnd procurarn nvt.•1:i r :;, los pé!rtcs, c--

xho'C"'t&.:dGlns ::!.. un!'. c~nci ~ ic.cién, en cu·üqH i r-r c~Stl'·{~O <~el :)roce

Ci1:1.l.l!fttc U-5Í 1<1 e~:;n·nsa 0.!. .~ri.Ícu:r. 5U :h~ c~lc:·lo r.:-r,:;!:d'1·.~nto. 

::-•:;.1·:.t 1¡uc nn Sindicnto sen lcr;ül .. ;~1ltc ...:. •11~t.i"!:ai<~o, -

t.lcbcrlt con~1.ur c .... r. un registro que le expecJ.i i·á } a ::r·opic~ Juntn
Local rle Conciliación y Arbitr.:.:jc por conducto c:c ln Unidad clc
purtruncntcl de registro y nfl.ociocion.cs, previamente cubiertos -

los rcqu; si tos pnrn lo íonnaci6n de un s.i.ndicnto, previsto por

la Ley, nsi lo cxprcsn el artículo 56 que dice: 

Artículo 56.- La uniclnd clcpartnmcntal de registro -
de usociocioncs tendrá n su cnrr;o ln trnnitnción de los solici
tudes de registro de los Sindicatos de obreros o de patrones, -
provcycnclo lo ncccsnrio pora que la Junta Especial. corrcspon--
diente integrada por el Presid~nto do la Junta, se avoque a la
resolución definitiva sobro In pl"Ocedeocin o improcedencia dol
rcgistro~ 

El articulo 62 expresn: Que la unidnd proyectara los 
'acuerdos, y nnotaci6n de cambios de lns directivns y de las mo
dificaciones qe. los estHtutos de los Sindicntos registrados en
sus respectivos exped.ictitos. t .. sí mismo fonnulara proyectos de -
resoluciones do los conflictos que se prcsonton en cndn ag;rupa-· 

ci6n. Dichos· proyectos los someterá n votnci6n del PrcSidcnte -

de la Junta Local y ele las rcprt?scntncloncs de los trabajadores 

y de los pntroncs de lu Juntu Espccinl corrospon<lic·1tc • 

.Así encontremos que lns nsocJc.cü:ocs, sindice.tos etc. 

so:ncternn su conflicto ante uno. outorida<!, que de acuerdo n los 

elementos, pruebas que se le ;;i. 11orten, pollrlu1 emitir unn resolu
ción, a ln cunl las portes en conflicto deberán <le ncntar, pues 

en cnso de ncgutivn, se haran acreedores n lus sanciones que -
la propia Ley estr.blecc, no qucdnndo nl arbitrio del más \ladero-
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so in:•dncr C1.>f\tHcionos que se encuentren 11or ele bujo de lo cs

ti:nlludo en le. Cu,:stituci6n y en ta Ley f'eclcr11l 11c1 Troi1njo. 

Primerrnncnb? les dirc (!UC existen 2 formas pi:iro la-
do Wl sindicato, que son ele foncto y formn. (constitución)-

a).- ilcquisitos (le fonclo: Se poclr6n definjr, dicien

do que son los elementos que sirven paro. integrar ln unidud s~ 

ciolósica sindical. 

El Sindicnto es una nsociación humn.na, pero no puo

rlc qucdnr constituido por cualquier g;rupo ~ic pcr~onns, estas -

tlc'.>cn ser o tra.bajmlorcs o patrones, rcro tnmpoco, puede for-

nmrsc un sindlc¿lto con trulH.tjUl1orc:::: y ¡:.ntr::mcs junios. ·10 

b).- Requisitos cJc formu: El procc<linticnto y lns -

fornw.lltl~1dcs ncco,.;;arins 11n.ra lÜ. lognl orgm1iznción de los sin

dicctos. Estos requisitos so cnc11cntrnn consit;nndos en el nrti 
culo 3Gt1; los simlicD.tos {!ebcrán constituirse coil 20 trnbnjCld.2,. 

res en servicio a.et i..vo o c11n 3 p<:ttroncs por lo menos. Pnrn la

dcteritti.naciÜa 1:c.1 :-iÚ.":1cro m.lni•:io ele trti11njuclor0s, se tomarlm cu 

consider.~c;.,):1 ñriu1..•llo:~ cu.yn r1~lución de tr:1bajo hubiese siclo -

rcscin1!iñCT o tlnc1<: por tcn:1in•1.\n clctttro del perí.oc~c COTil,1rc:1tlido 

entre los 30 a.r .. s ruitcri 01~~;.=;, ¡¡ la fecha Je prcsent .. c.ión r~e ln 

$Olicilm1 .::• r·c;;i:'iteo ;1e1 s· 11Ucc:to y J.n en que :;e ot 1)rc11c - -

cte. 

-Sl .:q·t.í.culo !JGS G.i.t::;; .Los .-inr!ic<!tos ··~:J•.:m r~::;ifi--
t~· .. :~sc ·~:1 1..1 Jecr~t,.ri.L.. Lkl T: ;_ .. -...;v :: 4·rcv·_sión :..1c;.i.:.1 en l.us-



casos •1c cnnp~tcncic1 fcticrnl y en lns Juntas de Concill: ... ciór.. -
y J.r·:Ji tr·\,Je en los do comrctc.1cin !()~al t a cuyo efecto r:t:ii ti
r;~:i por cJu:>licüdo: 

II.- U;;a lis-::f' con el número, n··,;11hre :~ :'lemici?.!.os -

de sus niembros y cun el uom!J.rc y domicill0 efe los :~1~:1•011~s 1 -

omprC'c.;aa o cstuUlecimicntos nn Jus c_1_t1c se prestu:J J."."J~. ·;2rvic:ios 

III.- Copio nutori~n: 1 r--. r!c los cstntutos; y 

IV.- Copia nutoriznCl\ c1el ~ic~n de ln nsuml,Jcn eu quo 

se hubiese clc[?;ido la dircctivn. 

Los documentos que se refieren lns frnccioncs ante-

riorcs serlm autorizados por el Secretario Gcncrnl, el de org.!!_ 

niz.:.tclón y el de actos, salvo lo dispuesto en .tos estatutos. 

Los sindicatos se rcgln..':lcntnn por sus cstatut«?s que

es otro requisito ~ora In formación sindicnl, el cual deberá -

contener, de acuerdo nl ortículo 371 de l« Lay, los sigt1icntes 

I.- Denominaci6n que lo :listin¡;a do los temas •. 

II.- Domicilio. 
rrr.- Objeto. 

IV.- Durución, raltnnrlo esta disposici6n se entende-

rn constituido el sindicato por tiem_.io indctenninndo. 

V.- Condiciones de admisi6n de miembros. 

Vr.- Cblit;ocioncs y llcrecTws de los asociarlos .. 

VII.- Notivos y procedí mi entos de expulsión y correc

ciones discíplinetrins. En ios ce.sos de expulsión se observaran 

!ns norr.1us sigui<Jntca: 

n) ~- Ln asumlilcn ele trnbaj.:alores s::- rcunira pnra el

s~lo efecto ñc cunoccr ~e lo expulsión. 

b) .- Cuanto se trwtc de si mHcutos intcgr;.idos por 

seccionos, el proccdi'tli ··nto do expulsión se llevnrá a cnbo an

te le os:-.r.1blcn de la sección correspondiente, :1ero el acuerdo-
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de c::;~u.t:.;i5n. dc!:wrli SG"':'lctcr'.c n l.:~ !1cci si6·~ te 1 ~1~ 1.P::'.•-='j::·'r.-

1·cs de ltH1o. .ir.e. de lns !':.:._•ccí .•a'..:S <L·.~ i:it~g¡·::.n el ::iil:"ic·:tu. 

r.¡.- El tr,_1 r.~a\"~01· .:· . ..:C'ct.1'iO :;·:-r!~ .1.lt10 cu ·'"fcn:""."., -

de co.1for:::.i t! ... ~ con les r, l ~ ;10.:;:i ci.on,...:; cr1 ·.r.J :1i111~::. , .. n los ~:~tnt:_~ 

tos. 
d: .- !..r1 <tSí'1'lhlcn r:: nor.cr., ·.1c lns ¡rr:.J:::-:J _;: ::uc zl:•\·nn 

de bfl!J.;o o! p:-oc.:eclimic>.1to y ::._, ~.üs i;•w o:r1:;~c .. l°!.l r rcc~ l~o. 

ni emitir su voto ;or csc~lto. 

f).- La -:-x:rnlsión c1~hcrft ser n¡-:robndn .iOr r,wyoria -

de lns dos tcrccr.:~s : urtC's (lc1 tot~11 Oc los miembros c1cl sin

dicc.to. 

g).- Le cxpulsit~n solo podrá decretarse rmr los ca

sos cx.prcsorncntc cunsicnmlos c:l los ~st.'.:,tutos, (~ebitlnllcntc -

comproln.::los y cxnctL-:icntc a¡:1llc~.blc.r. ol c.:.~.:.o. 

VIII.- rorr.n rlc cu.!vocnr o osnw\Jlcn, c. ocG. ele cele

brvción de !ns or:lin .ricfi, :r tit:l.::.u:: requerido pnrn 5c~ionur.

En el c~so de ;:lle l .. di1~cct.iv.:.l no co~1voquc pportunm:icntc n 

los asa:i1blcns prcvist~.s ca Jos cstutl'tos, los trullr.,;_•dorcs r.2_ 

prr.::se.ltcn el 33~~ U.el tot:.l tlc los micrahros tlcl sintlicG.to o tlc 

lr. socción., por lo menos, podrán so.!icitnr de ln directivo tt

quo convoque a la a.s;,.1.mllJ ce y si ·no lo hucc el entro t~c tlll ténn!_ 

no de 10 tlíus, poclr[.ta los solicit ... ;ntcs !1nccr ln cr nvocntoria., 

en cuyo cuso, par u 'l\lC ln nso:,iblca puedo sc>sionnr y oclnptnr - • 

resoluciones, se requiere que concurran lns dos terceros par

tes del tot.:ol de· los miembros ·~el sinJict1to ele lns sc.>cciún. 

L['S r:~solucioncs dcberftn ndoptnrsc ~1Úr el 51~~ dal -

total ele los miembros clcl r-it111ic.-:ito Ge ln scccit111, ;lor lo me-

nos. 
IX.- Proccdi1:ii~nto.s !Wrr; lD- r:lccci'-Ín (:~ la tlirccti

vn y núm.:..'ro <le sus mic1:lbros. 

X.- ;.er.Í.otlo de (1\11·,.cil.n 11 <:! la directiva .. 

XI.- ~!ormus :H1ri.: J.:~ tic!ministrt..ci6n, ntlquisición y -

disposición t1o los bienes, pntrirnonlo rlcl si!1t1ic.::to. 

XII.- Forna de 1irt[;O y monto de l'-1B cuo1..'.ls sindico--

les • 
XIII.- Epoc.:n de pr0scntnci.l',n .:-'':! cuentos. 

:~IV.- ::oi-m.:is p:irn lL'. lj quii' ·ciÚ•l '~el ;~t:tri1.·:ni.o Si!!. 

rtic.al. 



XV.- Lns demás nonnns que opruelJn la osa.r:iblcn. 

En ln musu directiva do los sinclicntos los trnlmja

{lor~s meuorcs tlc 16 n-:os, ni los extranjero. Artículo 372 .. -
La directiva de Jos sin<licc.tos tlcbe rl:!ndir a In asrunbleo cada 

seis meses por lo menos c:.:cnta com:il:!ta y dctallnc'!n de ln ad

ministración del patrimonio sindical. Estn obligución no es -

dispensolJle artículo 37.'.:!. 
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h).- ESl'.;TuTOS '.)[l L\ C.T.:·I. 

Lll Confedcr<1ción c!e trnbajndores r1c :-!é:dco t recono

ce la univcrsLtliclnd del !lrolotnrincio que indc;icndientemcnte -

de sus n0cionnliclndcs es uno clusc unificado en el propósito

de t rnnsf'orrnar mccliantc la l ucbn de clases unn sociedad inju§_ 

ta desde su oparici6n po1 .. im¡>oncr la ncumulnci6n de ln rique

za en ft.Vor de los menos con lo cxplotnci6n de los trnlJojado-
rcs .. 

Trodicionnlmcnte proviene de la Rel'oluci6n Ncxicuna, 

que en su posado remoto lucho y obtuvo lu independencia. polí

tico del país, despucs la libertad de conciencia y en In épo

ca nctual se pronuncia "por In emnncipoción económica ele Méx!_ 

co y cJcl proletariado" 

Sostiene la centrnl obrera que solo la revolución -
mexicüIJn es el medio de cambio, de trnnsfonnaci6n parn creax

ln nueva socicdnd. dentro ele un cstndo de derecho quo debe sn

tisraccr lns de~andos de la clase obrera, en la libertad, ln

justicia y la igualdad real en el orden legal, social y econ~ 

mico, en cansecucncia, se pronuncia porque los postulados de

esa revolución deben llevarse en todos sus instnncias, pura -

el bienestar .indi viduol y colectivo de los trubnjndorcs, pos

tulados cuya trnnsruni:-,ción es constante puesto l~Uo el movi-

micnto creudc, en cam~ado y .;; ... ,stcniclo por el prolcturiodo en

un proceso historico, com¡iromctido a Jogror una sociedad sin

c1isti,i._,us que suprir.in la concentrución tlc la riqueza en las -

rninorias, la ¡1obrczo en los firu.nclcs nuclcos cte poblnci6n. Ga

rantice en la libertud, los derechos sociales e individuales

pror.to\ricndo el me_ ornmir-nto económico, social, y cultural --

ele los rncxicnnos. 

Se pronuncia en contrn de cuaJJt¡uicr forma de axplo

tncióii, purticul.-1rmcnte la de ln ciase obrera. La que provie

ne f 1 C! 1.uw rlistr.l.bución incquit.::tivn de ln riqueza~ de cual--

qujcr zlolític.-. contrurin al intercs gcnn·.T.l de Jos tral.rnjudo-



n~s, bnjo~ i:w:i .rios, cnr~stía, clcvcc~J) .. incontro.1 ::1: .. 1 de prc-

cios ~· utilL:~::-::cs, l.1flación, c!cscmplco, etc., pues lo C.T.N.

ro.tif.i.c•~ y afirnm que el tru'uujo es el medio CSC':'"'·::inl pnrn el 

fortn.!.cci:rd cnto ::?con6rnico ele c¡uicncs lo dc.c;cm;rnfü:n y del pnís, 

por lo .-:¡ue rLtifica su dctcr'.;Jinnción inqncbrant.:.;.hl•.:? por el sn-

1.:il'io rcnumcrndor can OL1íllio poder mlqnisitivo, relación cstr!;_ 

chn ele precios y utilic1;·1lcs, rcinvcrsi6n obli[;atorin de utili

dnrles, i;~tcr'."··nci6n 110 los trnho.,-j;1(~0r'H" en .:clminjstr.1ci6n de-

'."!·;i¡ir1!~:;.s, el :111inc.ció11 11e In .. ~s.-.cculación y c11rcstía, cuolquieP 

1l~t'!ri.1inncjÓn qu~ prctcnUf\ m.'.lntcncr ln mlscrío, la i::i;nornncin, 

ln tfo:::ocupnci6n y la injusticia. 

Tnl p1·op6si to rer}.'1icrc de lu tmidnd y ele la solidar!_ 

ducl lle ln cl.:sc olJrcrn ¡K1ru que- f'in nlejnrsc ele su rníz nocio

nulisto rcufirme su inqucbrnntublc voluntnd de imponer los CU..::!, 

bios que necesite una socicdnrt, que, n pesar de las luchas del 

prolctnriodo, se torna mús opr,--ciba y menos justa. fucrzns de

podcr internas y externas, pnrticulnrmcntc cstns por su organ!_ 

zoc.i6n trnsnncinnnl ~on opuestas n In sociedad iguf.lli tarin y -

justo. vor lu que se pronuncia ln C. T.n., mismas que f'rcntc --
l:iquello.s !"JOstuln respecto u la sobcrnnín pupulnr y ol intorcs

clc las g1·ondcs mnyorios. 

La confcdor~·ción tlcstucn su preocupnci6n por la cdu

dr.ción obrcrn, pues ;1dvicrtc que la continuidad y supcraci6ri -

en sus principios clnsistns dcscnnsn, ndc 116.s en que los t.rnbn

ja:Iorcs y pnrticulc.~cntc lnR nuevas ~cn~r.-.cioncs ñcben de es

tar intc!~Tmlos r~cntro de los principios ele ln rcvoluci6n, ln -

nutcntici<1ocl historie:~ nncicn~ll, con pleno co11oci••ür•nto do las 

Iuchí1s prolctvri.:is y f1c su i:-T.~Ortnncio rlc In clnsc obrero en -

el contexto social, a tr{lvcs de una cllucuci 6n cOn[;rucntc con -

lO!_!.l!.t::rlur n pnrtir del .jnrrlín 1!c niños. E.n c,_nsccucnci.:i, pr\1-

;1u.._.•wr:-. !1crquu lu t!lluc. ción se i·:1:i.::rto. olcJrnlu :~~ los s~ctari§_ 
1.·os ::· r~c los ·':::!E".~iC1cion".:'S ñc ln cc1uc.-ción conservnclorn que? prE_ 

trn·:fo St!l;pl:mt<'r el c .ntcniño populnr, nncionn.listo, rlcn:ocrati 

co y lle !nu:uuüs~in -.;1Jcinl del urtícu~o 3o. consti tucionnl. ·11 
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La Consti tuci6n de ln C. T. M., se -:'.:!'ncucntrn r~gulw.1n 
por 10•: ortículos principnlcs y tres trnnsitorios divididn on 

XXI c~pitulos los cunlcs son: 

Ca¡il tulo l. - Intc¡;n1ci6;i. 

Cu1JÍt1Jlo II.- ::structurn. 

Cupítulo III.- Gol.Jicruo. 

Ca.pi tu.lo IV. - Congreso Nacional. 
Capítulo V.- Consejo ;..'ncionol. 

Co.;:;ítulo YI.- Cómit~ Nacional. 

Capitulo VII.- Conisi6n NncionuJ.. de Justicia. 

Capítulo VIII.- Oblibncioncs y Derechos Ce los So--
cios indivi(lunles. 

Capitulo IX.- Gbli~·.~tcioocs y DcroJchos de los c~rup!!_ 

cioncs conft·dcrrtivns. 

CntJÍtulo X.- Obli g<.:cloncs y Derechos de las Fcdcru

cioncs locnlcs y rc~ionalcs. 
Cnp.{tulo XI.- Obl i0acionc:s y tlcruchos de lc.s Fcdcr!!,. 

cionos de los <?st.;..·1os y ·n.:.::~trito F'cdc1·a1. 

Cnr1te.lo Xll.- Obligc..cioacs y Dcrc-chos <le lus Sind!_ 
catos Nncionnlcs. 

Ccpítulo XIII.- Altns y llnjcs de o.:;rupucioncs. 
Capitulo XIV.- Faltas y sunciones. 

Capitttl.o >.'V.- Sostenimiento ccon6mico. 

Cnpitulo XVI- Patri~onio. 

Copftulo XVII.- nclo.cioncs Obreras., 

Co::itulo X\'III.- l·ülitnncin p_olíticn. 

Ca~ítulo XIX.- Domicilio. 

Capitulo XX.- Lcmn. 

Cnp.ltulo XXI .. - Disoluci6n, liqu.it!c.ción ele ln C.T.H. 

En su artículo primero dice: Lo Confcclornci6n ele -

trobnjoC.oros <le Mé:::ir-o es unn central nacion.J.l proletario nu

ton6mn de cnrlict·~r polí tlco social lntcgrc...:ln por ho·:ibrcs y m.!;!_ 
jcrcs que pertcnccc.1 e 1 n clase tro.bnjn.dora, 'or.i:;;inizados en -

agrupncionC"s como las :¡u~ más o.dc_lnntc ~e enumeran, se inspi

ran el idcnrio ele ln :!lcvolttción ?1cxicnnn, nccptnn con t'Jdas -

sus consccucncins ln rlcclaruci.611 rle principios, progrnmc. de -
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ncción y t6.~tica do luc~1n q_utJ L,ntcccden y se comprometen a ctt!!:_ 

plir lns r~.: :.11osici0n<?s cor.i:•:-ni::h.s en esta consti tuci6n, c~ale.e_ 

quicrn que Ben su raza, nnc). .. -., .• lliclLJd y crccnci.:..s religiosas.-

Formn~ parte rlc esta confcU.crnción con10 organismos --
e bnsc: 

o.).- Los sindica.tos gremiales de empresas, in~ustri!! 
les 11uci ,mdcs cJc industriu, de oficios vurios y ele trl4bnjado

r ::.:; ncrícolns. 
b).- Y con el cnróctcr de filio.los lns coopcrntivns, 

socied.:::Ucs y asociucioncs de producci6n, empresas de intcrcs,

socinl, formodos 110r los icmbro~ de ls sindicatos, fcder«:.cio

ncs o confcclcr~1cioncs, lns 11.5ocincioncs de crédito cjidal y -

ngrícoln y lns comunido..tles a¡;r.:orías. (Art,. 2o. ). 

Esta es de unn fonna cancral como se encuentra cons

ti tuidn In Central obrera organizada mlis grnnUo •le nuestro pnfs 

y de todos ::;us ñcmás orgnnizncioncs conícdcrndas sin ir.1portD.r

ol cnrúctcr y condición, dcbcrlin de adaptar sus estatutos a la 

Constitución tlc la c. T.!>!., concedioricloles la misma un plazo de 

un año n partir de la. ~echa de su publicación que es cuando e!!. 

trnn lns reformas en vigor. 
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g) .- ~L CONGRESO DE:L ThA6AJO 

Esta Organlzaci6n se form6 en 1966 y fusiona a todas 

las Confederaciones, usí como n los Sindicatos de Industrias -

Nacionales. Ha sido, hasta la actualidad, el último intento P3! 

ra unificar el movimiento obrero organizado mexicano. De acue.E, 
do con la estimación el número de integrantes a esta Organiza 

ci6n era de 3'000,000.00 en ~967. La integraci6n del ~on3rcso= 
del Trabajo hizo que el a.u.o. y la C.N.T. desapareciéran, OrCJ.S 
nizaciones r;ue poco contribuyeron ala unificación del movimie.!l 

to obrero. 

El Congreso del trabajo ésta constituido por una - -

azamblca nacional, donde estan representados los distintas --

confederaciones nacionales, Federaciones, as! como los Bindica 

tos de industria más important~s y aquellos de carácter gremi

al, excepto 11 Los sindicatos blanc.os" del área de Monterrey que 

no se encuentran fncorporados,. Tiene, ademSs, un '-ongreso Na

cional, que cuerta con una comisi6n Coordinacbra. Dicha com1si6n 

ésta formada por los Presidentes o Secretarios Generales de--

las Agrupaciones que integran 'el Congreso. 42. 

t:¡ Congreso del Trabajo no es una Federaci6n, si no· -

más bien es un tipo de foro que sir1De para discutir puntos e -
intereses distintos de las diversas organizaciones obreras. I.!!, 
tenta Coordinar esfuerzos y definir políticas comunes para to

dos los grupos laborales. 

creado en 1966, el proyecto de su Constitución data -

de los inicios del <klbierno de Gustavo Oía~ Or~az (~964-1970.~ 

promovido por el partido of icidl, 4ue cuando so!:.tuvo su =tsil:n-

blea general en abril de 1965, apoyo decididamente la idea de

formar esa nueva organización, con la probación del Presidente 

de la República. 

42.- Constitución, Estructura y Funcionamiento del 
Congreso del Trabajo de 19 de febrero 1966. 
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La primera convocatoria para una asarablea revoluciona

ria nacional del pro~etariado mexicano (así se domino) fuehecha

el día 20 de no~iembre de 1965, por 27 Federaciones y sindicatos 

obre~os, incluyéndose la federación de Trabajadores al Servlcio

del Estado, a pesar de no ser parte del Sector obrero del parti

do, si no del llamado sector "Popalar", tanto el BLOQUE DE UNIDAD 

Obrero (B.U.O.) como la Central Nacional de Trabajadores (C.N.T.) 

se unieron a esta o:>nvocatoria. En esta asamblea se intent6 est~ 

blecer y estructurar una organizaci6n representativa del movimieL!, 

to obrero mexicano. La idea era crear principalmente m~s que una 

gran confederaci6n un clima de unidad, eliminar conflictos pers2_ 

nales entre los lideres obreros y hacer enfasis en las ventajas

que la unidad obrer~ podría proporcionar, tanto en los conflic -
tos laborales como enlas demandadas reivindicativas de la clase. 

Al igual que el B.U.o. y la C.N.T., el Congreso del ~ 
Trabajo no infrigiría la autonomía de los sindicatos miembros,~ 

la cual se respetaría por sobre cualqui~r cosa. 

Unos meses después de efectuada esta asamblea, el con
greso del Trabajo se constituy6, el 19 defebrero de 1966 ante la 

presencia de GUSTAVO DIAZ ORDA.Z los funcion.::1rios priistas de ma

yor gerarquía y dos mil delegados de 28 centrales obreras. 

El lema del Congreso del Trabajo fue de 11 unidad y ju.:!, 

ticia social", ::;ucede, la Ciudad de México. 

La asamblea nacional se reune cada 4 años, a excepci6n 

de que sea convocada a una secci6n extraordinaria porel concejo

nacional. 

El Consejo Nacional ésta integrado por el _Comité Ejec~ 

tivo de todos los grupos representados en el Congreso del Traba

jo; a fines de la década pasada, se ene ntraba constiu!do por --

31 confederaciones, Federaciones, ~indicatos, y Asociaciones. C_2 

da Organización tiene un voto dentro del Consejo, el cual se re~ 
ne cada seis meses, principalmente afln dedefinir los procedimie_!2 

tos para elegir los representantes del Comité y del Subcomité. 

El Comité Coordinador maneja las operaciones del Congr.!;_ 
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so del Trabajo y es su rama ejecutiva. Los Secretarios Generales 

o ~residentüs o dos asistentes de cada una de las Or9anizaciones 

representadas, forman el Comité. 

El Comité a su vez, ésta dividido en Subcomites, cada 

uno teniendo funciones; el Presidente del Subcomité se encarga -

de los actos oficiales ejecutivos, actúa como el vocero del Pre

sidente del Congreso del Trabajo; además de esta subcomité, hay-

12 m~s, cada uno con un Presidente, un Vicepresidente y secret.2. 

rios. 

Puede decirse que el Congreso del Trabajo es la Organ.!., 

zaci6n más grande que el movimiento obrero mexicano ha tenido en 

ella, sobre sale la C~T~M. como la ~onfederaci6n m~s importante

que lo integra. Parecerla s0r que es el intento mtis serio para -

unificar, relativamente, a la clase obrera, unificaci6n que muchas 

veces se traduce en fuerte control político sobre ella. 

El Congreso del Trabajo ha sido, no s6lo el vocero de 

la clase proletaria de México, si no la herramienta para que los 

laborantes obligan otras conquistus., lo que los trabajadores -

desunidos nunca hubieran podid9 lograr, se ha ido conquistando,

gracias a la s6lida unidad que gozan¡ ha nido vehiculo también

para la participaci6n política de los trabajadores, porque ep el 

seno deuna sociedad en cambio, la acci6n de los trabajadores es

y debe ser palanca que agilice el remadelamiebto y la transform.2. 

ci6n de las condiciones de vidade todos susintegrantes. 

Así han conquistado la igualdad labor~l constitucional 

de la mujer, se reglamentó el Cerccho de los trabajadores a ob -

tener habitaciones digm1s, 5e creo el Fondo N3Cional de la Vivie.!2 

da, se crearon distintos mecanismos para proteger el salario ~

obrero, asegurar a los trabajadores el acceso al crédito para la 

adquisici6n de articulas duraderos y promover el turismo social

y la reaceación, se creo el Banco Obrero que le da un cnrácter -

social al manejo de los recursos de los trabajadores y selogró 

elevar arrango constitucional el derecho de los trabajadores a -

la capaci taci6n. 

El ~ongreso del Trabajo reafirma su conciencia de cla-
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se y su esplritu nacionalista d8 banguardia, aquilatando la res

ponsabilidad que demandan los intereses nacionalistas, trabajad,S?. 

res y gobierno han fincado una recia y definida alian~a popular, 

con elobje to de contribuir a la mejoría y bienestar social del

pueblo mexicano. 

Actualmente se encuentran afiliados 33 Centrales obre

ras. En 1966 que fue cuando se fund6 junto con las siguientes: 

29 Organizaciones distintas. 

8 Centrales si ndimles Nacionales. 

7 Federaciones Nacionales. 

14 Sindicatos Nacionales de Industriasº 

Inicialmente contó con 5 millones de obreros afiliados. 
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C A P J: T U L O IIJ: 

I.• Marco Socio-Econ9mico del Sindicalismo en 
México. 

a).- La Sociedad Me-::icana. 

El sindicato tiene como fín primordial y varios fines se 
cundarios, aunque estos no dejan de ser degran importancia. -= 
Los fines secundarios se ref leren a la actividad del sindicato 
dentro de la Sociedad de la que forma parte, actividad en ben!!, 
ficio de la Sociedad. 

El fín primordial es el obtener para los afiliados del -
5indicato mejores condiciones de trabajo salarios más, menos -
horas de trabajo, mayor seguridad y comedida etc. 

Desde luego, esta actividad de defenza del trabajador 
se desarrolla en el seno de una Jociedad y no dentro de una 
campana neumática, en la soledad. El ~indicato nunca puede se' 
pararse de su contexto, dela Industria en que sus afiliados -
trabajan, del pá!s en que viven, de las leyes aue rigen en --
ese pa!s, de las relaciones entre empresas y trabajadores, etc., 
y tampoco pueden separarse de un factor fundamental en la vida 
del sindicato: La empresa o el conjunto deempresas que tunto -
con los obreros que en ellas trabajan forman la Industria. 

El sindicato necesita la colaboraci6n cetodos sus afili~ 
dos para que sea verdaderamente democratice y eficaz. 

Pero esta colab:lraci6n no debe ejercerse solo en las 
asambleas, es necesario ~e sea cotidiana, constante, por lo 
tanto el sindicato debe ofrecer a sus miembros actividades en
las que puedan desplegar sus aficiones y aptitudes y ~e les ~
proporcionen el sentimiento de ser utilés y de que su existen
cia individual tiene un sentido y una orientaci6n positiva. 

Por otra parte, el sindicato forma parte de una s·ociedad 
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en esta sociedad se suscitan problemas que afectan a los obre

ros los mismo que a los componentes de otros grupos sociales.
g¡ sindicato por consiguiente, tiene el deber, como cualquier

otro elemento de la sociedad de preocuparse por tales proble-
mas y de colaborar a su soluci6n~ 

Por otra parte, el Sindicato forma parte de una sociedad 
que afectan a los obrer-os lo mi~mo que a los componentes de -
otros grupos sociales. Al hacer esto, el sindicato encuentra,
al mismo tiempo la m2nera deproporcionar a sus afiliados los -
medios para colaborar en su actividad y para sentirse utlles.

Finalmente al preocuparse por los problemas del conjunto de la 
sociedad, el sindicato demuestra con hechos, y no simplemente
con frases, que los intereses fundamentales de los obreros co.n. 
ciden con los intereses del país entero. 

La jornada de trabajo se va acortando con la automatiza

c16n es posible que , enun futuro pr6ximo, esta jornada no sea 
dem~s de 6 6 7 horas. Los ocias de los trabajadores, aumenta.
Pero nuestra sociedad los elementos parq hacer de estos ocios
un medio de realizacl6n de la personalidad individual, de su -
desarrollo, son relativamente escasos. La llamada cultura de -

masas puede ser enfrutecedora y convertir el ocio en un mal -
para la sociedad. Los sindicatos, interviniendo en actividades 
de cultura oficiales y privados, organizando otros, fomentánd,2_ 

loa y esforzándose enque esté al alcance de todos los compone.u 
tes de la sociedad, pueden hacer mucho para evitar estas cons~ 
cuenclas deprimentes del aumento del tiempo de asueto Y para -

dar a éGte un valor posi~ivo y creador. 

Para vivir una vida plena, los obreros h~n dedisfrutar -

de ciertas condiciones que no son meramente econ6micas. Por -
ejemplo, los trabajadores y sus familias han depoder aprender

ª disfrutar de los bienes culturales. Los trabajadores deben-
tener derecho a participar en la formación de la cultura naci.2, 

~.- El Sindicato. Centro de Estudios y docu~entaci6n Social. 
M~xico, .d.f, 1963. P.95. 
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nal y al mismo tiempo conocer la cultura de otros pueblos. La 
m6sica, el rte, el teatro, los deportes, las m~s diversas act.!, 
vidades en grupo, que ~e desarrollan enbeneficio de la colec
tividad, bayudan a disfrutar plenamente de la vida. 

Los ~indicatos, en ciertos casos, pueden emprender ac -
tividames que hayuden a los trabajadores a mejorar las condi
ciones de su existencia, y tambi~n emprender actividades que, 

estando a cargo de los obreros sindicados, hayuden a otros -
elementos dela sociedad a mejorar su condici6n, pueden p&rti
cipar en campañar de alfabet!zaci6n, llevar técnicas modernas 
al campo colaborar en las labores para incorporar a los !ndi
genas a la vidanacional y, en todo caso, hayudar a los campe
sinos e !n~igenas que llegan a la Ciudad y a la Industria, a
adaptarse a una nueva existencia sin desajustes ni contra-tie~ 

pos. 

Los dindicatos pueden precionar, ofrecer iniciativas, 
trabajar al lado de las Autoridades Nacionales y Locales de -
Educaci6n de Saludi Publica, etc., para que las actividades 
de las mismas tengan esta origntac16n y para que cada vez sean 
más extensas y eficacese 

En nuestra compleja sociedad mexicana, moderna, los 
problemas politices, sociales, econ6micos, se entrelazan, no
hay problema alguno que no afecte a la vida de los trabajadores. 
Las tarifas aduanales, el sistema dcpropiedad de los servicios 
publicas, el sistema d~ tenencia de la tierra, la utilizaci6n 
pacífica de la energía at6mica el militarismo, la paz, la se
guridad colectiva, la libertad, lainflaci6n, etc., son no so

lo nombres deproblemas ~5: influyen directamente en la menera 

de vivir de los obreros. 

~5·- El sindicato. Obra citada P. 97 • 
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En muchos paises (no en todos) el papel de los sindica
tos como voceros de los trabajadores ha sido aceptado plena-

·mente, todos los elementos de la sociedad saben ya que la opl 
ni6n de los trabajadores organizados sobre toda clase de pro

blemas es útil y valiosa. 81 reconocimiento del papel que los 
sindicatos pueden desempeñar en una sociedad democrática y -

libre es sumamente importante. Pero este reconocimiento no se 
optiene por una ley si no por la aceptación social del sindi

cato, por el concenso del conjunto de la sociedad, por la Au
toridad moral que los sindiCQtOs optienen por su conducta. 

A los sindicatos toca ganacce esta confianza y aproba -

ci6n y utilizarla enbeneficio del conjunto de la sociedad pa
ra defender en ella la democrácia y la libertad0 

Para el obrero afiliado a un sindicato, la libertad y -

la democracia ao sonpalabras banas. Su sindicato debe regirse 

por procedimientos democráticos y en ~l, el afiliado debe ~
gozar de la más completa libertad, la libertad y la demo-cra
cia han de ser realidades cotidianas en la vida sindical del

obrero. 

'ero no abra libertad ni Cemocracia en el seno de los -
sindicatos si estos no funcionan en sociedades libres y demo
cráticas. En la actual situacl6nmundla1, en la que subsisten
toda v!a dictaduras amenazas a la libertad y a la dernocracia
y en que los países del mundo libre han de sostener una defe.n. 

sa encarnizada de éetas frágiles y valiosas conquistas, es !'

preciso que los sindicatos tengan posiciones claras tajantes, 
que no vasilen en afirmarlas y que no sedejen engañar con prS?, 

pªgandas interesadaso 

'l no solo los sindicatos, como or-ganismos, sino como 
obreros af lliados a los mismos han de saber distinguir entre

amigos 0 enemigos aunque sean enemigos disfrasados de am,! 

gos , entre defensores y ofensores dela libertad Y la de-
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mocrqcla. Han de conocer los métodos de que se valen los enemi

gos y los procedimientos para hacerlos fracasar. 

Los sindicatos tienen el dever por interes de defensa 
propia de educar a sus afiliados en todos estos casos, de -
orientarlos y procurarles documentaci6n, para que en cada mamen 

to sepan elegir el camino y los hombres que pueden llevarlos a
mayor democracia y mayor libertad y alejarlos de las amenazas a 
una y otre • 

Esta tarea es esencial, no debe sesar nunca, puesto que
en ella se basa la existencia misma del sindicalismo libre, es
decir, de laposibilidad paraque los obreros defindan sus i~Ger,2_ 
ses y al mismo tiempo, de servir al conjunto de lasociedado 

Samuel Gompers fundador de la AFL escrlbi6 en su autobiE, 
graf !a: " Para m!, el valor delmovimiento obrero no estriva so
lamente en s~ capacidad depro?Orcionar salarios m~s altos. Su -
objetivo final debe consistir en que los obreros tengan posibi
lidades de progresar cada vez m~s en su existencia. En la vida
de cualqui.er persona existen maravillosas posibi lidadec, no hay 

un solo ser humano que carezca de importancia. A todos deben -
ofrecerse oportunidades para tener la libert~d de vivir la vida 

ensu plenitud •" 

46.- El sindicalismo. Obra citada Po 99. 
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b).- El Estado Mexicano. 

~1 Estado Nacido r.ela Revolución de 1910-17 no es reco

nocido plenamente por la burguesía, ·~ stá supone que la existen

cia de derecho en la Constitución convierte a aquel enun erg~~ 

nismo al servicio de lostr~bajadores. Por otra parte, lu inter

venci6n del estado enlos as·intos de la econ:Smia crea la aparlen. 

cia de un distanciamiento entre el poder político-militar y la

burgues.!a. 

En los tiempos modernos, la intervenci6n del estado en -

los asuntos económicos, se ha hecho imprescindible. Con mayor 

raz6n en México, si consideramos las dificultades que apronta -

la Industria Nucional en aquella época, debido al bajo desarro

llo de capital en el campo y a la poca desici6n de los capital!~ 

tas a inve~tir en actividades productivas, aptitud arraigada -

desde el siglo XIX, en que el capital se dediCaba fundamentalme..!}. 
te a la usura y a la especualución con tierras. 

Desde el momento en que se proclama, el artículo 27 de 
la Constitución, que la propiedad de la tierra corresponde or,i 

ginalmente a la nación y está se arroja el derecho de pasaela

a los particulares para constituir la propiedad "privada1t, las 

cosas parecen a simple vista diferentes delcapitalismo. Por ~ 

otra pat"te, el lento naci:-.licnto del proletariado, la falta de

libertades en el Porfirlato etc., hucen aparecer al obrero en -

la lucha nacional con las huelgas de cananea y Río Blanco ~fun 

damentalemente) por lo que el estado nacido enla revoluci6n co~ 

prende que es necesario neutralizar a la clase obrera en sh l.!:!, 

cha, pues, de lo contrariot los problema~ del desarrollo capi

talista, serían mayores. 

La ideología "Universal" que buscaba salvo guurdar los 
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derechos de todas las clases sociales y, sobre todo, el carácter 

reformista qu~ adopt6 la ideologia de la revoluci6n mexicana, -

así como los -.;zambios econ6micos que se estaban realizando bajo -

el Cardenisino, para en realidad, conducir la revoluci6n econ6mi

ca hacía el capitulismo, influenciaron importante::> sectores del

movlrniento obrero, y creyeron que se trataba de un socialismo.-

M~s so lamente una dirección representa a toda lapoblaci6n en una 

sociedad sin clases puede tener un verdadero car~cter universal

una funci6n socialista. 

En un régimen en que la libertad individual s6lo se respe

ta teoricamcnte y en que la ciemocracia no se basa en el C•Jntrol

del estado por los obreros y los campesinos, si no se basa en el 

boto universal y en el sistema reprezentativo, el trabajador 

convestido en ciudadado - es un simple 5tomo frente al poder to

do poderoso del estado. No obstante, en 1933, la segunda conven

ci0n anual del partido nacional revolucionürio aprueba el prim~r 

plan sexenal, que proclama el carácter "social" de la propiedad, 

apareciendo el e-. :;tado desde todos los puntos de vista como 1 ~oC1!, 

lista". Su prim era manifc.:taci6n fue la reforma del ar-tículo --

3ro. dela Constituci6n, proclamando la educaci6n como socialista, 

se dieron garant!3s el movimiento sindical, se impulsnba la refo~ 

ma agraria, etc. 

El Gobierno de Abelardo Rodríguez reprimió a los obreros -

que sehabían desembarazado del cantrol de las clases obreras. -

Como la Acción independiente de los trabajadores pod!~ dctermi-

nar un desarrollo de laconaiencia de clase, a la burguesía. se le 

planteo el problema de detener al movimiento obrero independien

te. Aparecen las provocaciones de car6cter religioso con el fin

de desviar la conciencia del pueblo. Se intenta detener la agit~ 

ci5n campesina med~ ante la Federalización de la educací6n rural, 

ya c;ue los rnu.~stros rurales eran el principal nucleo dirigente

del movimiento agrario de la época. ~or su parte, la Secretar!a

de i:;ducaci5n trató de distraer a la juventud con la 11 educaci6n-

sexual 11
• 
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EJ. movimiento obrero, Sf'.'.! dice, cobr6 un gran impulso con 

Cardenas p.::ro en i.-~:ZJ.lidad los v21-daderos intece5eS de los --·

obreros fueron ~genos '1 e::;!:G p::-esi'.·cnte. Por otra par-te, no -

lo tenia. Las orc;an'.zücioncs existentes, cor.10 la confedc::oci·5n 

General de Obreros y ·.:amr'e:;inos de I-16xico¡> estaban contr-olados 

pur elementos corr.o l.c1;1bó.!rdo Toledano carácterizado como oport.!:!, 

nista a lo largo de su carrera po~itica. El movimiento obrcro

carecía c.;e c~ncicncia de cla::;e, su lucha independiente se limJ:. 

taba a acciones o reformas econ6micas. Sin concienc~a de que -

sus intereses eran disfint05 a los de la burguesía, el movi- -

miento 6brr.ro se dejo influir por la ideología de la "revolu-

ci6n mexicanaº, según la cual no hay contradicci6n entre los -

intereses de los obr3ros y los de la burguesía en la tarea de

impulsar el desarrollo econ6mico de la nación. 

L~ preocupaci6n de Cárdenas por la clase obrera era age

na a una verdadera acción in~ep~ndiente de 6sta. Sabía que dada 

su real ~ituaci6n, sus aspirucioncs no iban m~s allá del capi

talismo y que la lucha ect>n5mica delos obreros era una positi

va acci6n para el desarrollo d~ la economía burguesa. Sin cm-

bargo, C5rdenas aparecía como obrerista, socialista, etc., El

resultado fue que el movimiento obrero, que pugnaba por su unJ:. 

ficaci6n, se organizace ba.t.o el control bugués. 

El Callismo buscaba la colaboraci6n de clases, pero se -

habia apoyado en los terratenientes y en las capas burguesas,

D las cuales intentaba hacerles comprender que la acción obrera 

no representaba ningún peligro para el capitalismo. El Cardeni.§. 

mo se apoyo, en cambio, funda .entalmente en los obreros, los-

campesinos y la pequeña burguesía, lo iue provoc6 el encono de 

los Callistas, que aspiraban a un stado de corte fascista.
47 

47.- séb;}o Íolesias.- Sindicalismo y .Socialismo. Editorial 
Grtfalvo ·México, D.F., '1975 P. '114-'1'17. 
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En 1935, Calles (según l;u; <..!ccl3.rucion~s de Abelardo 

ílodr!guei;~ según las cuc;.1..,;: .. _: la.:. huclcns erar. 11 t:mtipatriotlcas") 

critica asperamente u.l mov.lmii;;nto ob.:.:ero ante el abgc de lalu

cha sindical. El Congreso !.ntervir.e en el problema y corr . .!.en::.a

a dividirse en alas 11 derech<:.." e 11 !.~quierda", que no son otra -
cosa que el Callismo y el Cardcnisrno. Cárdenas manifiesta en -

unas declaraciones su desici6n de llevar a cab~ el plan sexenal 

sin que le importe la alarma de los repre.sentantes del sector
capitalist~, pero advierte que por ning~nmotivo el presld0nte
de la República emitir~ excesos de ningún especie o actos que
impliquen trasgresiones a la Ley o agitaciones inconvenientesr 
Por otra parte, Cárdenas h~b!a reñalado desde un pr-incipio, co
mo cándidato, que la unidad de las mazas obreras era fundamen
tal para llevar a cab::> el cumplimiento de los derechos de los
trabaj adores. Eso hizO retr-ocedcr más aún alos capitali~taa que 
se acercaban a su estado. 

Desde ener-o de 1931, cuando Luis Cabrera dlct6 una con -
ferencia senalando que la revoluci6n habia terminado, aún-que
todav.!a habla muchas e.osas que hacer en México, se comenzo a -
desarrollar el mito de la reuolucl6n inconclusa. Cárdenas Ort1z 
Rubio y otros políticos de la época, se aprovecharon de las d~ 
claraciones de Cabr-era para desarrollar la ideología de la Re

vo 1 uci6n Mexicana. 

E:nla .$egunda convcnci6nnaci0nal del Partido Nacional Re
volucionario, en diciembr-e de 1933, la Comisi6n encargada de -

dictaminar sobr-e el primer plan sexenal aprobado por el parti
do para llevarlo a la practica en el peri6do uubernamental de-
1.934 a1.9.40, expresaba: "La Revoluci6n es el fen6meno hist6r-ico 
-::::ue consiste en el hecho de que el pueblo asuma activamente la 
empre5a de realizar una nueva concepci6n de lavida en socfedaG, 
transformando las instituciones y el régimen de pr-oduccci6n. -
E:l partido es el or-gano mediante el cual la revoltlci-Sn se:nani

f iesta en acci6n políti ·.:a y social para asumir el poder publi
co y manteneren él, ¿entro de los términos de la lucha democr! 
tica, y el ~obierno, mientras se halle en manos del partido -
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Revolucionar-lo es el organo de g·~sti1Sn publica por medio del -

~ual la revoluci·-')n realiza sus finalidades. De ese modo sola-

mente, la revolución pude consirlcrarse como un fen6meno de con 

tinuída histórica que seproyecta plenamente h2cía el porveni~! 

Con Manuel Avil~ Cnmucho 'l.940-46, el colaboraciOnismo -

clasista se presenta bajo laforma de unidad nacional, y no co

rno en los gobiernos anteriores que estaba basado en concepcio

nes ideol6gicas del partido. 

La nacional1znc16n de los Ferrocarriles y del Petróleo -

sirv16 como pretexto para desplegar una campaña nacionalista -

que adquirió formas y fue impulsada ante el hecho de la segun

da guerra mundial. E:¡ estado ent-:)nces sé presentaba como la -

cabeza de la Naci6n y di6 delado al segundo plan sexenal del -

partió::> de la revoluci6n mexicana fundado por C~rdenas. Asi, -
AVila Camacho sustituye el con~rol del partido sobre el estado 

por el c~ntrol de la Naci6n, quena era si no el interes burgués 

con apellido distinto. De esta manera se exhimla de garantizpr 

los derechos sindicald!s y la reforma agraria, contenidos en la 

ideologia del gobierno anterior. Sin embargo no era solo este

detalle el que marcaba el cambio, si no ~e ahora, el estado se 

hab1a convertido en una maquinaria con existencia propia fren

te a los partidos y como expresi6n general de las relaciones-

econ6mico-sociales prevalccicnt~s en mexica. ~n los gobiernos

anteriores, el gobierno se presentaba como la cabeza de un - -

cuerpo, la burocracia, como el organo de represi6n dela clase

burguesa, si bien no plenamente reconocido por ézta, con AV1la 

Camacho era expresi6n propia de las contradtcciones y condici.2_ 
nes materiales del régimen y no un engendro de los intereses -

egolstas de los burocrátas. 

48.- Severo Iglesias. Obra citada P. 120. 
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La tendencia a la Institucionalizac16n se comien~a a de
sarrollar. Se intenta substituir la lucha política por"un r~g.!_ 
men de partidos institucionalizados, afín de evitar cualquier

estallido social violento. La fundaci6n del partido revolucio

nario institucional en ~946, sustltuci6n del partido nacional

revolucionario, es el ejemplo m~s claro de lo at6mica delarev2 

luci6n institucionalizada. 

A ese nacionalismo creciente corresponde un ataque irra

cional a toda corriente progresista proveniente del exterior-

o : 1el interior, un ataque a todo lo exsótlco 49 ' a lo que no ª!!. 
cuadra con nuestra "idl5sclncracia". Pero todo esto ya estaba

condicionado por el desarrollo ideologico anterior¡ la historia 

solo desarrollaba las premisas aceptadas de antemano Ce los 92 

biernos anteriores. 

e).- El Sindicalismo centralizado. 

Es considerado por algunos como "Charrismo" ya que es el 
control que ejerce la burguesía sobre el movimiento sindical

mexicano.- Este, que es el producto de la crisis del Movimie,!l 

to Revolucionnrio despuúes de 1927, de los cambios producid.os 
en la estructura y la composici6n de la clase obrera, del su!:_ 
gimiente y desarrollo de la oligarquía financiera y de la Poli 

tica de la ~poca de la 11GuerJ:"a fria" del Ir.1perialismo, consti

tuye el aparato construido y perfeccionado por In burocracia -

política pera maniatar a los asalariados y favorecer el proce

so de acumul~ci6n de capital. 

El Sindicato r::entral o charro, niega la independencia de

los din· icatos al afiliarlos en mEJ.sti y for~osnmente al P.i~.I., 

49.- ~evcro Iglesias. Obra citada P. 122 0 
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pervierte y deforma la democracia sindical, difunde y defiende 

la id~ologia de la Revoluc16n Mexicana, se opone al desarrollo 

de la lucha obrera cl-'lsista. Su papel es profun-.. amente conser

·vador y reaccionario, constituye la principal traba para el -

desarrollo del sindicalismo dem6cr~tico y la conciencia de Cl!!, 

se del proletariado. 

Los electricista~ la definieron: a); por el empleo de las 

fuerzas armadas del Poder Público pura apoyar una direcci6n -

sinCical postiza. b); por el usos sistemático de la violencia. 

e); por la violaci6n permanente de los derechos individuales y 

colectivos de los trabajndor-es50d); por el tata!. abandono de -

los metodos democráticos. etc. 

La burguesia, en nuestro pa!s, ha formado y disuelto sin-

dicatos, para burlar unas veces y anular otras, los derechos de 

los obreros ha quebrantado huelgas y perseguido a los trabajad2 

res, y a sus lideres los ha encnrcelado y asesinado, ha lanzado 

a la calle y dejado en la miseria a ún sin número de trabajado

res ha empleado, en fin , todos los recursos imaginables para -

.?efender sus privilegios y ganancias. ~n ocasiones con la vio~ 

lencia, y a veces con la simul:Jci6n y el engaño, el 'capitalista 

ha practicado una tenaz política de intromici6n en las filas -

obreras, lo mismo haciendo lanzar tropas sobre los trabajadores, 

como lo vimos en Cananea y Río Blanco, que fomentando la trai -

c16n, lo vemos multiplicar y perfeccionar sus rnetodos para in -

tervenir y desviar las acciones colectivas de los trabajadores. 

Pero ese. mismo incesante empeño expresa, en sentido contrario, 

la actividad y el progreso de la clase· obrera, así como los i!!_ 

-;::entes y r.iul tiple~ problemas a los que tiene que enfrentarse la 

burguesía. 

El charrismo, es cierto, la burguesía convina todos los -

recursos para lograr una nueva variante de su política antiobr.!:, 

ra; pero la naturaleza del charrismo denuncia la ineficacía de-

so.- ~I~~~~ºs~~at~~i-e~1~~~Í~g~ ú~t~:~srd~~c~eEg~~~:sd~e~u~gr!:. 
P. 32. 
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los metodos tradicionales que ha empleado para someter a sus -
intereses los intereses de los t~abajadores. 

El charrismo se distingue del sindicalizmo reformista de -
otros paises y del sindicalismo blanco nacional en que su pode
río no parte fundamentalmente de fuerzas interiores o de la re

laci6n directa con la patronal, si nó prirnordialr.ente de su r~ 
laci6n umbilical con el partido oficial, con la burocrac!a po
l!tica con el aparato del estado. 

El charrismo sindical forma parte no del aparato del estado 

si no del actual reg!men polltlco. Su surgimiento es muy poste
rior al actual estado burgues e incluso a la Revoluci6n Mexica
na. El charrismo pudo imponerse por determinadas condiciones -
economicas, social,?s y politicas, pero hoy en dÍP dichas condi
ciones han empezado a sec remontadas. Decir que el charrismo -
o centralismo es parte integrante del aparato del estado es pa
ralizante y conduce a plantear objetivos fuera de ia dinamíca -
de la lucha de clases. Si el charrismo fuerá.partc integrante -
del aparato estatal s61o podría ser derrocado con el derroca -
miento del Estado; la experiencia de los telefonistas y los si
derurgicos de Monclova nicqa esa tesis falsa. 

El charrismo, en resumidas cuentas, es la burocrat~zaci6n 
del movimiento sindical criollo correspondiente a la etapa de -
ascenso y desarrollo de la oligarqu!a financiera, a la crisis -
del movimiento revolucionario en lo ideológico, politice y or-
ganico, al surgimiento de un proletariado joven e inmaduro y la 
pol.íticu de "Guerra fria" del Imperialismo. Eso hoy en d!a ha -
sido superado en gran medida. 

El charrismo, es una forma transitorio de dominio y con -
trol hurgues sobre el movimiento obrero. Esta forma ser& hecha
pedazos por el proletariado puesto en pie de pelea. Sin embargo; 

podemos adelantar, su caída será con toda ~eguridad anterior al 
triunfo de la Revoluci6n democrática y socialista, es m.Ss,. su -
caída será precisamente el paso más avanzado en la Reforma Pal! 

tica por la que luchamos. 
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La crisis del charrismo, ·con la permanencia de la crisis -

econ6mica del capitalismo en escala mundial, la crisis política 
en el Pa!s y el ·asentamiento de lus direcciones sindicales de -

mocráticas, no tiene vicios de ser contenida. Al contrario, to
do indica que dicha crisis se prorundizará y se extenderá para 
ella, hay que preparar a la milit~ncia de los partidos de iz -
quierda. 

Asi surge la urgencia de asentuar a la militancia revoluCi.2, 
narin a entender el momento en que vivimos a fin de acentuar y 

desarrollar la cr~sis del charrismo. Sin comprensi6n no habrá
oprtunidad de aprovechar las condiciones y avanzar • 

d).- Sindicalismo Independiente. 

Estos sindicatos se denominan as! ya·que conservan su Ind.!!, 
pendencia con relaci6n a las centrales obreras , al ~ongreso 
del Trabajo. 

Porque independientes, porque no son controlados p~r cen-
trales obreras, si no por sus represe~tantes legales que estan 
tanto o m&s d~spr~stigiados que algunas de las Organizaciones -
afiliadas al Congreso del Trabajo. Lo m~s repr~sentativos de·e2_ 
tos sindicatos son: El Sindicato Independiente de Trabajadores 
de la Empresa NISSAN MEXICANA, el Sindicato Ricardo Flores Ma -
g6n que congrega a los trabajadores de la Empresa Textil Hilan 
Cadena S.A., el Sindicato de Trabajadores de la Empresa Volkwa

gen, entre otras • 

Sus representantes aprovechan las crisis sociales, como lo 

son ahora las originadas por la inf laci6n y la carencia de ene.E, 
géticos, y así imponen a las empresas la fuerza de la 0rganiza

ci6n Sindical. Aprovechan las formas convencionales en las rev.!_ 
sienes de contrato colactivo, no ejercen ninguna influencia 
real sobre las masas y pretenden des~rrollar ideologias de tipo 
reformista. No toman en cuenta que hay un profundo avisrno entre 

el orden social, real y fundado en relacio~es humanas todavía -



muy distantes de lo esperado, y la relvindicaci6n obrera, que 

si penetra frecuentemente en el orden politico, lo hace de mil 
nera mucho más convencional que real. 

· Pretenden implantar una ideología revolucionaria sin con
cebir. que, debido a presiones externas e internas en las que 
elles participan no puede haber una verdadera transformaci6n 
social a menos de aprovechar un peri6do de crisis. 

Tampoco considera un nuevo factor de deformaci6n, la di:!_ 
tanela entre los dirigentes que tienen el monopolio de la ex -
presi6n oficial y los sindicatos que ellos representan·impiden
el fortalecimiento de la Unidad Sindical, y por medio del.co~ -
tacto ideolog!co, la in:fluencia que puedan tener sobre· la masa -
para orientar las reivindicaciones a un punto de vista más so-
cial, 51, 

Es natural que los llamados sindicatos independientes han 

obtenido grandes triunfos en las reivindicaciones de tipo eco--
1 ~6mico, sin emba'rgo, en la práctica hemos llegado a constatar -

que está imagen parece como representativa de la ~lite de los -
activistas sindicales, es el caso de los tecnicos que pretenden 

integrarse a los sindicatos y cuyos opciones. ideologicas o po -
\ 

liticas aparecen como ajenas a su comportamiento sindical. 

Ea sindicalismo independiente tiende hacia la elaboraci6n

de una' política original ' fundada esencialmente en la toma de 

conciencia de los problemas economicos, dejando libre· aun sec-
tor, con objeto de que se convierta en ejecutor de las motiva -
ciones politicas clásica dentro del cuadro de las reivindica -

cienes. 

Podemos decir tambi~n que centran su acc16n en los proble 
mas ~!anteados por la evolución de una élite de.clase obrera : 
Un primer grupo, cuyas ideas admiten como un elemento importan. 

te del' cambio dentr~ de. la c~ase obrera, el desafrollo .de fac
tores de integraci6n a la empresa y el de la importancia cada -

51.- El sindicalismo contcmporanéo en México.- Gregorio Ortega 
Melina .. - Fondo de Cul turu Econ6rnica. México 1975 .. P. 90 • 
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vez más grande de la generaci6n de tecnicos que des:nn inte -
grar~e al sindic~Jismo. 

serge Hullei:. ;:ifirma que la tecnificaci6n de la clase obz.-era 

pod~ía.conducir a una revaloraci6n en sus reivindidaciones, -
orientada hacía la toma de conciencia de los problemas economi

ces y la necesidad para el trabajador de controlar la prggucci6n 
en todos los nivles de elaboraci6n de la vida ecOn6mica. Este 

acercamiento del socialismo con la técnica eS considerado por -

la mayor!a de los integrantes del Partido Comunista Frances --

como autopia peligrosa, eng~ndrada por la propaganda del regimen 
capitalista, teniendo como fin una concepci6n reformista del so 

cialismo confundida con el capitalismo de estado. 

En si, el sindicalismo independiente, que no desea partici 

par en la gestión del sistema en que vivimos, advertido falsa -
mente de que toda tentativa en ese sentido será ineficaz ruinosa 
para.él, ha tomado dos opciones: Escoger entre una"B.cci6n radi
cal tendiente, ~ travez de la lucha de clases, a crear una so -
ciedad nueva donde el progreso econ6mico sería .m~s·rápido - apo 

yados en la integraci6n de los tecnico.s a los sindicatos y a 
fortalecer la seguridad en el empleo - , la. otra ser!~ elegir -
una accicSn estrictamente social, tendiente alrtE:jo_ramiento. de -
las condiciones de vida de los trabajadores sin 1 ejercer en· la -
vida econ6mica mtis que efectos indirectos.. Cua\qui.era de las dos 

opciones oo siempre sería favorable al fortalecimiento de la -

independencia econ6mica. 

e).- El Sindicalismo Blanco. 

El Sindicalismo blanco se expresa mediante las formas funda 

mentales de organizaci6n: La llamada Fedcraci6n Nacional de $1.!l 

dicatos Independientes, cuyo centro es la un~6n de trabajadores 

52.- Gregario Octega Malina. Obra citada P.91. 
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C!uauhtémoc y Famosa , extensi6n "laboral" de las célebres -

sociedad Cooperativa del mismo nombre; y en la·Federaci6n -
.de Trabajadores de ,:.,indicato Autonomos ( Recien fun·dada en -

1976), en San Luis Potosi existen todavía los sindicatos --
Guadalupanos. 

Los trabajadores que se hayn bajo la tutela de los Sin--
dicatos blancos son m~s de 150,000 destacando los de Cervece -

ria Cuauhtémoc , Inc!ustrias Monterrey, Cartón, Titán , Cydsa -
Hylsamex, Caterp~llar, John Deere, Malta y Vidriera Monterrey. 

Entre otros, los cerebros del sindicalismo blanco soh los Ga.E, 
za .. Sada • 53 

Las principales caracteristicas del sindicalismo blanco -
son: La negación de las funciones sindicales minimas, la abier 
ta proclamaci6n de la fratermidad obrera e~pres~rial, el .anti

comunismo y el apolitiCismo , ningun sindicato blanco forma -

filas en el P.R.I., algunos principios del. sindicalismo blanco, 
en.apariencia coinciden con los del sindicalismo democrático. 

:Pero la apariencia no tiene nada que ver can la realid8d. 

Esté tipo de sindicalismo kpatronado en grado e~tremo na -

es privativo de i·i6xico, sino que existen otros paises. La Ce.n

tral General de Sindicatos Liberales de Bt.lgica,:por ejemplo 
dijo en su congreso del catorce de noviembre de 19651 

" Es ~na sociedad sin libertad y sin propiedad privada, 
to.do progreso sería imposible, pues faltaría el intl.res y 
la iniciativa personal~ 

" El marxismo se funda en la colectivización de los medios 
de praducci6n y la lucha de clascn n. 

" Hay que sustituir la lucho de clase por la colaboración 
de las clase, facilitiando - entre otras g~sas - por todos 
los medios el paso de una clase a otra ". • 

53.- Gerardo Pela~z .- Obra citada. P.39. 
54.- J. Salvador y F. Almendros. Panorama del Sindicalismo Eu

ropeo.t. 2, ed. Fontanella, Barcelona 1972 P.23. 
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La lucha contra el sindicalismo blanco s6lo podrá desarro
llarse con éxito aprovechando las experiencias pasadas y enfi
lando al movimiento obrero clasista a emprender la lucha simul
tanéa cuando menos en las empresas principales del Grupo Monte
rrey y sus Aliados. Ce lo contrario el movimiento obrero será-
derrotado, coordinaci6n la acci6n en varios centros es de vital 
importancia; el trabajo revolucionario en los sindicatos blancos 
debe ser secreto y dirigido por cuadros desconocidos por el ene 

nigo de clase • 

La experiencia obrera en diversas empresa demuestra que -
los sindicatos blancos la insurgencia obrera y sindical no est& 
ausente. La crisis del sindicalismo blanco empieza a exmpresar

se lenta y parcialmente. 

Los militantes revolucionarios regiomantanos deberian cen
trar sus fuerzas en aquellas empresas ubicSdas en industrias -
en donde la experiencia mundial prueba la viabilidad de la ag1-
taci6n, organizaci6n y educaci6n c?'11unistas. Es ~ec1r' , en'--Hyl
samex, en Constru.ctores Monterrey·, en 'Fierro Esponja., .en Jridri 
era> Monterrey, en Industrias Monterrey, en John oeere y en Ca~ 
tei¡illar • Los trabajadores de estas empresas d~sarro~lo de una 
alta cooperaci6n en el trabajo, estan sumamente.concentrados y 
tienen un grado de cspecificacion elevado. Alli hay, que centrar 

se. 
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O A P I T U L O IV 

I.-Prespectivas del Sindicalismo en H~xico. 

El actual ascenso del movimiento obrero y sindical, CO!O, 

trariamente a lo ocurrido en loe años 35-36 y 56-60, se per

!ila como un progreso a largo plazo, en el cual se iri!.n cre

ando las condiciones para desorganizar y destruir los puntos 

claves del charrismo y del sindicaliBllablanco. El aovimien

to sindical clasista, con le olaee obrerR de le gran indus-

tria como eje de cabe•a, se !ortalecerá día a dia, la Unidad 

Sindical se abrirá peso, se construirán grs~dee sindicato• -

Nacionales de Industria y como culminsci6n, desde el punto -

de vista Sindical, surgirá la Central ónice de trabajadores. 

para ese proceso es menester prepararse; tal es la dinbdca 

del Sindioaliamo Mexicano. 

Este ascenso, se perfila como un proceso n largo plazo

por qué del re!lujo no surgi6 un gran partido obrero arraig_! 

do en le clase, por qué los proyectos Sindicales democr~ti-

cos están muy "verdes" todavía !rente a los poderosos Sindi

catos por que la burocracia ch.arra -<lucha y capaz - cuenta -

con mecanismos e inst1'Ul!lentós de control aceitados y perfec

cionados y por que las dificultades a vencer para centrsJ.i~ 

zar al Sindicaliamo Democrático son enormes. 

El movimiento obrero y Sindical en loe 6ltimos años 

tiene como una de sus csrscterizticas principales le de ha--

ber incorporado multitudinsrie.mente el proletariado joven, -

al proletariado de las Industries y :Empresas surgidse a reís 
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de 1940. Asi,cmentos de miles de obreros y empleados de la 

Industria Automotriz de la Metal.U-gis, de la Electr6nica y las 

otras ramas ban irrumpido por primera vez a hacer su experioE_ 

cia y a incorporarse a los grupos viejos y consolidados de la

claae obrera, planteando y ganando luchas de una gran importe!!. 

cia. 

Junto e la irrupci6n del proletariado joven se encuadra -

el !en6meno de le creeciente movilizeci6n de profosionistes -

y Técnicos asalariados, producto de la impetuosa proletarize-

ci6n del trabajo intelectual. Miles de éstos trabajadores el -

servicio de diversas Empresas e Instituciones, se han lanzado 

e convetir por objetivos, con método de luche y con orgenize-

ciones tipics de le clase obrera. Los T6cnicos y Profesionis-

tas forman fila en los destecamientos principales de los sec-

tores dem6creticos y R"voluci.onariee. 

Le luche de los Empleados de confianza, Pro!esionistes -

y Técnicos se ~asume, independientemente de sus diferencies 

en tres cuestiones centrales: Contrato Colectivo de Trebejo,

Derecho de Huelga y Sindicato. Por ello decimos, precisamente 

que luchan por objetivos con métodos y organismos delprolete

riedo.Le transformaci6n de los Profesionistas en asalariados, 

su concentreci6n en los Centros de Trebejo y su despersonali

zaci6n los conduce a acercarse a la clase obrera. 

QUinnes m~s han avanzado en el proceso de proletariza-

ci6n masiva son los trabajadores de la Medicina. De abi las -

luchas Hédicus de 1976-19??· 
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El movimiento Obrero Mexicanos de nuestros días se con--

rirmnn las constantes ascensos Sindicales. De ~ata manera, -

quizá el elemento más notable en las actuales movilizacionea

aen el de la rápida y creciente organizaci6n Sindical de mi-

lea y miles de asalariados, trabajadores Universitarios, B,.n

carioa, J.grícolaa y de otras remas, han constituido 6 intent.!!_ 

do constituir eue organizaciones de resistencia y se han in-

corporado a la lucha general del proletariado.Este proceso ha 

tratado de ser contenido por la burgesia, pero la tendencia -

es abrirse paao~S' 

Actualmente, sin menospreciar la e.xperien~ia de algunos 

nucleos obreros incluidos por estudiantes radicalizados, el -

movimiento Obrero y Sindical se desarrolla dentro de los cau

ses permitidos por la Conatituci6n. El movimiento ea sin lugar 

a dudas, un movimiento eacencialmente Constitucional, respe-

tuoso de la Ley Fundamental del País, limitado por loa marcos 

de la Ley Federal del Trabajo. Quienes violan la Constitucio

nalidad son la burgeaia, el imperialismo, el estado y loa -

charros. 

A la larga, el movimiento obrero más desarrollado y madJ! 

ro tendrá que romper In legislaci6n burgeaa. El carácter de -

la lcha será otro. Las condiciones en que se desenvolverá la

luchn de clase también cambiaran. Esto será así por que la l.!!, 

gislnci6n laboral en México, es semicorporativa y coarta gra

vemente lod derechos de loa trabajadores. Esto, por la diná~ 

mica de las cosas, en un futuro tal vez no muy lejano, ten--

drán que pasar por encima y en contra de la Ley Federal del -

1'rabajo. 

55·-~~tMii~gg_ª8~~~fd~ ~~fRg~;t~~~s del Movimiento sindical -
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El proletariado de la gran Industria, centralizado en -

poderosos Sindicatos racionales, será el Jefe y conductor de

l~ clase obrera y de todos los asalariados sindicados, nadie 

lo puede sustituir. Su papel social y Político erro.nea de su 

papel en la producci6n de los servicios. 

El movimiento obrero y sindical expontAnerunente se lanza 

a presentar sabidos generales a los problemas de la sociedad, 

el proletariado, sin contar aún con un poderoso Partido Obre

ro, busca proyectarse como el dirigente natural e hist6rico -

de las masas no capitalistas. Su papel en la economía inten-

ta referendarlo en la arena de las luchas sociales y Pml!ti-

cas. De ah! todos los proyectos progrrunaticos surgddoa en la 

actual insurgencia Obrero y Sindical. 

Así el futuro Sindical !inca todas sus esperanzas en ln 

Juventud, que d!a n día va !ortaleciendo al Sindicalismo que 

junto con profesionistas t6cnicos, etc., darán un giro a la -

verdadera lucha sindical. 



a).- Sociales. 

En 1973, surgen movimientos de oposición e iniciativas de 

aumentos salarial por parte de las centrales obreras, sin em

bargo los con!lictos se inician con anterioridad al reapunte

de la inflación y en ello tiene~importancia otros !actores -

como la participaci6n de nuevos liderasgos y organizaciones 

de oposición sindical y las nuevas iniciativas ·del r6gimen. 

En la actualidad la conecci6n de la in!laci6n con la mi-

litancia obrera probablemente eea mayor, debido a lu experiea. 

cia previa de incrementos salarialeB reales, a la existencia 

de organizaciones sindicales de oposición y partidos de izqu~ 

arda con mayor seguridad para sus acciones, de una opini6n -

pública más reactiva que en el pasado y de la mayor in!luencia 

marcista y socialista sobre algunos núcleos de la población -

que está dirigida a la sociedad estudiantil, profesional y de 

manera localizada de obrero, colones y campesinos. La esca--

ces de servicios urbanos, costo altísimo de la vivienda, ---

transporte deficiente, son elementos que aumentan la incon--

!ormidad obrera y de otros sectores de la población. En la -

actualidad, la inflaci6n se convirtió en uno de los elementos 

determinantes de la conducta social. Lo que no puede explicar 

la inflación ea el momento, el sector, la evolución y la na-

turnleza de las luchas sociales: ExclusivamenUe amplia - not~ 

riamente - - el potencial explosivo de la sociedad. 

Loe grados de articulación social que ocurren_entre dis

tintas fuerzas también varian considerablemente. Van desde --
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la más asentuada desconfianza, basta la formsci6n de trentes 

que llegan a movilizar a toda una Ciudad 6 R~gi6n. 

Las respuestas obreras inmediatas suelen estar inscri-

taa dentro de la dialectica más amplie del desenvolvimiento

del poder en M6xico, sobre todo para que ~atas vayan más allá 

de los brotes esporádicos de inconformidad, requieren de le

presencia de la voluntad participativa del grupo social, del 

liderasgo u organizaci6n y de una interaci6n de 6Gtos ele~en 

tos con las iniciativas de la autoridad Política 6 de las ~ 

clases dominantes. 

En nuestra Sociedad encontramos trabajadores: U~os deee

oaoa de salir de su coodici6n de asalariados, otros dispuea-

toa a sacrificarse para conseguir la educaci6n de sus hijos,

otros más, dispuestos a tod~, con tal de conservar sus privi

legios; una gran mayoría temerosa de perder en cualquier mo-

mento su empleo; una minoría dispuesta e quitarle por medio -

de la lucha Política una tajada al capitel¡ alguna de ellos -

muy pocos, incluso decididos a terminar con el capitalismo -

recurriendo a la eublevaci6n armada~ 

Entre las dos fuerzas, de la expenpi6n del capitalismo -

Mexicano y de la diferenciaci6n de le sociedad, ~ilta un r~--

gimen que no puede de3ar de conducir, orientar y apoyar le -

profundizaci6n del capitalismo, pero que tampoco puedd perder 

suhegemonia, ni desquiciar sus aparatos. Una de les puntee -

del r6gimen están sus representaciones semicorporativas, en -

la otra sus fuerzas de seguridad. 
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Desde éste punto de vista, loa lideres de las Centrales 

Obreras deberán de orientar correctamente a sus agremiados,

devolviendoles la confianza a la que por algún tiempo creyeF 

ron, no solo tendrán que con.formarse con elegir un candidato, 

6 bien lograr aumentar su salario, sino que tendrán que con-

quietar beneficio~ que vayan acorde a la Sociedad en que vi-

vi.moa, será necesario mejornr la educaci6n, el transporte, 

canasta básica, etc., ya que no todo se reduce a dinero. 

El divi~ionismo que existe entBe la clase trabajadora, -

es sin lugar a dudas, debido a la desproporci6n de los benef!_ 

cios obt,nidos por algunos Sindicatos, y en otros que a pesar 

de haber obtenido mayor salario, su condici6n social no mejo

ra, sino por el contrario empeora, tal es el caso de que al-

gunos sindicatos obtienen canasta básica, becas para la edu

caci6n de sus hijos, 6 excursiones 6 paseos en donde se les -

permite que su vide social mejore, y otros lo ánico que obti~ 

nen ea un precario aumento salarial pero su vida Social, su -

vida familiar no cambia. 

Es de suma importancia que el Sindicalismo Mexicano --~ 

empieze a preocuparse por los factoEes sociales de los traba

jadores, fomentar la vida familiar, el acercamiento de padrea 

e hijoa, el estudio y el recreo, ya que así no solo se mejor.!!. 

rá el trabajo, sino que el ente social se irá mejorando, y 

asimismo se irá.n fortaleciendo la base sindical que día a día 

iremos !armando. 

Así esperamos que dentro de un futuro no muy lejano y -

con la preparaci6n de nuestros hijos y tomando como base la --
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sociedad, podriamos llegar incluso a coadyuvar con el capi 

taliamo, y eon el estado y junto con ellos lograr una vida 

social digna del eindic1.1lismo Mexicano. 

b). -Econ6micos. 

En la década de los sesentas el proceso productivo se 

volvi6 m~s interpeperJ.iente. Las industria~ de bienes inteE_ 

medios se expandieron con ~·uyor ce~.oridaci. que los bienes de 

consumo !inal. A esta creciente integraci6n !uncionsl la 

acompaña un nuevo proceso de integración espacial y de in-

tercionalizaci6n de la producción que aún está en marcha ~ 

y que han abierto una nueva ·rrontera en el crecimiento de-

la economía mexicana, una vez agotadas las fronteras se -~

kbrieron durante el por!iriato, cambi6 deepu~s de la segun

da guerra las obras de infraestructura y las comunicaciones, 

se! como la expanci6n del mercado interno. 

Las Empresas de los polos de desarrollo ya han inicia

do la instalación de sucursales 6 Empresas de igual tamaño

en los sitios que les resultan más rentables, y en algunos -

casos enpiezans aprobecbar los mejores pre6ios relativos -

para explotar enmayor escala 6 instalar empresas en el ex-

tranjero. De ~ate modo y dentro del nuevo movimiento una 

parte de 111 clase obrera va adquiriendo mayor peso, pues C.!!_ 

da Empresa donde se labora es una !uerza necesaria para el -

tuncionamiefitO de la economía 6 del régimen, a la vez que --



127 

puede pasar a coffiportir los beneficios de éstas nuevas pmsibi 

lidades de crecimiento. 

El proceso de los últi~os dos dfcadas ha permitido cre-

ur nuevos plazas y aumentar los salarios y las prestaciones -

de los trabajadores sinaicalizados de los Empresas PÚblicas. 

La profundizaci6n del capit~lismo Pliblico y Privado ---

es una de las caras de la evoluci6n de la economía. Del otro

lado están la especulaci6n y la ineficiencia de numerosas ac-

tividades ¡ desde luego está la gran masa de trabajadores: Al

gunos con salarios permanente, otros empleados a niveles muy

rcducidos de productividad, los semiempleados de las listas -

de espera y los trabajadores de gran nCimero de empresas peque

ñas y medianas que a la larga podrían desaparecer. Para no ha

blar de la mayoría de jornaleros que subsisten en una agrieul

tura que permaneci6 practican;ente estancada de 1966 a 1977, -

de ejidatarios con unos cuantos surcos, de braseros en espera 

de la oportunidad para emigDar, de colones de tantas Ciudades 

perdidas. Por lo que toca a los propietarios, en la primera -

fnse del desarrollo econ6mico de M~xico, estUvieron muy aso-

ciados a la promoci6n estatal, también tenemos qu~ han surgido 

numerosos grupos bastante cohesivos en algunos de los activi-

dadea de mayor productividad y rentatibilidad, aunque con gran 

des diferencias entre distintas rumas y sectores patronales -

por el ritmo desigual de su crecimiento, y también por elemen

tos subjetivos como la mentalidad 6 el origen regeonal de los 

grupos. 

Algunos consideran a la aristiCoracia obrera en su sentido 

econ6mico comola fuerza conservadora en releci6n con los asal!:, 
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riadas mGs pobres.Como también resulta asalariado concluir 

qve como oc\ll"re en casi todas las sociedades europeas y -

basta en el Brasil contemporáneo, los grupos más politiza-
56 

dos se encuentran necesariamente en los sectores de punta. 

La aristocracia obrera fuera del sector conservador, como

¡iodrian explicarse las luchas obreras que en distintos mo

mentos han dado los mineros, Petroleros, Ferrocarrileros -

y loa Electricistas; si solo los sectores do punta son los 

mls politizados, como puede explicarse la estabilidad que -

existe en muchos de los sectores más diná.micoa, así como -

los numerosos conflictos que ocurren en las pequ.eñas empre

sas y entre todo tipo de asalariados que ni siquiera están 

licttlos a la Industria. 

Si bien no puede establecerse una relaci6n directa en

tre tamaño y modernidad de Empresas, y militancia sindical -

si puede afirmnrae que en la realidad Mexicana como en las

experiencia s europeas de t:inales del siglo XIX y principios 

del XX, el centro del con~licto obrero se encontraba en las 

grandes unidades productivas, tanto por el impacto que tie

ncn·y la mayor t:acilidad organizativa como por el tipo de -

demandas que con más t:acilidad pueden articular. En cambio 

en las pequeñas unidades productivas o de servicios, donde -

bnn ocurrido el mayor número proporcional de huelgan en loa 

áltimos años, les demandas son eminentemente defensivas: Por 

lo general son huelgas cuye prop6sito es ret:orzar la provi-

si6n de los tr;:.bajadorP.s !'rt:!nte a las frecuentes quiet.ras --

56,-La clase obrera es la Historia de Mlxico.El Futuro Inme
diato. Manuel Camacho. Obra citada.F. 81. 
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comerciales. 

Ahora bien; es importante que las organizaciones ciindicalee 

sepan aquilatar los esfuersos que tanto el sector Empresarial y -

estndo hacen, para que la economía del país no vaya en declive. 

Es necesario que la clase trubajadora tenga conciencia ~e la si-

tuaci6n que vive el ,país, por que no solo es re...:iii· y llegar hasta 

la huelga, bs tan;bi~n cuidar la fuente de trabajo, pues seri.,,. pr,!!_ 

rerible soportar un poco de tiempo con el mismo, salario, a que -

la Empresa, por no soportar lo exigido por los trabajadores se -

declare en huelga.¿Que harían los trabajadores sin ninguan fuente 

de trabajo a que reclamar 7 • 

así vemos que la economía, es y va a ser el factor más im-

portante en el desarrollo de la vida sindical, por ello la clase 

trabajadora deberá seieccioP..ar cuidndosamente asus lideres, pues -

por falta de espiritu sindicalista pueden lle~nr a la ruina a su 

orgnnizaci6n, estar concientes de la situaci6n por la que atravi~ 

za el pais; y por que no en un momento dado, proporcionarle ayu

da. econ6mica a la propia empresa • Ya que con una buena organi-

zuci6n la clase trabajadora debe de ir previendo la difícil si-

tuaci6n que dentro de poco se atrave~arfi, no solo por el factor 

econ6mico sino por el desplasamiento de m~quinas, computadoras -

6 incluso de robots que día a día irán desplazando la mano de -

obra humana, por éstas y muchas razones ahora es el momento más 

adecuado pare empezar a forn.ar un patrimonio, ayudar o compnar-

empresas que estén por desaparecer y así garantizar la subsisneE. 

cia del trabajador y de su aliado más importante el Sindicalismo 

que de u.na u otra forma nunca lo ha abandonado. 
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c).-Político. 

Lt1 clnse truhnjndora en l.n Política, es qulén h:i dudo en 

todo período su con tenido especifico al r·~gimen.La sl tunci6n -

con los trabaj:.u..lorcs -desde ln fundaci6n de r6gi1:wn en 1929- -

la ho cstuhlcciuo otruves del pnrtido (PNll, Rl;!-t, Pin'). 

El partido ha desaparecido unti función crucial, ho. sido el 

centro organizativo donde se urticuln o desarticula lo Rcprc-
sentoci6n y la bcgcmonín llllcia los trab,.judores. Ha .:;ido trun-

bién un cunul de rcclutomicnto Político de líderes intermedios 
asociodoa al movimiento obrero. Es por ello que la historio. -
del partido marcha, y seguirá morchondo paralela o la del mo-

virniento obrero. 

Al momento de su íund~ci6n, ln clnsc político - civiles 

y militares, collistus y obrc:;onistus - excluyó de su seno -
a los diribcntcs sindi~ales. En ln olinnza de los cientos de -

partidos locales, y nocionales que intc~rnn el pucto do no O{;re 

ii6n que significó el P.N. :~. se .cxcluy6 01 partido laborista : 

y al partido comunistn Mcxic no de ln ürgonizoci6n, de hecho -

ln oxclusi6n de los loboristns fué clccisivn par.i lograr el DP.9. 

yo de los obregonistas a éste proyecto organizativo. La claac

Polí tic o, cuando ml1s, uso algunos líderes sindicales 1 pero sin 

brindarles lo posibilidnd de ocupur ninguna de !ns posiciones 

pcrtidistos 6 gubcrnumentulcs claves. 

Años tlcspu::s, y en rcspuvsto n la política anti-obrerista 

de culles., durnntc el r,obicrno <le C.órdcnns se modific6 la rc-

lnci6n do polí ti<::os y líderes sinlli oles que se nlian por ruu-

luo conveniencia. Este nlianza se institucionnliznr6 al cstn-

bleccrsc la intcgraci6n sectorial del P.ii.H. donde tuvieron -

pertenencia los trnbajndor·.JS Sindicnlizo.Llos., lHS orzunizacio-.... 
n·~s campesinos, el cj6rcito 1 y los cm11lcndos del Gobierno, fu,!! 

dnmcntolmontc la nlinnzn se mutcrinliztl al int·.•ricr del pnrti

do de lu mismn mnncrn como se hn\Jíon motcrinlizndo lo cxclusió 

inicial de los pnrtidos lnboristn y comunista. Lo formo se nd

quiri6 ést·: IJntcrializ<.\ción rué ¡a del rcclutoi;iicnto do los -

nueVOG uliados pe.ro l.:ls direcciones de li!S or:;oniza.cioncs y -
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los puestos de elecci6n popular y algu~os del Gobierno .. El Pr.Q_ 
siücntc Cárdenas hi::~ pos:1r· su Política por el I'nrtido. 

Lu crcnci6n de lo C.1'.;·! • ., y lo transforr.tnción a~_:. P • .\'.!~. -

en ol l':irtido do le. ~~~volución Mexicano (P.H.:-i.), en 1.9.:.lE, --

v~:!d!'f[!¡: n .~onsrnn:.~r el nuevo arreglo social que sc0uir.fr: cncn

bo:.:~ndo l.:i clo~;0 ¡-;olí ti ca, solo que recompuesta al hnbcr in--

cluitlu alguno de sur. r:ticr.ibros rn.6s trddicionalcs y hnl.Jcr llut.lo -

cnbida o. l!cprcsentan es de masos 1 que no obstnntc s\1 pupcl --

preeminente quctloríon finalmente supeditados. 

Lo oliunzn entre lo el o . ...; e poli ti ca y los lítlcrcs sindico

les cm~liczo a tro.nsforrnors::o 4uruntc el Gobierno del Presidente 

Avila Co1.1ucho quién dcsconsorío aún más en actos del Gobierno 

que de Pnrtido, el reforzumicnto Ucl arbitrnjc, y en una Polí
tico Social rn6s pa..tcrnolisto, pnra los cual los líderes sin-
dicalos no crnn tan decisivos. 

La verdadero rccomposici6n de la clase político la hizo -

el Presidente Miguel Alemán, quién convirti6 a la Unive sidad 
en el nuevo centro de reclutamiento y qui6n conduje a la clase 

política del partido y el ejercito a la cada ve~ mús benévola 
uclmidstraci6n Pública. 

Desde c~tonces el P.H.I., se convirti6 en el reducto de -
los "oficiales", de ln política, cuyos Jefes y Generales ocu-
puríon los posiciones claves del Gobierno. Los Jefes y Genera

les, posarían por el P.~t.I., solo en los momentos de campañas 

elccj;oralcs, cuando el ~.n.r., compitiera con lo fucrzn del -

estado. 

Desde Dntonccs parecería que el régimen hobín perdido su 

partido. Zn ~l P.H.I., yo no se reclutaban ni entrenabas a los 
jc!"es y generales ni se hacía la inturmcdioci6n idcol6i;ica dc

cisivo,pru' .. montcna.r lo hc¿;emorúa. En reolidnd éstas funciones 

del partido las tl~scmpcfiuria el es lodo 1 que habíu condicionaclo 

lo naturo.leza ddl Fartido tlcs<lc su ori¡;en~7 

57.-I·:.-:nucl Cu.mocho. Obro. ci t.:ldn .. P .99 
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L:is funci:_i::t;os r.::irtidis tqs 31.: Jcsnrroll :ir.L.:m d~!SJe el :;o-

bierno, cadt1 fr .. sidcnte, co;1t: ~..:., cc:,1 un-:·. c ... -:p~cidn..:i ors.-1tizoti 

vo y de intcr:;icclinciún i•!culú;,;ica co:i <Jl;;u:rns ccrnct...-~riztico.c; 

11:-:1·ti.t!int..::..: Cii.lC ¡!'"l!Clle;1tc-ccatc ,:ir0,:o::iirior!c.n ~C~JrC' el di::s~m1pi...-

1!0 I:-i::;ti t·.,cion11J J lL': rc•:[h1!'!E;:.l~.i.J i.:L:ul O:td:ni1~istr~:tivú .. Desde --

1~ !\·c.:.ii".!onciu se rcclutnr!an iJ los cunrlros de la clas~ f-,JJ.Ít!_ 

CJ. L::.s tarcJ;:...; de 1{cprcscntaci6n 3ocinl, fu·:ron per~~ien;.1o ro-

licv~ y st.:1tus, pero los conflictos sociacles recurrentes las 
hicieron siempre impredecibles. 

En una si tuoci6n rupbiglla donde el partido del régimen es

tli en el P .. L .• I., (cuudros mcclios, crunpañas y n6minacioncs) y -

el gobierno ( cuadros superiores que o veces pusnn por el - -

P.il.I., c!ircccioncs ideol6gicos, ri.:clutamicnto Último, org .. -

nización de elecciones), es difícil reconocer la rclo.ci6n en

tre trabojadorcs y portido. Ln rel.oc:l6n decisiva estCi en la -
comprcnsi6n del funcion<H:-:i~nto de :o C.T.N. 

l!:s nsí 1 que la C.'l'.>J., hn propuesto o lideres dentro ele 

la política nacional, b:ln ocu1wdo puestos tle gran importancin, 

con lo .finnlid.:id de que en los Cnmoras Ce Diputados y Senado-

res, la vos del t,~abajador sen escuchado, se tomen medid ns cn
fnvor de los troboj o dores, reformas a la Ley Fedcr •. l del Tra-.:. 

bajo, etc. Pero la c:qw1~icncia nos ha demostrado, que los lÍd-2_ 
res que llcgnn a ocupar un puesto político, se olvidan de lo -

misi6n r¡ue llevan, se olv·idnn Ba suu compañeros, trobojodores 

quo los hnn npoyndo, y solo les intcres_a su si tuoci6n ocon6mi

ca personal. 

Pero el futuro RO prcAcntR rlifercnte 1 pur.st.o que loi:; jovc 

nes obreros ncudcn a lus escuclast se empiezan n preparar, -

yn no quieren sei;uir obedeciendo ordenes, sino darlos y c!entro 

de muy poco tiempo, los principales puestos Políticos del País 
ser&n ocupados por ln clase trub~1jm.1ora, pero ahora con uno -

v.::rinnte, que estarán instruidos, prcpar;;idos desplazando así -

.::. los Vi::!jos e intcrcsod~.Js lideres n\.·csinondosc c.:i<.ln vez m6s -

su cnido, y.:: que se ve y se siente la nuevo corriente política 

mexicano. 
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d).-Jud.cl:'.1·~. 

Como hc~os visto, el Derecho a la organiznci6n Colectiva 
no es disfrutado actunlmentc 11or un i ... •portnntc I~ector de tru

b<.1jadorus; cono los trnbojndores Lancarios, que anteriormente 

se cncontru!HlD rc¡;idos por el nrt., 123 Apnrtodo "A", oboro. 

lo regula ol Apnrtatlo "B", dol ci tollo artículo eonsti tucionol. 

Es por tnnto, y Ll-.·bido ol gron núm~ro de trabajadores -
que debe existir dentro de su reglamento int .... ·rior, ol derecho 

n huelga entre otros, el problema tlc los trnbujndorcs bonca-

rios, y el rcconvcitnicnto de sus de1·cchos Colectivos es, ac

tual ente, una de las dcmanclos principales de los organizacio
nes obreras y a~1·upncioncs políticos del país. 

Por otro lado cncontr.J.mos que en varios oportunidades 

los trobal)odorcs se han mnnifcstndo por lo necesidad de dcmo
crotiznr la vic.10 interna de los Sindicntos. En ~ste sentido -

scri<-1 de sumn utilidnd que ln Ley catnblccicra los procedimi

entos o travcz de los cuulcs los trnbnj 3dores pudieran convo-
coar a asombl~os extraordinarios n erdcto Ue tratar lvs osun~o 
tos ur~cntcs que requieran de éste tipo de asambleas. ~8 tos -

proccdiruion~os Uebcríon constar on los cstotuso sindicdles, -

pm·n lo cu:il lu Ley podría incluirlos, dentro de los requisi
tos que deban contener éstos instrwn~nl.os. 

Por lo que toco o ln huclr:-a, lns normas relativos o las -

obli¡;acioncs tlcl Sindicato res})Ccto del cstndo, éste tiene ---
111 oblig:nciún de info1T.1ur a lo outoridüd de su actividad como 

sindicato; ort., 377 F. I, implica tácitamente la ingercnci::i -

del c.:st-'1do en su vido interna. 

La residtcncia putronnl o lu or:;oniz.ación obrera c1etcrrJi

nn que los intentos de Cons ti tuci6n de Sindicatos scon re¡1ri-

r.lidos mc:~iontc el despido c\c los dirir.:;cntcs obreros. Zn los --

61 timJs niios, son 1.1uy numerosos los casos de dcspiclo como con-
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secuencio. ele le. or;;o.niz~'ci6n sindical. 

La ley ~o canticn::: su~~ici. entes garnntías parn los trubaj!!. 

dores QU<! .:lcci<lcn lnchns rrnr su org 1izuci6n, solnmcntc se es

tablece qn~ los trnt.:ij :i.clorcs cuyo relación de trabajo hubicro 

sido rcsciildidn 6 d:du por tcri,i.i nmla en el periodo compr ncliJ0 

entre los 30 tlíus .::mie1·j or¡.¡¡cs n lo Cccllo de prcscntaci6n de -

la solic~tutl tlc registro tlel Sindicuto y en la que se otorguo
~s t,,, scrlin turnados en cuenta tt efecto de determinar el número 

mínimo de trobojcldorcs ex.hi~ido p.<Jro consti tnirlo¡ art., 364. 
En rclaci6n n los despedidos de los miembros de una mesa Dir!;_c 

tivo In Ley solo dispone que contimuarfm cjercienc1o s11s fum~io 

nes sindicales, salvo lo quu tlisponG'an los est::tutos; art., 376 
Inclusive la jurisprudencia de lo Corte indico que el despido 

da ln 1 Dirccti,~o Sindicnl no es un motivo lcgnl de huelga y -
algunos juristas coinciden con tal opini6n al considerar que d. 

nrt., 376 es suficiente g:..lrantío parí los trubnjn!;orl'.!ss. 

A mi fo1 mn de ver, lu Ley Laboral, debería cont.::mer dispo 

sicioncs que protogierun n los dirigentes sindicnles en el ---

periodo previo a la obtcnci6n de personalidad jurídica y dcs

pu6s tlc ella, durante el cjcrci?io de sus funciones, de los -
despedidas y demás medidos intimidütorios de los patrones con 

el prop6sito de impedir u obstaculizar lo vida de l3s organi-~ 

zaciones obreras. 

En sí se debe democratizar lus organizaciones obreras Y -
mejorar lns rclnciones con el es todo y que pueden enmnr<?arsc -

en ol Z!iismo contexto. 

D,,,!>cmos llc~ar o un~ Ley prccisn la cunl ayudaría a dismi 

nuir muchos conflictos que octu~lmontc no tienen un marco ju-

rídico claro paro resolverse. 

58.- Estudio del Marco Jurídico que opoya a lo orguniz-.ición si!!. 
dical <lcl tralrnjo. G4 "ociela Bensusnn .:'.rcoas. P.74 
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c o N e L u s I o N E s 

PlllilElU.- Son innegublcs los avances de la clase trabaja 

-dora del País, derivudos del reconocimiento de su derecho de aso-

ciaci6n para la Uefensn de sus intereses, previstos y garantizados 
constitucionalrnonte y en la Ley Federal del Trabajo en vigor. 

SEGUNDA.- La san~ro derramada y el costo de vidas de los 
trabajadores mexicanos no resultaron estériles, ya que el recono-

cimicnto expreso del sindicalismo qued6 plasmado en el texto cons
titucional con la disposición de lu fracción XVI del articulo 123, 
que sustenta normativomente su fuerza y cohesi6n frente al Capital. 

Té:l!CEHA.- Al triunfode la Revoluci6n Mexicana con sus -
inspirnciones socialistas, los trabajadores alcanzan co~quistas y 

derechos que les habían sido diferidos, poro al incorporarse como 
garantías sociales irreversibles, propician el surgimiento, orga-
nizcción y creación de Centrales Obreras que masifican la filia~
ci6n y membresío laboral, pues ya ha nacido conciencia de que su -

fuerza está en la uni6n que lea reconocen lea leyes correspondien
tes. 

CUART.\.- Corresponde cronol6gicamentc al periodo !;uber-
namontal de 1934-1940 del General !Azaro Cárdenas del Río, el im-
pulso organizativo trascendental del movimiento obrero, para hacer 
sentir su peso en lo vida nacional y además, políticamente lo ins
tituye como un Sector del Partido de lo Hevoluci6n, alentando el -
nncimiento de la Confedcroci6n de Trabajadores de M6xico, la C.T.M. 
unificnndolo para equili bror su lucha por mejores condlconcs labor,!!_ 

les y ccon6micas frente a lQs patrones. 

QUINTA.- A partir del período Cardonista lo organización 
obrera empieza o abrirse espacios políticos y promueve a sus repr~ 
sontantes para instalarlos en lu Cámara de Diputados para hacerse 

oir y proponer zi:eformas legisla ti vas que se incorporen a la reglo
mcnturia Ley del Trabajo, o fín de satisfacer sus Uemandns reinVi

cntorias. 

S1':XTA.- E:l sindicnlismo Politico alentado por el Estado 



136 

Mexicano, como contra portida, empieza a vivir por diversns medios 
el Control Oficial que lo va olinc:tnclo a los intereses y política 
del Gobierno en turno, a Iín de hacerlos corresponsables ele ln paz 

social como del sostenimiento de lJs Instituciones nacionolés, pe
ro ol costo que pagan las orgnnixaciunes obreras, se les hace efe~ 
tivo con lo aparici6n de sindicatos blancos, cuyos dirigentes y lí 

deres negocian o espaldus de sus rcprcecntndos conlos dueños del -
Capital en menoscabo de sus intereses y en perjuicio de obtener 
mejores prestaciones y salarios lo que provoco la uparici6n del -
liderazgo "chorro 11 tan nocivo n la clase laboral. 

SEPTJMA.- Lus desviaciones en los objetivos del Sindica

lismo, apliamcntc conocidos, generaron ln antidomocracia intcrna,
puos las representaciones do los trabajadores fueron perdiendo le
gi timidnd por nusencio del concenso de las bases y así entierran -
el principio do la "no reelccci6n 11

, que perpetua a los líderes y -

olvidan su funci6n de defensores de su clase, con lo que carecen -
de voz ante sus contrarios naturales y capacidad de ncgocinci6n ª.!l 
te el Estado. 

OCTAVA.- Lo es{encia del Sindicalismo es reivindicatoria 
y de protocci6n, de ohí su dignidad y justificaci6n hist6rico-soci 
al, pero la desideologiznci6n del liderozgo y el compromiso de la 
lucha sindical auténtica, no está yo en sus conciencias, hociend_o 

más difícil cada dÍa esa lucha, pues la direcci6n sindical ve per
diendo su finalidnd. 

NOV8NA.- Con la creaci6n del Congeeso del Trabajo, se pre 
tendía mnyor respeto a la clase trabnjadoru y unifico.r par~ canse.!: 

tar con el capital y el estado mejores condiciones generales purn
la mi.smn, negociando 6 proponiendo vía legislativa Ueformas nl tex 
to laboral que significarán mejores beneficios de contrntnci6n in
dividual y adecuacmoncs procesales más expeditas en favor de reso
luciones prontus y justas. Se ha avanzado en olgunos oepcctos por 
el poso de sus centrales integrantes, sin embargo, su alineamiento 
político con el sistema de Gobierno, no permite un juego m6s libre 
ante el capital paro arrancarle beneficios en favor de los trqbaja 
dores, lo que enjuician severa y críticamente los sindic•1tos inde
pendientes, que se resisten n incorporarse nl congreso para no sor 

manipulados y poder enfrentarse a los patrones utilizando la Ley -

hastn sus últimas consecuencias, que constituye su 6nico y legíti-. 
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mo rccurwo. · 

DBCD1A.- Indepondientcmente de las causas eoncorrentea 

Y a la presente crisis, no imputables a la pobloci6n laborante, 
la ulineuci6n sindicDl de le cúpulae dirigentes ul pacto de sol!_ 
dnrid~rl ocon6mica prueba ol control del clrlado sobre el sindica
lismo en toda su magnitud, pues se congelan salarios y se frenen 
acciones laborales para plantear ante· la instancia jurisdiccional 
conílictos roivindicndor&I demejores salarios para compensar le -
perdida del valor odqui::;i tivo de ln ·11on:Jdo auponiendose, que con 

la relativa vigilancia del~valor de los articulos que compo11.11n -
la canasta b6sica 1 es suficiente, Uejondo a la oferte y la de-
manda la fijación do precios de muchos otros bienes de consumo -
necesarios y habituales, como de servicios, que no pueden adqui
rir 6 utilizar la mayor parte de los trabajadores en beneficio -
propio y de su~ dependientes. 

DECIMO P!UHERA.- La paz sociol despu6s del evento Revo 
lucionorio de 1910, ha descansado y debo reconocerse a la tuerza 
de trabajo de sus actores 1 por eso es hora para hacerccles justi 
cia, que sus voces resuenen y sean escuchadas, a fÍn de que se -
replanteen al estado nuevas relaciones con el capital, entre e-
llns la reinversi6n de utilidades en un porcentaje calculado pa
ra fortalecer y ampliar ln planta productivd y vigilar por parto 
de las autoridnde8 correspondientes que funcionen nl máximo los
centros de trabajo para asegurar mA~ producci6n y empleo de mano 
de obra, modificar las tazas do reparto de utilldndes y dar mr>-
yor intervenci6n con asesoría contabl9 en los libres de cada ~
centro fabril y agilizar la entrega de los montos a cada trabaj~ 
dor. 

DECDIO Sl>GUNDA.- El si.ndicalismo independiente lucha y 
crece contra el capital, pero encuentra obstnculos en el propio 
sistema imperante sin embargo, manitiene una ideología de conqui!. 
tas por la vía de la justicia social, se postula reivindicador -
y gana espacios que a futuro le permitirá imponer cambios jurídi 
coa 1 de fondo legclles y do ncgociaci6n poli tic a parn elevar la -
calidad de vida del trabajador. 

DECIMO T:::HCi!:RA.- Por lo tanto, propongo que se debe 
iustoui•ar en el sindicalismo mexicano la NO lllil>LECCION de los di 
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rigontcs, adicionañdo el texto constitucional en lo relativo e 
incorporandolo como prohibición de los estatutos sindicales, san 
cionandolo con lo canceloción, o cancc1aci6n del mismo en coso -
de omisi6n. 

DECIMü CU.\f\TA.- Así mismo, propongo, que se cstablez-z 

ca la manifestaci6n anual de los dirigentes sindicales, de sus -
bienes patrimoniales, a fín de evi tnr su enriquecimiento de és-
tos runcionarios que on muchus ocasiones llegan a tener residen

cias dontro y fuera del país. 

JJC:CHIU QUINT .•• - También se deber{¡ establecer un meca-

nismo eficiente para que se Uc a conocer trimestrnlmmntc el mon
to de lo ingresado por concepto de cuotas sindicales, su aplica
ci6n y comprobación contable, concedienco a cualquier agremiado 

occi6n para exijir se cumplo con ósto obligación, sancionando -
con la suspensi6n de su cargo de quienes estén obligados a ello, 

y obligar nl infractor a ln reparoci6n de daño en caso de indebi 
da disposici6n. 
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